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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de León Facultad de Ciencias Biológicas y
Ambientales (LEÓN)

24016158

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Riesgos Naturales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Riesgos Naturales por la Universidad de León

RAMA DE CONOCIMIENTO

Ciencias

CONJUNTO CONVENIO

No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Blanca Razquin Peralta Decana de la Facultad de Ciencias Biológicas y Ambientales

Tipo Documento Número Documento

NIF 15777695V

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MATILDE SIERRA VEGA VICERRECTORA DE ORDENACIÓN ACADÉMICA

Tipo Documento Número Documento

NIF 09696388W

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Blanca Razquin Peralta Decana de la Facultad de Ciencias Biológicas y Ambientales

Tipo Documento Número Documento

NIF 15777695V

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio Rectorado. Avda. de la Facultad nº 25 24004 León 987291614

E-MAIL PROVINCIA FAX

recvoa@unileon.es León 987291929
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: León, AM 1 de febrero de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Riesgos Naturales por la
Universidad de León

No Ver anexos.

Apartado 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Ciencias de la vida Ciencias del medio
ambiente

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León (ACSUCYL)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de León

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

009 Universidad de León

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de León
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

24016158 Facultad de Ciencias Biológicas y Ambientales (LEÓN)

1.3.2. Facultad de Ciencias Biológicas y Ambientales (LEÓN)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 31.0 60.0

RESTO DE AÑOS 31.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 6.0 30.0

RESTO DE AÑOS 0.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.unileon.es/modelos/archivo/
norregint/20107139595482_n_regimen_academico_de_permanencia_en_las_titulaciones_de_gr.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver anexos, apartado 2.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

1 - G1 - Que el alumno sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos, demostrando su dominio por medio de la elaboración y
defensa de argumentos y la resolución de problemas.

2 - G2 - Que el alumno sea capaz de enfrentarse a situaciones nuevas que impliquen el uso de conocimientos adquiridos,
potenciando así su aprendizaje autónomo.

3 - G3 - Que el alumno tenga capacidad para reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión
sobre temas de índole científica.

4 - G4 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía.

5 - G5 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado.

6 - G6 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o pocos conocidos dentro de contextos más amplios ( o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

7 - G7 - Que los estudiantes tengan la capacidad de incluir una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
en sus juicios.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

1 - Expresión escrita: saber expresarse con claridad en la redacción de escritos adecuando el estilo del lenguaje al interlocutor y
utilizando vocabulario específico y relevante.

2 - Expresión oral: saber expresarse con claridad en conversaciones o debate adecuando el estilo del lenguaje al interlocutor y
utilizando vocabulario específico y relevante.

3 - Trabajo en equipo: Capacidad de compromiso con un equipo, hábito de colaboración y trabajo solucionando conflictos que
puedan surgir.

4 - Liderazgo: capacidad para liderar grupos de trabajo, reuniones, supervisar personas¿

5 - Toma de decisiones y solución de problemas: localización del problema, identificar causas y alternativas de solución, selección
y evaluación de la más idónea.

6 - Pensamiento crítico: capacidad de analizar, sintetizar y extraer conclusiones de un artículo (ya sea de opinión o científico).

7 - Razonamiento cotidiano: capacidad de buscar argumentos de sentido contrario a la propia opinión (marco teórico, ideología,
valores, conflictos sociales¿)

8 - Creatividad: capacidad de innovación, iniciativa, fomento de ideas e inventiva.

9 - Habilidad para el aprendizaje.

10 - Capacidad reflexiva sobre su propio trabajo.

11 - Gestión: capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

12 - Habilidad de documentación: consulta de bases de datos relevantes en el campo profesional, consulta de revistas específicas,
navegación ¿experta¿ por Internet.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
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1 - Plantear y manejar procedimientos avanzados para analizar los riesgos naturales.

2 - Aplicar conocimientos para comprender los procesos ecológicos específicos en la manifestación de los fenómenos de riesgo.

3 - Aplicar los conocimientos de la teoría de las perturbaciones en el funcionamiento de los ecosistemas.

4 - Utilizar procedimientos avanzados de valoración económica aplicada a los bienes, servicios y recursos naturales.

5 - Conocer, formular y programar modelos matemáticos avanzados de cálculo aplicados a los riesgos naturales.

6 - Aplicar procedimientos específicos en la modelización de procesos implicados en los riesgos naturales.

7 - Aplicar los conocimientos específicos de teledetección y Sistemas de Información Geográfica al análisis de los riesgos naturales.

8 - Aplicar los conocimientos avanzados relacionados con la salud.

9 - Poner en práctica los operativos adecuados para la prevención e intervención de los riesgos naturales sobre la salud.

10 - Utilizar la capacidad de consideración multidisciplinar de un problema ambiental aplicado al cambio global.

11 - Aplicar los conocimientos sobre los fenómenos que intervienen en los riesgos meteorológicos y especialmente los relacionados
con los riesgos hidrológicos.

12 - Conocer y utilizar las dimensiones temporales y espaciales de los procesos ambientales.

13 - Poner en práctica los métodos de interpretación a mesoescala, de mapas meteorológicos.

14 - Poner en práctica el manejo de las funciones de distribución más comunes para determinad el periodo de retorno.

15 - Aplicar conocimientos para comprender los procedimientos geológicos específicos asociados a los riesgos sísmico y volcánico.

16 - Utilizar metodologías de evaluación específicas de degradación del suelo y erosión.

17 - Utilizar metodologías de evaluación avanzadas de riesgos gravitacionales y geotécnicos.

18 - Utilizar metodologías específicas de evaluación de riesgo de inundaciones y litorales.

19 - Aplicar los conocimientos para elaborar planes de gestión relacionados con el control de especies invasoras.

20 - Poner en práctica diferentes criterios específico para definir los riesgos sobre la flora y la fauna.

21 - Aplicar los conocimientos para elaborar planes de gestión relacionados con el control de plagas.

22 - Aplicar los conocimientos de impactos del fuego sobre la vegetación.

23 - Manejar los modelos avanzados de riesgo en la gestión para la prevención de en los incendios forestales.

24 - Poner en práctica los conocimientos sobre la problemática de los riesgos naturales aplicada a estudios específicos.

25 - Comunicar de forma oral los resultados obtenidos en los estudios relacionados con la valoración de riesgos naturales.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver anexos. Apartado 3.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

A. Acceso y Admisión

El Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales,
establece:

En relación con el ACCESO (Artículo 16):

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución
de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas
de Máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación
de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios
oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso,
la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

En relación con la ADMISIÓN (Artículo 17):

1. Los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean propios del
título de Máster Universitario o establezca la universidad.

2. La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan de estudios, entre los que podrán figurar complementos formativos en algunas
disciplinas, en función de la formación previa acreditada por el estudiante. Dichos complementos formativos podrán formar parte del Máster siempre que el
número total de créditos a cursar no supere los 120. En todo caso, formen o no parte del Máster, los créditos correspondientes a los complementos formativos
tendrán, a efectos de precios públicos y de concesión de becas y ayudas al estudio la consideración de créditos de nivel de Máster.

3. Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los servicios de
apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

4. La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título previo de que
esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

Toda la información a este respecto se encuentra disponible en:  http://www.unileon.es/estudiantes/estudiantes-master

 4.2.1. Número máximo y mínimo de alumnos

Número máximo de alumnos: 40

Número mínimo de alumnos:10
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4.2.2. Órgano de admisión: estructura y funcionamiento

El órgano de admisión estará regulado por la Comisión Académica del Máster constituida según la normativa de la ULE. Este órgano establece un baremo de admisión como se indica en el apartado
4.2.4.

Las solicitudes de admisión se presentarán en la secretaría de la Facultad de Ciencias Biológicas y Ambientales de la ULE o a través de la secretaría virtual. Las direcciones web en las que se puede
consultar todos los aspectos relacionados con los procesos de preinscripción y matrícula son:

Másteres oficiales

http://www.unileon.es/estudiantes/estudiantes-master

Matriculación Másteres ULE:

http://www.unileon.es/estudiantes/estudiantes-master/matricula/normativa

 

4.2.3. Formación previa requerida que habilita el acceso al Programa

Para la admisión en el máster se valorará la titulación universitaria técnica o superior  en ciencias ambientales, biológicas, geológicas, ingeniero técnico o superior, o estar en posesión de una titulación
universitaria equivalente, la vinculación profesional con algún tema relacionado con los riesgos naturales y la experiencia en temas medio ambientales.

A.- Titulaciones de nivel de Licenciado o de Grado con relación directa

Licenciado:

# Ciencias Ambientales

# Biología

# Geología

# Geografía

Ingeniero Superior o de Grado:

# De Montes

# Agrónomo

B.- Titulaciones de nivel de Licenciado o de Grado con relación afín

Licenciado:

# En Ciencias Químicas

# En Ciencias del Mar

# En Ciencias Físicas

Arquitectura

Ingeniero:

# De Caminos

# Superior de Minas

C.- Titulaciones con nivel de Diplomado con relación directa

Ingeniero Técnico:

# Agrícola

# Forestal

D.- Titulaciones con nivel de Diplomado con relación afín

Arquitectura Técnica

Ingeniero Técnico:

# De Obras Públicas

# De Minas

E.- Otras titulaciones de Licenciatura o Grado que dan acceso al máster

Periodismo

Economía

Medicina

http://www.unileon.es/estudiantes/estudiantes-master/oferta-titulaciones/mu-riesgos-naturales/otra-informacion

4.2.4. Sistemas de admisión y criterios de valoración de méritos.

El sistema de admisión se realizará siguiendo un baremo que considere la adecuación de la titulación de los solicitantes y su expediente académico. Se considerarán también otros méritos que
puedan presentar los solicitantes, incluyendo formación complementaria (cursos de Doctorado, otras titulaciones, etc…)

Criterios de valoración:

Titulación: los solicitantes cuya titulación sea la especificada en el apartado 4.2.3. como tipos A y B recibirán la puntuación de 3 puntos y los especificados como tipos C, D y E, recibirán la puntuación
de 2 puntos. Otras posibles titulaciones que no estén contempladas en el perfil de ingreso serán consideradas por la Comisión de Admisión dependiendo del tipo de estudios cursados.

Expediente Académico: El expediente académico puntuará hasta 4 puntos como máximo haciendo el promedio de las notas de expediente académico.

Otros méritos: (formación complementaria, cursos, trabajos, experiencia profesional, etc…) serán valorados por la Comisión de Admisión en función de su adecuación al Programa hasta un máximo de
0,5 puntos.

4.2.5. Criterios para el reconocimiento y convalidación de aprendizajes previos (títulos/créditos de formación previa).

El Órgano de Admisión establecerá el grado de convalidación de las materias en los diferentes módulos. Como norma general para el reconocimiento de un módulo, el solicitante deberá acreditar
haber cursado el 70% de los ECTS de los módulos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas accesibles de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

Plan de Acción Tutorial

Se implantará un Plan de Acción Tutorial (PAT) para el Máster, semejante al establecido para el primer y segundo curso de diversas titulaciones de grado de la Universidad de León.

 

Objetivo general del PAT:

· Establecer un sistema de información, orientación y seguimiento académico, en el que cada alumno tendrá asignado un profesor-tutor desde su ingreso hasta
finalizar sus estudios.

· Objetivos específicos del PAT:

· Facilitar la integración en el sistema universitario y guiar el desarrollo de estrategias de aprendizaje.

· Facilitar información a los alumnos sobre aspectos académicos relacionados con: planes de estudio, horarios, calendario exámenes, otras actividades académicas,
salidas profesionales, sistemas de trabajo, tiempo de estudio etc.

· Orientar en la trayectoria curricular.

· Buscar mecanismos de apoyo y mejora para la comunicación entre los alumnos y los profesores.

· Recoger las reclamaciones y sugerencias de los alumnos en cuanto a la organización del Programa, marcha del plan formativo y de las actividades.

 

Desde el año 2002 la Universidad de León viene desarrollando el Plan de Acción Tutorial (PAT), que tiene como OBJETIVO GENERAL: ser un sistema permanente de orientación académica en el que
cada alumno tendrá asignado un tutor durante los primeros cursos de sus estudios.

Toda la información sobre el PAT se encuentra disponible en el enlace: http://calidad.unileon.es/pat/  

Objetivos estratégicos de la ULE:

Ofrecer a los estudiantes un servicio de orientación de forma institucional con la continuación del Plan de Acción Tutorial (PAT) iniciado en el curso 2002.

Potenciar la figura del profesor- tutor con la idea de profesionalizar esta figura de cara al futuro.
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· Mejorar los mecanismos y herramientas de apoyo dirigidas a los profesores-tutores para favorecer los sistemas de información y orientación al estudiante.

· Disponer de sistemas accesibles de información y procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a las enseñanzas universitarias correspondientes (Art. 14. Acceso a las enseñanzas
Oficiales de Grado R.D.861/2011).

· Desarrollar los procedimientos planteados en los Sistemas de Garantía de Calidad para la mejora de la calidad de las enseñanzas verificadas e implantadas de acuerdo con el R.D.861/2011, por el que se modifica el R.D. 1393/2007

Objetivos generales:

· Establecer un sistema de información, orientación y seguimiento académico mediante la asignación de un profesor-tutor para los estudiantes de:

· Primer y segundo año de los títulos de Grado

· Másteres oficiales

· OPCIONAL: Tercer año de los Grados, Diplomaturas y Licenciaturas en aquellos Centros cuya necesidad quede manifiesta al existir un número de estudiantes que lo soliciten y de tal forma que pueda ser asumido por los tutores del primer o
segundo año del grado.

· Establecer un sistema de información, orientación y seguimiento académico para las titulaciones de Máster (R.D.861/2011, por el que se modifica el R.D. 1393/2007) que se vayan a impartir en el curso 2011-2012 y que hayan incorporado en el
diseño y desarrollo de su título dicho procedimiento.

Objetivos específicos:

· Facilitar al estudiante la integración en el sistema universitario.

· Facilitar información a los estudiantes sobre aspectos académicos relacionados con el desarrollo de los planes de estudio, horarios, sistema de evaluación, otras actividades académicas, salidas profesionales, sistemas de trabajo, tiempo de
estudio etc.

· Dotar al estudiante de un instrumento de orientación y apoyo que le facilite la base de su propio proyecto académico.

· Orientar en la trayectoria curricular.

· Informar sobre salidas profesionales.

· Buscar mecanismos de apoyo y mejora para la comunicación entre los estudiantes.

RECURSOS

Oficina de Evaluación (OEC)

· Coordinación y seguimiento del PAT de la ULE.

· Apoyo técnico y de soporte.

· Estudios sobre estudiantes de nuevo ingreso.

· Elaboración de las herramientas de trabajo.

· Difusión en centros: carteles y folletos informativos.

· WEB PAT: http://calidad.unileon.es/pat

· Coordinación del seguimiento virtual.

Centros, Departamentos e Institutos

· Un coordinador del sistema de orientación de Centro (Facultades o Escuelas) para todos los títulos que se imparten en dicho Centro

· Un coordinador del sistema de orientación del Departamento o Instituto, siempre que haya más de un tutor, y en aquellos casos en los que se desarrolle uno o
más títulos de Máster cuya organización y coordinación se realice desde dicho Departamento o Instituto. En caso contrario, no será necesario el nombramiento
de un coordinador. Las funciones de coordinación con la OEC las asumirá directamente el tutor.

· Profesores de cada una de las titulaciones de los Centros/Departamentos/Institutos para la asignación de un número determinado de estudiantes de primer y
segundo año en la ULE (la asignación del número de estudiantes por profesor nunca será superior a 25).

· Unidad Administrativa del Centro y del Departamento o Instituto (información durante matriculación)

Servicio de Informática y Comunicaciones

Mantenimiento de la aplicación para la realización del seguimiento virtual de los estudiantes, en aquellos casos en los que sea de obligado cumplimiento o solicitado por el tutor.

La información sobre los Servicios Universitarios de la ULE se encuentra disponible en: http://www.unileon.es/estudiantes/servicios-universitarios

 

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

Adjuntar Título Propio
Ver anexos. Apartado 4.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

El Art 6.1. del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE 30/10/2007), modificado por Real Decreto 861/2010 de 2 de julio (BOE 3/7/2010), por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, señala: con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro
del territorio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de
créditos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se establecen en este real decreto..

En este sentido la Universidad de León ha elaborado su normativa así como toda la documentación relacionada con la misma. Toda la información se
encuentra disponible en el enlace:

http://www.unileon.es/estudiantes/estudiantes-master/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Este Máster no tiene desarrollados complementos formativos de acceso, ya que los títulos con los que se pueden admitir a los alumnos al mismo,
presentan las bases y conocimientos fundamentales para cursarlo.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver anexos. Apartado 5.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades dirigidas: Actividades de enseñanza-aprendizaje presenciales en el aula lideradas por el profesor y que se desarrollan en
grupo. Responden a una programación horaria determinada que requiere la dirección presencial de un docente.

Actividades supervisadas: Actividades de enseñanza-aprendizaje que, aunque se pueden desarrollar de manera autónoma dentro o
fuera del aula, requieren la supervisión y seguimiento más o menos puntual de un docente.

Actividades autónomas: Son actividades en las que el estudiante se organiza el tiempo y el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo.

Actividades de evaluación: Se llevarán a término para valorar el grado de consecuención de los objetivos y de las competencias por
parte del estudiante, dentro de un sistema de evaluación continuada, mediante pruebas formales al final de un periodo.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistales/expositivas.

Clases de resolución de problemas.

Estudio de casos. Ejemplificación.

Prácticas de aula.

Prácticas de laboratorio.

Seminarios.

Debates.

Exposición de trabajos en grupo.

Ejercicios de simulación.

Tutoría programadas.

Revisión de trabajos.

Salidas de trabajo de campo.

Estudio personal.

Realización actividades prácticas.

Búsqueda de Bibliografía o documental.

Pruebas, ejercicios y problemas.

Autoevaluación del estudiante. (Individual ó en grupo).

Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (Individual ó en grupo)

Pruebas finales escritas.

Memorias.

Representaciones orales.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas mixtas.

Realización y presentación de Trabajos.

Resolución de problemas.

Prácticas de campo/visitas.

Prácticas en laboratorio.

Estudio de Casos.

Seminarios.

Prácticas utilizando TIC.

5.5 NIVEL 1: MÓDULO A: CONCEPTOS BÁSICOS.

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis de Riesgos y Planificación de Emergencias.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis de Riesgos y Planificación de Emergencias.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de
argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.

Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado

Capacidad para la elaboración e interpretación de mapas de peligrosidad sísmica y volcánica, mapas de susceptibilidad a los movimientos de ladera y resolución de problemas prácticos relacionados
con el caudal de avenida y altura máxima en una inundación

Capacidad para evaluar el riesgo total y específico de una determinada región a partir de los diferentes componentes que lo integran.

Capacidad para reconocer sobre el terreno diferentes situaciones de riesgo

Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

Resolución de problemas

Capacidad de organización y planificación

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Siempre que existe la posibilidad de que se produzca una situación no deseable existe Riesgo. Los Riesgos naturales provocan anualmente, daños por valor de miles de millones de euros en
asentamientos y actividades económicas y, lo más grave, cientos de muertos. El incremento de la exposición de las poblaciones del mundo a estos riesgos ha hecho que los umbrales de tolerancia
hayan disminuido. El análisis de riesgos consiste en la identificación y mitigación de estos posibles desastres.

 

TEORÍA

Tema 1.- Riesgos naturales. Concepto y clasificación
Peligrosidad natural. Riesgo, catástrofe, desastre. Estudio de riesgos naturales. Clasificación. Daños causados. Importancia
Tema 2.- Riesgo y contemporaneidad
Paradigmas dominantes. Solidaridad y prevención. Seguridad y precaución. La nueva sociedad del riesgo
Tema 3.- Funciones de los desastres y calamidades naturales
Catástrofes globales y evolución. Erupciones volcánicas. Procesos erosión-sedimentación. Fenómenos meteorológicos. Vientos y sequías. Inundaciones y presas. Incendios.
Tema 4.- Análisis de riesgos
Factores de riesgos medioambientales: Peligrosidad-Exposición-Vulnerabilidad. Evaluación del riesgo. Análisis y diseño de medidas de mitigación. Caso práctico.

PRÁCTICAS   Visita al Centro de emergencias 112 de Castilla y León (Valladolid). Trabajo sobre Plan de Emergencias Y Análisis de riesgos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

LA CALIFICACIÓN POR ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN (20%) NO SERÁ RECUPERABLE SIN JUSTIFICACIÓN

 

La enseñanza será en castellano, pero teniendo en cuenta el carácter de internacionalización de los conocimientos científicos, es adecuado un conocimiento suficiente de
inglés ya que la mayoría de las publicaciones científicas y técnicas se presentan en este idioma y el estudiante lo necesitará para el desarrollo del Máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

4 - G4 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía.

5 - G5 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

3 - Trabajo en equipo: Capacidad de compromiso con un equipo, hábito de colaboración y trabajo solucionando conflictos que
puedan surgir.

5 - Toma de decisiones y solución de problemas: localización del problema, identificar causas y alternativas de solución, selección
y evaluación de la más idónea.

11 - Gestión: capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

12 - Habilidad de documentación: consulta de bases de datos relevantes en el campo profesional, consulta de revistas específicas,
navegación ¿experta¿ por Internet.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1 - Plantear y manejar procedimientos avanzados para analizar los riesgos naturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: Actividades de
enseñanza-aprendizaje presenciales en
el aula lideradas por el profesor y que se
desarrollan en grupo. Responden a una
programación horaria determinada que
requiere la dirección presencial de un
docente.

13 65

Actividades supervisadas: Actividades
de enseñanza-aprendizaje que, aunque se
pueden desarrollar de manera autónoma
dentro o fuera del aula, requieren la
supervisión y seguimiento más o menos
puntual de un docente.

5 25
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Actividades de evaluación: Se llevarán
a término para valorar el grado de
consecuención de los objetivos y de las
competencias por parte del estudiante,
dentro de un sistema de evaluación
continuada, mediante pruebas formales al
final de un periodo.

2 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Salidas de trabajo de campo.

Realización actividades prácticas.

Tutoría programadas.

Clases magistales/expositivas.

Búsqueda de Bibliografía o documental.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas mixtas. 25.0 35.0

Prácticas de campo/visitas. 5.0 15.0

Realización y presentación de Trabajos. 40.0 45.0

Estudio de Casos. 10.0 20.0

NIVEL 2: Principios Ecológicos.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión de los principios ecológicos fundamentales que se pueden aplicar a la manifestación de los fenómenos de riesgo.

Comprensión e interpretación de la teoría de las perturbaciones y evaluación de las implicaciones de las perturbaciones naturales en el funcionamiento de los ecosistemas y en el mantenimiento de la
biodiversidad.

Análisis de la respuesta de las comunidades frente a las perturbaciones naturales, e identificación de los cambios que a nivel estructural y funcional se derivan de algunas perturbaciones naturales que
afectan a los ecosistemas terrestres y acuáticos.

Desarrollo de una buena capacidad de observación, análisis, síntesis y razonamiento crítico acerca de los procesos implicados en la perturbación de los ecosistemas.

Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Los alumnos deberán adquirir conocimientos básicos acerca de la bio-indicación y el uso de métodos biológicos en el control de la calidad del agua, valorando la utilidad y los inconvenientes de
diferentes grupos de organismos como indicadores.

TEORÍA

Tema 1. Principios ecológicos aplicables a la manifestación de los fenómenos de riesgo
Riesgos: concepto y clasificación. Perturbación. La perturbación como factor ecológico. Tipos de perturbaciones. Fuentes de perturbación. Mecanismos.

Tema 2. Efectos ecológicos de las perturbaciones
Consecuencias. Efectos sobre las poblaciones y las comunidades. Perturbación y diversidad. La hipótesis de la perturbación intermedia. Perturbación, complejidad y estabilidad. Perturbación y
sucesión ecológica.

Tema 3. Perturbaciones y fragmentación. Efectos a escala de paisaje
El paisaje como nivel de organización. Elementos y estructura del paisaje. Dinámica del paisaje. Influencia de la estructura espacial en los flujos abióticos y bióticos.

Tema 4. Influencia de las perturbaciones sobre los ciclos biogeoquímicos
Ecología trófica. Ciclos biogeoquímicos y sus perturbaciones.

Tema 5. Efectos de las perturbaciones naturales sobre los ecosistemas terrestres y acuáticos
La sequía: efectos sobre los ecosistemas terrestres y acuáticos. Las inundaciones: consecuencias para la biota y funcionamiento del ecosistema.

 

PRÁCTICAS

Práctica 1. Uso de modelos en la valoración de perturbaciones.
Práctica 2. Aplicación de conceptos ecológicos al análisis de perturbaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La enseñanza será en castellano, pero teniendo en cuenta el carácter de internacionalización de los conocimientos científicos, es adecuado un conocimiento suficiente de
inglés ya que la mayoría de las publicaciones científicas y técnicas se presentan en este idioma y el estudiante lo necesitará para el desarrollo del Máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

1 - G1 - Que el alumno sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos, demostrando su dominio por medio de la elaboración y
defensa de argumentos y la resolución de problemas.

4 - G4 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía.

5 - G5 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

6 - Pensamiento crítico: capacidad de analizar, sintetizar y extraer conclusiones de un artículo (ya sea de opinión o científico).

7 - Razonamiento cotidiano: capacidad de buscar argumentos de sentido contrario a la propia opinión (marco teórico, ideología,
valores, conflictos sociales¿)

12 - Habilidad de documentación: consulta de bases de datos relevantes en el campo profesional, consulta de revistas específicas,
navegación ¿experta¿ por Internet.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

2 - Aplicar conocimientos para comprender los procesos ecológicos específicos en la manifestación de los fenómenos de riesgo.

3 - Aplicar los conocimientos de la teoría de las perturbaciones en el funcionamiento de los ecosistemas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: Actividades de
enseñanza-aprendizaje presenciales en
el aula lideradas por el profesor y que se
desarrollan en grupo. Responden a una
programación horaria determinada que
requiere la dirección presencial de un
docente.

14 70

Actividades de evaluación: Se llevarán
a término para valorar el grado de
consecuención de los objetivos y de las
competencias por parte del estudiante,
dentro de un sistema de evaluación
continuada, mediante pruebas formales al
final de un periodo.

2 10

Actividades autónomas: Son actividades
en las que el estudiante se organiza el
tiempo y el esfuerzo de forma autónoma,
ya sea individualmente o en grupo.

4 20
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización actividades prácticas.

Clases magistales/expositivas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas mixtas. 50.0 65.0

Realización y presentación de Trabajos. 35.0 50.0

NIVEL 2: Principios Económicos.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Principios Económicos.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura inicia al alumno en la comprensión de las repercusiones económicas de las catástrofes y desastres naturales y, especialmente en los instrumentos económicos que  permiten evaluar 
los daños y pérdidas ocasionados por estos eventos, a fin de de diseñar y llevar a cabo las actividades de reconstrucción y recuperación.

Así mismo,  facilita el conocimiento de los efectos de estos eventos en el ámbito empresarial, el riesgo que suponen, sus posibilidades de gestión, cobertura y financiación mediante una adecuada
Contabilidad de Gestión que facilite el control económico del riesgo natural y, en estrecha relación con dicho riesgo, del riesgo ambiental.

 

TEORÍA YPRÁCTICAS

 

FUNDAMENTOS

Recursos y sujetos económicos. Oferta, demanda y mercado. Valor, precio y coste. Métodos de valoración económica. Aplicabilidad y limitaciones de los métodos de valoración económica. Casos

 

ANÁLISIS ECONÓMICO DE LOS RIESGOS NATURALES Y AMBIENTALES

Conceptos básicos de riesgos. Matriz y mapa de riesgo. Riesgos naturales y ambientales. Metodología macroeconómica y microeconómica. Responsabilidades. Coste y reducción del riesgo. Casos

 

GESTIÓN DE RIESGOS NATURALES Y AMBIENTALES. ALTERNATIVAS MACROECONÓMICAS

Metodología de la CEPAL. Valoración de daños directos e indirectos. Efectos macroeconómicos. Estrategias y diseño de planes y programas de reducción del riesgo, recuperación y reconstrucción.
Derivados climáticos: Bonos catastróficos. Casos

 

GESTIÓN DE RIESGOS NATURALES Y AMBIENTALES. ALTERNATIVAS EMPRESARIALES

Mapa de alternativas y reducción del riesgo. Asunción del riesgo: responsabilidades y estrategias. Aseguramiento. Derivados climáticos. Otros instrumentos de
transferencia. Particularidades del riesgo ambiental. Contabilización de los riesgos ambientales. Casos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La enseñanza será en castellano, pero teniendo en cuenta el carácter de internacionalización de los conocimientos científicos, es adecuado un conocimiento suficiente de
inglés ya que la mayoría de las publicaciones científicas y técnicas se presentan en este idioma y el estudiante lo necesitará para el desarrollo del Máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

4 - G4 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía.

7 - G7 - Que los estudiantes tengan la capacidad de incluir una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
en sus juicios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

1 - Expresión escrita: saber expresarse con claridad en la redacción de escritos adecuando el estilo del lenguaje al interlocutor y
utilizando vocabulario específico y relevante.

2 - Expresión oral: saber expresarse con claridad en conversaciones o debate adecuando el estilo del lenguaje al interlocutor y
utilizando vocabulario específico y relevante.

3 - Trabajo en equipo: Capacidad de compromiso con un equipo, hábito de colaboración y trabajo solucionando conflictos que
puedan surgir.

5 - Toma de decisiones y solución de problemas: localización del problema, identificar causas y alternativas de solución, selección
y evaluación de la más idónea.

6 - Pensamiento crítico: capacidad de analizar, sintetizar y extraer conclusiones de un artículo (ya sea de opinión o científico).

7 - Razonamiento cotidiano: capacidad de buscar argumentos de sentido contrario a la propia opinión (marco teórico, ideología,
valores, conflictos sociales¿)

8 - Creatividad: capacidad de innovación, iniciativa, fomento de ideas e inventiva.

9 - Habilidad para el aprendizaje.

11 - Gestión: capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

12 - Habilidad de documentación: consulta de bases de datos relevantes en el campo profesional, consulta de revistas específicas,
navegación ¿experta¿ por Internet.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

4 - Utilizar procedimientos avanzados de valoración económica aplicada a los bienes, servicios y recursos naturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación: Se llevarán
a término para valorar el grado de
consecuención de los objetivos y de las
competencias por parte del estudiante,
dentro de un sistema de evaluación
continuada, mediante pruebas formales al
final de un periodo.

7 35

Actividades supervisadas: Actividades
de enseñanza-aprendizaje que, aunque se
pueden desarrollar de manera autónoma
dentro o fuera del aula, requieren la
supervisión y seguimiento más o menos
puntual de un docente.

6 30

Actividades dirigidas: Actividades de
enseñanza-aprendizaje presenciales en
el aula lideradas por el profesor y que se
desarrollan en grupo. Responden a una
programación horaria determinada que
requiere la dirección presencial de un
docente.

7 35

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de resolución de problemas.

Tutoría programadas.

Clases magistales/expositivas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas mixtas. 20.0 35.0

Resolución de problemas. 65.0 80.0

NIVEL 2: Principios de la Teoría de Control y Modelización.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Principios de la Teoría de Control y Modelización.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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OBLIGATORIA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer los modelos básicos de la Biología y su relación con los métodos matemáticos.2. Utilizar herramientas de ecuaciones diferenciales, sistemas y ecuaciones en diferencias para modelizar
procesos. 3. Utilizar herramientas de ecuaciones en derivadas parciales y sus métodos de resolución para tratar problemas. 4. Diseñar modelos de control de procesos. 5. Analizar los procesos de
control desde el punto de vista del controlador y valorar o evaluar la metodología usada entre las posibilidades disponibles. 6. Analizar y manipular mecanismos de control desde el punto de vista de la
realimentación. 7. Valorar resultados de publicaciones científicas en ingeniería de control.

1. Utilizar herramientas de ecuaciones diferenciales, sistemas y ecuaciones en diferencias para modelizar procesos. 2. Utilizar herramientas de ecuaciones en derivadas parciales y sus métodos de
resolución para tratar problemas. 3. Diseñar modelos de control de procesos. 4. Analizar los procesos de control desde el punto de vista del controlador y valorar o evaluar la metodología usada entre
las posibilidades disponibles. 5. Analizar y manipular mecanismos de control desde el punto de vista de la realimentación. 6. Valorar resultados de publicaciones científicas en ingeniería de control.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios de la Teoría de Control y Modelización es una introducción para graduados a las técnicas matemáticas de modelización y control de procesos. El enfoque es transversal orientado a la
investigación.

Tema 1.- Sistemas dinámicos (clásicos) de la Naturaleza.
Tema 2.- Accesibilidad, Estabilidad y función de transferencia.
Tema 3.- Modelos clásicos. Retardo.
Tema 4.- Sistemas dinámicos discretos. Retardo.
Tema 5.- El problema del retardo. Introducción de indeterminadas.
Tema 6.- Modelos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

1. Recomendaciones para el trabajo autónomo:

Para el trabajo autónomo del estudiante se le recomienda tener presente las siguientes pautas: - Previo a las clases teóricas, el estudiante debe trabajar sobre la bibliografía y recursos indicados por
el profesor. De esta forma se facilita la participación activa del estudiante. Análogamente previo a las clases prácticas, tratará de resolver los ejercicios o cuestiones planteadas previamente por el
profesor.

 

2. Sistema de evaluación:

La evaluación será continua de tipo sumativo y se supera obteniendo al menos 5 puntos. La revisión constante del trabajo de cada estudiante y las pruebas de evaluación serán el mecanismo de
control y seguimiento del aprendizaje y adquisición de competencias del estudiante. Se llevará a cabo mediante el control de la evaluación: El estudiante podrá alcanzar hasta 3 puntos. La entrega
de trabajos y problemas propuestos, con lo que el estudiante podrá alcanzar hasta 3 puntos. La entrega de la memoria de prácticas en el aula de informática.: El estudiante podrá alcanzar hasta 2
puntos. La participación, cumplimiento de tareas y actitud positiva en clases teóricas y seminarios, podrá alcanzar hasta 2 puntos. Al final de semestre, cada estudiante podrá recuperar las partes no
superadas.

 

3. Segunda convocatoria:

Aquellos estudiantes que hayan suspendido la primera convocatoria (enero) tendrán derecho a una segunda convocatoria (febrero), donde deberían superar las partes pendientes.

 

La enseñanza será en castellano, pero teniendo en cuenta el carácter de internacionalización de los conocimientos científicos, es adecuado un conocimiento suficiente de inglés ya que la mayoría de
las publicaciones científicas y técnicas se presentan en este idioma y el estudiante lo necesitará para el desarrollo del Máster

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

3 - G3 - Que el alumno tenga capacidad para reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión
sobre temas de índole científica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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5 - Toma de decisiones y solución de problemas: localización del problema, identificar causas y alternativas de solución, selección
y evaluación de la más idónea.

11 - Gestión: capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

12 - Habilidad de documentación: consulta de bases de datos relevantes en el campo profesional, consulta de revistas específicas,
navegación ¿experta¿ por Internet.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5 - Conocer, formular y programar modelos matemáticos avanzados de cálculo aplicados a los riesgos naturales.

6 - Aplicar procedimientos específicos en la modelización de procesos implicados en los riesgos naturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: Actividades de
enseñanza-aprendizaje presenciales en
el aula lideradas por el profesor y que se
desarrollan en grupo. Responden a una
programación horaria determinada que
requiere la dirección presencial de un
docente.

15 50

Actividades autónomas: Son actividades
en las que el estudiante se organiza el
tiempo y el esfuerzo de forma autónoma,
ya sea individualmente o en grupo.

10 33

Actividades supervisadas: Actividades
de enseñanza-aprendizaje que, aunque se
pueden desarrollar de manera autónoma
dentro o fuera del aula, requieren la
supervisión y seguimiento más o menos
puntual de un docente.

2 7

Actividades de evaluación: Se llevarán
a término para valorar el grado de
consecuención de los objetivos y de las
competencias por parte del estudiante,
dentro de un sistema de evaluación
continuada, mediante pruebas formales al
final de un periodo.

3 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización actividades prácticas.

Seminarios.

Tutoría programadas.

Clases magistales/expositivas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas mixtas. 10.0 20.0

Prácticas utilizando TIC. 15.0 20.0

Seminarios. 5.0 8.0

Realización y presentación de Trabajos. 25.0 35.0

Prácticas en laboratorio. 25.0 35.0

NIVEL 2: Técnicas de Evaluación.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de Evaluación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno deberá ser capaz de plantear los procedimientos adecuados para analizar los riesgos naturales de casos reales concretos mediante la Teledetección y los Sistemas de Información
Geográfica.

Los riesgos naturales son un factor limitante a la actividad humana, aunque el hombre no siempre es consciente de los mismos; su análisis tiene una gran proyección social y económica que el alumno
debe aprender a valorar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

INTRODUCCIÓN

1.- Fundamentos de los Sistemas de Información Geográfica

USO DE LOS SIG: VECTORIALES Y RASTER

2.- Prácticas de aplicación de un SIG vectorial a la resolución de análisis de riesgos ambientales. Tipos básicos de operadores de análisis SIG de aplicación en formato raster. Elaboración de modelos cartográficos de riesgos
ambientales I. Tipos básicos de operadores de análisis SIG de aplicación en formato raster. Elaboración de modelos cartográficos de riesgos ambientales II

APLICACIÓN DE LA TELEDETECCIÓN EN RIESGOS AMBIENTALES

3.- Introducción a la Teledetección. Radiación electromagnética y sistemas sensores. Corrección, realce y transformaciones de imágenes de satélite. Clasificación de una imagen de satélite. Análisis multi-temporal de
imágenes de satélite.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La enseñanza será en castellano, pero teniendo en cuenta el carácter de internacionalización de los conocimientos científicos, es adecuado un conocimiento suficiente de
inglés ya que la mayoría de las publicaciones científicas y técnicas se presentan en este idioma y el estudiante lo necesitará para el desarrollo del Máster

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

3 - G3 - Que el alumno tenga capacidad para reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión
sobre temas de índole científica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

6 - Pensamiento crítico: capacidad de analizar, sintetizar y extraer conclusiones de un artículo (ya sea de opinión o científico).

9 - Habilidad para el aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

7 - Aplicar los conocimientos específicos de teledetección y Sistemas de Información Geográfica al análisis de los riesgos naturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades autónomas: Son actividades
en las que el estudiante se organiza el
tiempo y el esfuerzo de forma autónoma,
ya sea individualmente o en grupo.

20 66

Actividades supervisadas: Actividades
de enseñanza-aprendizaje que, aunque se
pueden desarrollar de manera autónoma
dentro o fuera del aula, requieren la
supervisión y seguimiento más o menos
puntual de un docente.

2 7

Actividades dirigidas: Actividades de
enseñanza-aprendizaje presenciales en
el aula lideradas por el profesor y que se
desarrollan en grupo. Responden a una
programación horaria determinada que
requiere la dirección presencial de un
docente.

7 23

Actividades de evaluación: Se llevarán
a término para valorar el grado de
consecuención de los objetivos y de las
competencias por parte del estudiante,
dentro de un sistema de evaluación
continuada, mediante pruebas formales al
final de un periodo.

1 4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización actividades prácticas.

Tutoría programadas.

Clases magistales/expositivas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas mixtas. 5.0 15.0

Prácticas utilizando TIC. 35.0 40.0

Realización y presentación de Trabajos. 25.0 35.0

Prácticas en laboratorio. 20.0 25.0

NIVEL 2: Salud Humana y Riesgos Naturales.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Salud Humana y Riesgos Naturales.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Comprenderá el concepto de salud y su relación con los factores ambiéntales.

- Identificará y transmitirá adecuadamente información sobre la relación entre los estilos de vida y los riesgos para la salud, así como las intercacciones entre estilos de vida y los riesgos ambientales.

- Aplicar métodos y técnicas de Educación para la salud y de Educación Ambiental para la transimisión de información a la comunidad.

-Conocer y aplicar las técnicas de planificación y Gestión de Planes y Programas de gestión de riesgos y le papel de las organizaciones sanitarias en casos de catástrofes.

- Identificar los factores ambientales condicionantes en casos de Epidemia y Pandemias y las técnicas de estudio, prevención e intervención en estos casos.

- Aplicar herramientas de investigación en salud comunitaria, tanto en el terreno de la investigación operativa como en el de la prevención y de la intervención

5.5.1.3 CONTENIDOS

TEORÍA

 

Tema 1.-Concepto de Salud. Determinantes de salud.El Medio ambiente y la Salud

Tema 2.- Estilos de vida: influencia en la salud y en los riesgos naturales. Promoción de la Salud y Desarrollo Sostenible.

Tema 3.- Evaluación de riesgos para la salud. Medición del efecto sobre la salud a corto, medio y largo plazo.

Tema 4.-Riesgos y catástrofes naturales; efectos sobre la salud.
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Tema 5.-Gestión y planificación de riesgos para la salud. Preparación y respuesta en caso de catástrofes naturales. Programas de Educación para la Salud como herramienta de preparación y
respuesta a catástrofes.

Tema 6.- Epidemiología de Catástrofes, Epidemias y Pandemias. Preparación y respuesta.

 

PRÁCTICAS

 

Estudio y resolución de casos prácticos.

Prácticas de RCP básica en sala con maniquís y modelos de simulación.

Prácticas de movilización y evacuación de personas heridas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La enseñanza será en castellano, pero teniendo en cuenta el carácter de internacionalización de los conocimientos científicos, es adecuado un conocimiento suficiente de inglés ya que la mayoría de
las publicaciones científicas y técnicas se presentan en este idioma y el estudiante lo necesitará para el desarrollo del Máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5 - G5 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado.

7 - G7 - Que los estudiantes tengan la capacidad de incluir una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
en sus juicios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

1 - Expresión escrita: saber expresarse con claridad en la redacción de escritos adecuando el estilo del lenguaje al interlocutor y
utilizando vocabulario específico y relevante.

2 - Expresión oral: saber expresarse con claridad en conversaciones o debate adecuando el estilo del lenguaje al interlocutor y
utilizando vocabulario específico y relevante.

3 - Trabajo en equipo: Capacidad de compromiso con un equipo, hábito de colaboración y trabajo solucionando conflictos que
puedan surgir.

4 - Liderazgo: capacidad para liderar grupos de trabajo, reuniones, supervisar personas¿

5 - Toma de decisiones y solución de problemas: localización del problema, identificar causas y alternativas de solución, selección
y evaluación de la más idónea.

6 - Pensamiento crítico: capacidad de analizar, sintetizar y extraer conclusiones de un artículo (ya sea de opinión o científico).

10 - Capacidad reflexiva sobre su propio trabajo.

11 - Gestión: capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

12 - Habilidad de documentación: consulta de bases de datos relevantes en el campo profesional, consulta de revistas específicas,
navegación ¿experta¿ por Internet.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

8 - Aplicar los conocimientos avanzados relacionados con la salud.

9 - Poner en práctica los operativos adecuados para la prevención e intervención de los riesgos naturales sobre la salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación: Se llevarán
a término para valorar el grado de
consecuención de los objetivos y de las
competencias por parte del estudiante,
dentro de un sistema de evaluación
continuada, mediante pruebas formales al
final de un periodo.

5 17

Actividades dirigidas: Actividades de
enseñanza-aprendizaje presenciales en
el aula lideradas por el profesor y que se

17 57
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desarrollan en grupo. Responden a una
programación horaria determinada que
requiere la dirección presencial de un
docente.

Actividades autónomas: Son actividades
en las que el estudiante se organiza el
tiempo y el esfuerzo de forma autónoma,
ya sea individualmente o en grupo.

8 26

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos. Ejemplificación.

Realización actividades prácticas.

Clases magistales/expositivas.

Prácticas de laboratorio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas mixtas. 15.0 25.0

Estudio de Casos. 25.0 30.0

Realización y presentación de Trabajos. 25.0 35.0

Prácticas en laboratorio. 15.0 25.0

NIVEL 2: Cambio Global.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cambio global.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre
las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas que las sustentan) a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se trata de entender el riesgo del cambio global en el planeta, conocer la dimensión del cambio a escala regional del planeta y su influencia en los ecosistemas y sectores de actividad humana, e
igualmente inculcar la concienciación sobre la problemática del cambio global.

 

TEORÍA

 

Tema 1.- Características del clima actual y previsiones del cambio.  Efecto invernadero. Evolución histórica de los conocimientos científicos. Tema 2.- Impactos del cambio climático en los ecosistemas terrestres.  Cambios en
la estructura y funcionamiento. Tema 3.- Impactos del cambio climático en ecosistemas acuáticos continentales Tema 4.- Impactos en los ecosistemas marinos. Efectos en los organismos y cambios en las redes tróficas.  Tema
5.- Influencia del cambio climático en la biodiversidad vegetal y animal. Interacciones con otros componentes e interacciones entre especies. Tema 6.- Efectos en los recursos hídricos y edáficos. Análisis de la variabilidad
interanual. Perdida de fertilidad de suelos de regadío por salinización y erosión. Tema 7.- Efectos en el sector forestal. Fragmentación y alteraciones fenológicas y fisiológicas. Tema 8.- Riesgos naturales de origen climático.
Riesgo de incendios forestales. Tema 9.- Influencia en el sector energético. Alteración y descompensación de las fuentes de energía. Tema 10.- Influencia en el sector turístico. Alteraciones en la funcionalidad y viabilidad
económica. Tema 11.- Influencia en el sector del seguro. Cambios en la siniestralidad de riesgos naturales e inducidos por la especie humana. Tema 12.- Influencia en la salud humana. Efectos de la mayor frecuencia e
intensidad de las olas de calor.   PRÁCTICAS

1.- Preparación de un documento especifico relacionado con el cambio global, tutorado por el profesor de la asignatura, con presentación y defensa pública.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para superar la signatura es necesario superar con al menos 5 puntos, sobre 10, cada uno de los apartados de la evaluación. Puede conservarse la nota de la prueba superada para siguientes
convocatorias.

La enseñanza será en castellano, pero teniendo en cuenta el carácter de internacionalización de los conocimientos científicos, es adecuado un conocimiento suficiente de inglés ya que la mayoría de
las publicaciones científicas y técnicas se presentan en este idioma y el estudiante lo necesitará para el desarrollo del Máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

2 - G2 - Que el alumno sea capaz de enfrentarse a situaciones nuevas que impliquen el uso de conocimientos adquiridos,
potenciando así su aprendizaje autónomo.

3 - G3 - Que el alumno tenga capacidad para reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión
sobre temas de índole científica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

1 - Expresión escrita: saber expresarse con claridad en la redacción de escritos adecuando el estilo del lenguaje al interlocutor y
utilizando vocabulario específico y relevante.

2 - Expresión oral: saber expresarse con claridad en conversaciones o debate adecuando el estilo del lenguaje al interlocutor y
utilizando vocabulario específico y relevante.

3 - Trabajo en equipo: Capacidad de compromiso con un equipo, hábito de colaboración y trabajo solucionando conflictos que
puedan surgir.

6 - Pensamiento crítico: capacidad de analizar, sintetizar y extraer conclusiones de un artículo (ya sea de opinión o científico).

7 - Razonamiento cotidiano: capacidad de buscar argumentos de sentido contrario a la propia opinión (marco teórico, ideología,
valores, conflictos sociales¿)
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11 - Gestión: capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

12 - Habilidad de documentación: consulta de bases de datos relevantes en el campo profesional, consulta de revistas específicas,
navegación ¿experta¿ por Internet.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

12 - Conocer y utilizar las dimensiones temporales y espaciales de los procesos ambientales.

10 - Utilizar la capacidad de consideración multidisciplinar de un problema ambiental aplicado al cambio global.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: Actividades de
enseñanza-aprendizaje presenciales en
el aula lideradas por el profesor y que se
desarrollan en grupo. Responden a una
programación horaria determinada que
requiere la dirección presencial de un
docente.

26 86

Actividades supervisadas: Actividades
de enseñanza-aprendizaje que, aunque se
pueden desarrollar de manera autónoma
dentro o fuera del aula, requieren la
supervisión y seguimiento más o menos
puntual de un docente.

2 7

Actividades de evaluación: Se llevarán
a término para valorar el grado de
consecuención de los objetivos y de las
competencias por parte del estudiante,
dentro de un sistema de evaluación
continuada, mediante pruebas formales al
final de un periodo.

2 7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización actividades prácticas.

Tutoría programadas.

Clases magistales/expositivas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas mixtas. 70.0 80.0

Realización y presentación de Trabajos. 20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO B: RIESGOS METEOROLÓGICOS.

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Observación y Vigilancia Atmosférica.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Observación y Vigilancia Atmosférica.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno aprenda los fundamentos de los instrumentados de observación y vigilancia de los riesgos meteorológicos de origen hidrológico.

Que el alumno desarrolle una buena capacidad de análisis de las situaciones de riesgo y de interpretación de imágenes de radar y satélite meteorológico.

Que el alumno conozca los procedimientos de observación mediante radar y satélite meteorológico.

Que el alumno sepa identificar las situaciones de riesgo hidrológico.

Que el alumno tenga capacidad de análisis de las situaciones de riesgo hidrológico, conocimientos generales de radar y satélite meteorológico, y capacidad para aplicar la teoría a la práctica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura se centra en la descripción de los sistemas instrumentales de observación de riesgos meteorológicos hidrológicos. Para ello se describen los fundamentos del radar meteorológico y de
los satélites meteorológicos. En la segunda parte se procede a identificar mediante ejemplos las situaciones de riesgo a partir de numerosos casos prácticos.

 

TEORÍA

 

Tema 1: Convección y Convección severa.

Tema 2: Radar meteorológico: fundamentos y aplicaciones.

Tema 3: Satélites meteorológicos: fundamentos y aplicaciones.

Tema 4: Situaciones de riesgo haciendo uso de radares  e imágenes de satélite MSG.

 

PRÁCTICAS

 

Casos prácticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La enseñanza será en castellano, pero teniendo en cuenta el carácter de internacionalización de los conocimientos científicos, es adecuado un conocimiento suficiente de
inglés ya que la mayoría de las publicaciones científicas y técnicas se presentan en este idioma y el estudiante lo necesitará para el desarrollo del Máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

3 - G3 - Que el alumno tenga capacidad para reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión
sobre temas de índole científica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

6 - Pensamiento crítico: capacidad de analizar, sintetizar y extraer conclusiones de un artículo (ya sea de opinión o científico).

9 - Habilidad para el aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

11 - Aplicar los conocimientos sobre los fenómenos que intervienen en los riesgos meteorológicos y especialmente los relacionados
con los riesgos hidrológicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: Actividades de
enseñanza-aprendizaje presenciales en
el aula lideradas por el profesor y que se
desarrollan en grupo. Responden a una
programación horaria determinada que
requiere la dirección presencial de un
docente.

19 95

Actividades de evaluación: Se llevarán
a término para valorar el grado de
consecuención de los objetivos y de las
competencias por parte del estudiante,
dentro de un sistema de evaluación
continuada, mediante pruebas formales al
final de un periodo.

1 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistales/expositivas.

Realización actividades prácticas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas mixtas. 75.0 85.0

Realización y presentación de Trabajos. 5.0 10.0

Estudio de Casos. 10.0 15.0

NIVEL 2: Análisis Sinóptico y Mesoscalar.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis Sinóptico y Mesoscalar.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno sepa interpretar un mapa meteorológico y comprenda los mecanismos que se producen en la atmósfera a escala sinóptica y de mesoscala.

Que el alumno conozca las diferentes escalas espacio-temporales que se pueden presentar en la Meteorología.

Que el alumno sepa aplicar los conocimientos adquiridos a las bases de datos relacionadas con problemas que se presentan en el marco de la Meteorología Sinóptica y Mesoscalar.

Que el alumno adquiera una sólida base, tanto de conocimientos como de procedimientos, para que en un futuro, pueda ampliar sus estudios de Meteorología Sinóptica y Mesoscalar de forma
autónoma.

Que el alumno tenga capacidad de transmitir y defender las soluciones a problemas concretos, con convicción y buena estructuración, tanto a especialistas como a público en general.

5.5.1.3 CONTENIDOS

  En esta asignatura se pretende que el alumno tenga un primer contacto con los principios físicos básicos que gobiernan el comportamiento de un sistema complejo como es la Atmósfera, y
que sepan interpretar y analizar correctamente los mapas meteorológicos extrayendo la información relevante que aportan, especialmente en aquellas situaciones que puedan implicar riesgos
meteorológicos para las personas o los bienes.

 

TEORÍA

 

Tema 1.- Introducción. Humedad y estabilidad atmosférica. Tema 2.- Dinámica atmosférica. Vientos.
Tema 3.- Masas de aire y frentes polares.
Tema 4.- Escalas meteorológicas.

PRÁCTICAS   Confección de un mapa meteorológico a partir de datos de estaciones, y su posterior interpretación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La enseñanza será en castellano, pero teniendo en cuenta el carácter de internacionalización de los conocimientos científicos, es adecuado un conocimiento suficiente de
inglés ya que la mayoría de las publicaciones científicas y técnicas se presentan en este idioma y el estudiante lo necesitará para el desarrollo del Máster

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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3 - G3 - Que el alumno tenga capacidad para reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión
sobre temas de índole científica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

6 - Pensamiento crítico: capacidad de analizar, sintetizar y extraer conclusiones de un artículo (ya sea de opinión o científico).

9 - Habilidad para el aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

12 - Conocer y utilizar las dimensiones temporales y espaciales de los procesos ambientales.

13 - Poner en práctica los métodos de interpretación a mesoescala, de mapas meteorológicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: Actividades de
enseñanza-aprendizaje presenciales en
el aula lideradas por el profesor y que se
desarrollan en grupo. Responden a una
programación horaria determinada que
requiere la dirección presencial de un
docente.

15 75

Actividades autónomas: Son actividades
en las que el estudiante se organiza el
tiempo y el esfuerzo de forma autónoma,
ya sea individualmente o en grupo.

3 15

Actividades supervisadas: Actividades
de enseñanza-aprendizaje que, aunque se
pueden desarrollar de manera autónoma
dentro o fuera del aula, requieren la
supervisión y seguimiento más o menos
puntual de un docente.

1 5

Actividades de evaluación: Se llevarán
a término para valorar el grado de
consecuención de los objetivos y de las
competencias por parte del estudiante,
dentro de un sistema de evaluación
continuada, mediante pruebas formales al
final de un periodo.

1 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistales/expositivas.

Prácticas de laboratorio.

Realización actividades prácticas.

Tutoría programadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas mixtas. 75.0 80.0

Realización y presentación de Trabajos. 15.0 20.0

Estudio de Casos. 5.0 10.0

NIVEL 2: Modelización Atmosférica y Predicción.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelización Atmosférica y Predicción.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos, demostrando su dominio por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas.

Que el alumno tenga capacidad para reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas de índole científica.

Que el alumno sea capaz de enfrentarse a situaciones nuevas que impliquen el uso de conocimientos adquiridos, potenciando así su aprendizaje autónomo.

Que el alumno sea capaz de validar hipótesis, desarrollar razonamientos y comunicar de forma oral y escrita conocimientos e ideas relativas al problema de la Modelización y Predicción Atmosféricas.

Que el alumno sea capaz de resolver problemas a partir de los conocimientos adquiridos.

Que el alumno sea capaz de obtener/gestionar la información de los modelos, interpretando correctamente los resultados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura se pretende que el alumno tenga un primer contacto con la forma en la que se aborda a través de los modelos físico-matemáticos la gran complejidad de la Atmósfera, incluyendo
las predicciones que se pueden realizar sobre el estado de la misma.

 

TEORÍA

 

Tema 1.- Introducción. La Atmósfera como sistema dinámico.
Tema 2.- Métodos numéricos. Las condiciones iniciales. Parametrizaciones físicas.
Tema 3.- Tipos de modelos. Predicibilidad.
Tema 4.- Modelos estadísticos. Tema 5.- Caos. Predicciones probabilistas.

PRÁCTICAS  

Aplicación práctica de los conocimientos adquiridos a través de TIC en aula de informática.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La enseñanza será en castellano, pero teniendo en cuenta el carácter de internacionalización de los conocimientos científicos, es adecuado un conocimiento suficiente de
inglés ya que la mayoría de las publicaciones científicas y técnicas se presentan en este idioma y el estudiante lo necesitará para el desarrollo del Máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

3 - G3 - Que el alumno tenga capacidad para reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión
sobre temas de índole científica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

6 - Pensamiento crítico: capacidad de analizar, sintetizar y extraer conclusiones de un artículo (ya sea de opinión o científico).

9 - Habilidad para el aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

13 - Poner en práctica los métodos de interpretación a mesoescala, de mapas meteorológicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades autónomas: Son actividades
en las que el estudiante se organiza el
tiempo y el esfuerzo de forma autónoma,
ya sea individualmente o en grupo.

7 35

Actividades dirigidas: Actividades de
enseñanza-aprendizaje presenciales en
el aula lideradas por el profesor y que se
desarrollan en grupo. Responden a una
programación horaria determinada que
requiere la dirección presencial de un
docente.

12 60

Actividades de evaluación: Se llevarán
a término para valorar el grado de
consecuención de los objetivos y de las
competencias por parte del estudiante,
dentro de un sistema de evaluación
continuada, mediante pruebas formales al
final de un periodo.

1 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistales/expositivas.

Realización actividades prácticas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas mixtas. 75.0 80.0

Realización y presentación de Trabajos. 20.0 25.0

NIVEL 2: Casos de Estudio.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Casos de Estudios.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno sepa valorar las situaciones de riesgo meteorológicos especialmente los de origen hidrológico y los que afectan a las propiedades.

Que el alumno pueda desarrollar una buena capacidad de análisis de las situaciones de riesgo y de interpretación integral de los medios de observación, vigilancia y modelización.

Que el alumno conozca los procedimientos de observación, vigilancia y modelización.

Que el alumno sepa identificar y valorar las situaciones de riesgo hidrológico.

Que el alumno tenga capacidad de analizar las situaciones de riesgo hidrológico y de detectar y valorar el riesgo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura se imparten conferencias con casos prácticos y se invita a participar a miembros de Compañías de Seguros, Confederaciones Hidrográficas e Institutos de Investigación que actúan
en todo tipo de Riesgos Meteorológicos.

La asignatura se centra en la descripción y análisis de casos de estudio relacionados con:

· Riesgos hidrológicos.

· Riesgos meteorológicos severos.

 

TEORÍA

 

Caso 1: Tornados

Caso 2: Precipitaciones de granizo

Caso 3: Sistemas de Información y alerta hidrológica

Caso 4: El riesgo y su valoración para las Compañías de Seguros

Caso 5: Detección de riesgos en aviación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La enseñanza será en castellano, pero teniendo en cuenta el carácter de internacionalización de los conocimientos científicos, es adecuado un conocimiento suficiente de
inglés ya que la mayoría de las publicaciones científicas y técnicas se presentan en este idioma y el estudiante lo necesitará para el desarrollo del Máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

3 - G3 - Que el alumno tenga capacidad para reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión
sobre temas de índole científica.

5 - G5 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

6 - Pensamiento crítico: capacidad de analizar, sintetizar y extraer conclusiones de un artículo (ya sea de opinión o científico).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

11 - Aplicar los conocimientos sobre los fenómenos que intervienen en los riesgos meteorológicos y especialmente los relacionados
con los riesgos hidrológicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: Actividades de
enseñanza-aprendizaje presenciales en
el aula lideradas por el profesor y que se
desarrollan en grupo. Responden a una
programación horaria determinada que
requiere la dirección presencial de un
docente.

19 95

Actividades de evaluación: Se llevarán
a término para valorar el grado de
consecuención de los objetivos y de las
competencias por parte del estudiante,
dentro de un sistema de evaluación
continuada, mediante pruebas formales al
final de un periodo.

1 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistales/expositivas.

Realización actividades prácticas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas mixtas. 35.0 60.0

Realización y presentación de Trabajos. 35.0 45.0

Estudio de Casos. 5.0 10.0

NIVEL 2: Riesgo de Eventos Meteorológicos Extremos.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Riesgo de Eventos Meterológicos.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno debe saber encontrar y utilizar las fuentes de datos sobre riesgo de precipitaciones y temperaturas extremas

El alumno debe conocer las técnicas para analizar la frecuencia e intensidad de los eventos meteorológicos extremos

5.5.1.3 CONTENIDOS

TEORÍA

Tema 1: Introducción. Variables meteorológicas
Tema 2: Precipitaciones extremas. Sequía. Otros riesgos
Tema 3: Episodios térmicos extremos
Tema 4: Representación espacial
Tema 5: Tratamiento de datos de valores extremos

PRÁCTICAS Práctica 1: Exploración de casos de inundaciones a través de Protección Civil Práctica 2: Representación espacial de probabilidades de eventos extremos
Práctica 3: Cálculo de períodos de retorno para algunas situaciones extremas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La enseñanza será en castellano, pero teniendo en cuenta el carácter de internacionalización de los conocimientos científicos, es adecuado un conocimiento suficiente de
inglés ya que la mayoría de las publicaciones científicas y técnicas se presentan en este idioma y el estudiante lo necesitará para el desarrollo del Máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

3 - G3 - Que el alumno tenga capacidad para reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión
sobre temas de índole científica.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5 - Toma de decisiones y solución de problemas: localización del problema, identificar causas y alternativas de solución, selección
y evaluación de la más idónea.

11 - Gestión: capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

12 - Habilidad de documentación: consulta de bases de datos relevantes en el campo profesional, consulta de revistas específicas,
navegación ¿experta¿ por Internet.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

14 - Poner en práctica el manejo de las funciones de distribución más comunes para determinad el periodo de retorno.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades autónomas: Son actividades
en las que el estudiante se organiza el
tiempo y el esfuerzo de forma autónoma,
ya sea individualmente o en grupo.

9,5 47

Actividades dirigidas: Actividades de
enseñanza-aprendizaje presenciales en
el aula lideradas por el profesor y que se
desarrollan en grupo. Responden a una
programación horaria determinada que
requiere la dirección presencial de un
docente.

9 45

Actividades de evaluación: Se llevarán
a término para valorar el grado de
consecuención de los objetivos y de las
competencias por parte del estudiante,
dentro de un sistema de evaluación
continuada, mediante pruebas formales al
final de un periodo.

1,5 8

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización actividades prácticas.

Clases magistales/expositivas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas mixtas. 30.0 40.0

Prácticas utilizando TIC. 25.0 35.0

Estudio de Casos. 30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO C: RIESGOS GEOLÓGICOS.

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Riesgos Sísmico y Volcánico.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Riesgos Sísmico y Volcánico.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer la problemática de los riesgos sísmico y volcánico.

Entender las causas que provocan la sismicidad y el vulcanismo y determinar los efectos adversos.

Conocer las diferentes medidas de prevención, mitigación y emergencia

Aplicar los procedimientos de análisis y división del terreno en unidades cartográficas caracterizadas por la actuación en ellas de distintos procesos geológicos activos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura se desarrollarán los contenidos relacionados con los riesgos ligados a fenómenos sísmicos y volcánicos. Se tratarán sus causas, efectos adversos, factores de vulnerabilidad,
predicción y mediadas de reducción y preparación. En la parte práctica se hará especial incidencia en la representación cartográfica para la extracción de información relevante a partir de los mapas
geológicos y topográficos, así como en la interpretación de fotos aéreas e imágenes de satélite.

 

TEORÍA:
Tema 1: Introducción a los Riesgos Geológicos. El Sistema Tierra
Tema 2: Causas de los terremotos
Tema 3: Características de los terremotos
Tema 4: Efectos de los terremotos
Tema 5: Factores de vulnerabilidad ante los terremotos y efectos adversos
Tema 6: Predicción. Medidas de preparación y reducción del riesgo sísmico
Tema 7: Causas de la actividad volcánica
Tema 8: Tipos de erupciones y volcanes: materiales expulsados
Tema 9: Vulnerabilidad, preparación y reducción ante el riesgo volcánico

PRÁCTICAS:
Análisis de una zona de estudio mediante el empleo de fotos aéreas y/o imágenes de satélite, mapas geológicos y mapas topográficos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La enseñanza será en castellano, pero teniendo en cuenta el carácter de internacionalización de los conocimientos científicos, es adecuado un conocimiento suficiente de
inglés ya que la mayoría de las publicaciones científicas y técnicas se presentan en este idioma y el estudiante lo necesitará para el desarrollo del Máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

1 - G1 - Que el alumno sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos, demostrando su dominio por medio de la elaboración y
defensa de argumentos y la resolución de problemas.

2 - G2 - Que el alumno sea capaz de enfrentarse a situaciones nuevas que impliquen el uso de conocimientos adquiridos,
potenciando así su aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

3 - Trabajo en equipo: Capacidad de compromiso con un equipo, hábito de colaboración y trabajo solucionando conflictos que
puedan surgir.

6 - Pensamiento crítico: capacidad de analizar, sintetizar y extraer conclusiones de un artículo (ya sea de opinión o científico).

11 - Gestión: capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

12 - Habilidad de documentación: consulta de bases de datos relevantes en el campo profesional, consulta de revistas específicas,
navegación ¿experta¿ por Internet.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

15 - Aplicar conocimientos para comprender los procedimientos geológicos específicos asociados a los riesgos sísmico y volcánico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades autónomas: Son actividades
en las que el estudiante se organiza el
tiempo y el esfuerzo de forma autónoma,
ya sea individualmente o en grupo.

9 45

Actividades supervisadas: Actividades
de enseñanza-aprendizaje que, aunque se
pueden desarrollar de manera autónoma
dentro o fuera del aula, requieren la
supervisión y seguimiento más o menos
puntual de un docente.

1 5

Actividades dirigidas: Actividades de
enseñanza-aprendizaje presenciales en
el aula lideradas por el profesor y que se
desarrollan en grupo. Responden a una
programación horaria determinada que
requiere la dirección presencial de un
docente.

9 45

Actividades de evaluación: Se llevarán
a término para valorar el grado de
consecuención de los objetivos y de las
competencias por parte del estudiante,
dentro de un sistema de evaluación
continuada, mediante pruebas formales al
final de un periodo.

1 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas de laboratorio.

Tutoría programadas.

Clases magistales/expositivas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas mixtas. 45.0 55.0

Prácticas de campo/visitas. 30.0 40.0

Estudio de Casos. 15.0 20.0

NIVEL 2: Riesgos de Degradación del Suelo y Erosión.
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Riesgos de Degradación del Suelo y Erosión.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Manejo de los diferentes sistemas de control de la degradación del suelo

Utilización de las metodologías de evaluación de la degradación del suelo y la erosión

Análisis de explotación de los recursos en el contexto del desarrollo sostenible

Elaboración y ejecución de estudios de impacto ambiental

Planificación y ordenación integrada del territorio

Planificación, gestión y conservación de recursos naturales

Restauración del medio natural

Tratamiento de suelos contaminados

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocer los diferentes tipos de degradación del suelo, su importancia, distribución y consecuencias. Con especial importancia en la erosión y contaminación del suelo
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La degradación del suelo está íntimamente relacionada con diferentes riesgos naturales, sobre todo inundaciones, deslizamientos.

Así mismo es fundamental su conocimiento para comprender el proceso de Desertificación.

 

Tema 1.- El suelos como recurso natural. Conceptos de conservación y degradación del suelo. Tipos y causa de degradación.

 

Tema 2.- Definición y concepto de erosión del suelo. Importancia y distribución. Pérdidas económicas. Evaluación de la erosión. Desertificación.

 

Tema 3.- Actividades potencialmente contaminantes. Criterios para la declaración de suelos contaminados. Relación origen-vías-receptor de la contaminación. Fases esenciales en la recuperación de
suelos contaminados.

 

Tema 4.- Estudio de la degradación del suelo por acidez, salinidad y sodicidad. Importancia del pH del suelo. Acidez y basicidad. Lluvia ácida. Problemática de los
suelos salinos y sódicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La enseñanza será en castellano, pero teniendo en cuenta el carácter de internacionalización de los conocimientos científicos, es adecuado un conocimiento suficiente de
inglés ya que la mayoría de las publicaciones científicas y técnicas se presentan en este idioma y el estudiante lo necesitará para el desarrollo del Máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

6 - G6 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o pocos conocidos dentro de contextos más amplios ( o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5 - Toma de decisiones y solución de problemas: localización del problema, identificar causas y alternativas de solución, selección
y evaluación de la más idónea.

6 - Pensamiento crítico: capacidad de analizar, sintetizar y extraer conclusiones de un artículo (ya sea de opinión o científico).

11 - Gestión: capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

12 - Habilidad de documentación: consulta de bases de datos relevantes en el campo profesional, consulta de revistas específicas,
navegación ¿experta¿ por Internet.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

16 - Utilizar metodologías de evaluación específicas de degradación del suelo y erosión.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades autónomas: Son actividades
en las que el estudiante se organiza el
tiempo y el esfuerzo de forma autónoma,
ya sea individualmente o en grupo.

6 30

Actividades supervisadas: Actividades
de enseñanza-aprendizaje que, aunque se
pueden desarrollar de manera autónoma
dentro o fuera del aula, requieren la
supervisión y seguimiento más o menos
puntual de un docente.

2 10

Actividades dirigidas: Actividades de
enseñanza-aprendizaje presenciales en
el aula lideradas por el profesor y que se
desarrollan en grupo. Responden a una
programación horaria determinada que
requiere la dirección presencial de un
docente.

10 50

Actividades de evaluación: Se llevarán
a término para valorar el grado de
consecuención de los objetivos y de las
competencias por parte del estudiante,
dentro de un sistema de evaluación
continuada, mediante pruebas formales al
final de un periodo.

2 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos. Ejemplificación.
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Tutoría programadas.

Clases magistales/expositivas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas mixtas. 70.0 80.0

Estudio de Casos. 20.0 30.0

NIVEL 2: Riesgos Gravitacionales y Geotécnicos Inducidos.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Riesgos Gravitacionales y Geotécnicos Inducidos.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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1- Conocer la problemática de los riesgos gravitacionales. 2- Entender las causas que provocan los movimientos de ladera y hundimientos del terreno. 3- Determinar los efectos adversos. 4- Conocer
las diferentes medidas de prevención, mitigación y emergencia. 5- Realizar interpretaciones y delimitar unidades cartográficas de terreno a partir de imágenes aeroespaciales

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura se desarrollarán los contenidos relacionados con los riesgos ligados a fenómenos gravitacionales, la subsidencia y los problemas ligados a las arcillas expansivas. Se tratarán sus
tipologías, efectos adversos, factores de vulnerabilidad, predicción y medi das de reducción y preparación. En la parte práctica se hará especial incidencia en la representación cartográfica para la
extracción de información relevante a partir de los mapas geológicos y topográficos, así como en la interpretación de fotos aéreas e imágenes de satélite.

 

TEORÍA:
Tema 1: Los movimientos de ladera. Clasificación. Factores condicionantes y desencadenantes.
Tema 2: Métodos cartográficos de representación de la peligrosidad.
Tema 3: Características de los aludes. Medidas preventivas y mitigación.
Tema 4: El riesgo de subsidencia: causas naturales e inducidas.
Tema 5: Expansividad de arcillas.
Tema 6: Procesos gravitacionales submarinos.
PRÁCTICAS:
1- Observación de tipos de deslizamientos mediante fotografías aéreas.
2- Análisis de una zona de estudio mediante el empleo de fotos aéreas y/o imágenes de satélite, mapas geológicos y mapas topográficos.
3- Dependiendo de la disponibilidad de presupuesto, se contempla la posibilidad de 2 días y medio de prácticas de campo, junto con la asignatura de Riesgos de
Inundaciones y Litorales. A esta asignatura corresponderían 8 horas de prácticas (1 día de campo) a descontar de la práctica 2).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La enseñanza será en castellano, pero teniendo en cuenta el carácter de internacionalización de los conocimientos científicos, es adecuado un conocimiento suficiente de
inglés ya que la mayoría de las publicaciones científicas y técnicas se presentan en este idioma y el estudiante lo necesitará para el desarrollo del Máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

2 - G2 - Que el alumno sea capaz de enfrentarse a situaciones nuevas que impliquen el uso de conocimientos adquiridos,
potenciando así su aprendizaje autónomo.

3 - G3 - Que el alumno tenga capacidad para reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión
sobre temas de índole científica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

1 - Expresión escrita: saber expresarse con claridad en la redacción de escritos adecuando el estilo del lenguaje al interlocutor y
utilizando vocabulario específico y relevante.

2 - Expresión oral: saber expresarse con claridad en conversaciones o debate adecuando el estilo del lenguaje al interlocutor y
utilizando vocabulario específico y relevante.

3 - Trabajo en equipo: Capacidad de compromiso con un equipo, hábito de colaboración y trabajo solucionando conflictos que
puedan surgir.

5 - Toma de decisiones y solución de problemas: localización del problema, identificar causas y alternativas de solución, selección
y evaluación de la más idónea.

6 - Pensamiento crítico: capacidad de analizar, sintetizar y extraer conclusiones de un artículo (ya sea de opinión o científico).

9 - Habilidad para el aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

17 - Utilizar metodologías de evaluación avanzadas de riesgos gravitacionales y geotécnicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades autónomas: Son actividades
en las que el estudiante se organiza el
tiempo y el esfuerzo de forma autónoma,
ya sea individualmente o en grupo.

14 47

Actividades supervisadas: Actividades
de enseñanza-aprendizaje que, aunque se
pueden desarrollar de manera autónoma
dentro o fuera del aula, requieren la
supervisión y seguimiento más o menos
puntual de un docente.

1 3

Actividades dirigidas: Actividades de
enseñanza-aprendizaje presenciales en
el aula lideradas por el profesor y que se

14 47
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desarrollan en grupo. Responden a una
programación horaria determinada que
requiere la dirección presencial de un
docente.

Actividades de evaluación: Se llevarán
a término para valorar el grado de
consecuención de los objetivos y de las
competencias por parte del estudiante,
dentro de un sistema de evaluación
continuada, mediante pruebas formales al
final de un periodo.

1 3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas de laboratorio.

Tutoría programadas.

Clases magistales/expositivas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas mixtas. 40.0 60.0

Prácticas en laboratorio. 30.0 40.0

Estudio de Casos. 10.0 15.0

NIVEL 2: Riesgos de Inundaciones y Litorales.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Riesgos de Inundaciones y Litorales.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado debe saber analizar y sintetizar la información disponible procedente de datos instrumentales y técnicas de análisis, además de mapas y otros soportes gráficos

El alumnado debe saber gestionar la información disponible en los soportes más utilizados en este campo (mapas topográficos, geológicos, mapas temáticos, sistemas de información geográfica,
fotografía aérea, etc)

El alumnado debe ser autónomo en la búsqueda de datos y soluciones de problemas derivados de los riesgos geológicos

El alumnado debe conocer la problemática de los riesgos de inundación y litorales, y entender las causas que los provocan, así como determinar los efectos adversos y conocer las medidas de
prevención, mitigación y emergencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura se desarrollan los contenidos relacionados con los riesgos ligados a las inundaciones y a la franja litoral. Se tratan las causas, características y tipos de inundaciones, morfologías
de los cauces, modelización, dinámica litoral, predicción y medidas de reducción y preparación. En la parte práctica se incide en la representación cartográfica para la extracción de información
relevante a partir de los mapas geológicos y topográficos, así como en la interpretación de fotos aéreas e imágenes de satélite, análisis de frecuencia y periodos de retorno.

 

TEORÍA

Tema 1.- Riesgo de inundaciones: Introducción; factores-tipo de inundación. Tema 2.- Inundaciones fluviales: Llanuras de inundación. Cuencas torrenciales. Tema 3.- Fases del estudio de la inundabilidad. Procesos de
precipitación-escorrentía. Tema 4.- Análisis estadístico de caudales. Establecimiento de períodos de retorno. Tema 5.- Modelización hidrológica. Tema 6.- Modelización hidráulica y medidas de mitigación. Tema 7.- Zonas
litorales: generalidades; dinámica litoral. Tema 8.- Peligrosidad y vulnerabilidad asociada a la dinámica costera y a otros procesos, posibles actuaciones para mitigar los riesgos.  

PRÁCTICAS P1.- Estudio mediante fotografías aéreas de cauces y abanicos aluviales. P2.- Análisis estadístico de caudales y períodos de retorno. P3.- Obtención de caudales máximos según el método racional modificado.
P4.- Análisis de hidrogramas de avenidas con Hec-HMS. P5.- Dependiendo de la disponibilidad de presupuesto, se contempla la posibilidad de 2 días y medio de prácticas de campo, junto con la asignatura de Riesgos
Gravitacionales y Geotécnicos Inducidos. A esta asignatura corresponderían 12 horas de prácticas (1 día y medio de campo), a descontar de entre las programadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La enseñanza será en castellano, pero teniendo en cuenta el carácter de internacionalización de los conocimientos científicos, es adecuado un conocimiento suficiente de
inglés ya que la mayoría de las publicaciones científicas y técnicas se presentan en este idioma y el estudiante lo necesitará para el desarrollo del Máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

3 - G3 - Que el alumno tenga capacidad para reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión
sobre temas de índole científica.

6 - G6 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o pocos conocidos dentro de contextos más amplios ( o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

1 - Expresión escrita: saber expresarse con claridad en la redacción de escritos adecuando el estilo del lenguaje al interlocutor y
utilizando vocabulario específico y relevante.

2 - Expresión oral: saber expresarse con claridad en conversaciones o debate adecuando el estilo del lenguaje al interlocutor y
utilizando vocabulario específico y relevante.

3 - Trabajo en equipo: Capacidad de compromiso con un equipo, hábito de colaboración y trabajo solucionando conflictos que
puedan surgir.

4 - Liderazgo: capacidad para liderar grupos de trabajo, reuniones, supervisar personas¿

5 - Toma de decisiones y solución de problemas: localización del problema, identificar causas y alternativas de solución, selección
y evaluación de la más idónea.
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6 - Pensamiento crítico: capacidad de analizar, sintetizar y extraer conclusiones de un artículo (ya sea de opinión o científico).

8 - Creatividad: capacidad de innovación, iniciativa, fomento de ideas e inventiva.

9 - Habilidad para el aprendizaje.

10 - Capacidad reflexiva sobre su propio trabajo.

11 - Gestión: capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

12 - Habilidad de documentación: consulta de bases de datos relevantes en el campo profesional, consulta de revistas específicas,
navegación ¿experta¿ por Internet.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

12 - Conocer y utilizar las dimensiones temporales y espaciales de los procesos ambientales.

14 - Poner en práctica el manejo de las funciones de distribución más comunes para determinad el periodo de retorno.

18 - Utilizar metodologías específicas de evaluación de riesgo de inundaciones y litorales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades autónomas: Son actividades
en las que el estudiante se organiza el
tiempo y el esfuerzo de forma autónoma,
ya sea individualmente o en grupo.

14 47

Actividades dirigidas: Actividades de
enseñanza-aprendizaje presenciales en
el aula lideradas por el profesor y que se
desarrollan en grupo. Responden a una
programación horaria determinada que
requiere la dirección presencial de un
docente.

14 47

Actividades de evaluación: Se llevarán
a término para valorar el grado de
consecuención de los objetivos y de las
competencias por parte del estudiante,
dentro de un sistema de evaluación
continuada, mediante pruebas formales al
final de un periodo.

2 6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas de laboratorio.

Tutoría programadas.

Clases magistales/expositivas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas mixtas. 40.0 55.0

Prácticas en laboratorio. 40.0 50.0

Estudio de Casos. 5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO D: RIESGOS BIOLÓGICOS.

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Especies Invasoras.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Especies Invasoras.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

TEORÍA DE FAUNA INVASORA   1. Generalidades. Concepto. Causas. Caracterización general de las especies potencialmente invasoras. Colonización, dispersión y expansión

2. Problemática de la fauna invasora. Introducciones en la Cuenca del Duero.

3. Control de fauna invasora.   TEORÍA ESPECIES VEGETALES INVASORAS: CONCEPTOS

1. Procedencia de las Especies Vegetales Invasores.
2. Adaptación al hábitat. Fases de la invasión. Modificaciones en la estrategia reproductora. Factores humanos que favorecen las invasiones.   TEORÍA DE DIVERSIDAD DE LA FLORA INVASORA
3. Métodos de Erradicación de Especies vegetales Invasoras

4. Especies vegetales Invasoras de España. Origen. Problemática. Métodos de corrección.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La enseñanza será en castellano, pero teniendo en cuenta el carácter de internacionalización de los conocimientos científicos, es adecuado un conocimiento suficiente de
inglés ya que la mayoría de las publicaciones científicas y técnicas se presentan en este idioma y el estudiante lo necesitará para el desarrollo del Máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

2 - G2 - Que el alumno sea capaz de enfrentarse a situaciones nuevas que impliquen el uso de conocimientos adquiridos,
potenciando así su aprendizaje autónomo.

4 - G4 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

6 - Pensamiento crítico: capacidad de analizar, sintetizar y extraer conclusiones de un artículo (ya sea de opinión o científico).

11 - Gestión: capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

12 - Habilidad de documentación: consulta de bases de datos relevantes en el campo profesional, consulta de revistas específicas,
navegación ¿experta¿ por Internet.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

19 - Aplicar los conocimientos para elaborar planes de gestión relacionados con el control de especies invasoras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades supervisadas: Actividades
de enseñanza-aprendizaje que, aunque se
pueden desarrollar de manera autónoma
dentro o fuera del aula, requieren la
supervisión y seguimiento más o menos
puntual de un docente.

6 30

Actividades dirigidas: Actividades de
enseñanza-aprendizaje presenciales en
el aula lideradas por el profesor y que se
desarrollan en grupo. Responden a una
programación horaria determinada que
requiere la dirección presencial de un
docente.

12 60

Actividades de evaluación: Se llevarán
a término para valorar el grado de
consecuención de los objetivos y de las
competencias por parte del estudiante,
dentro de un sistema de evaluación
continuada, mediante pruebas formales al
final de un periodo.

2 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Salidas de trabajo de campo.

Tutoría programadas.

Clases magistales/expositivas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas mixtas. 70.0 80.0

Prácticas de campo/visitas. 10.0 15.0

Estudio de Casos. 10.0 15.0

NIVEL 2: Riesgos para la Flora y Fauna.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Riesgos para la Flora y Fauna.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Entender que existen amenazas que influyen en la biodiversidad y conocer cuáles son.

2. Reconocer y ser capaz de identificar diferentes tipos de riesgos.

3. Leer críticamente bibliografía sobre riesgos y amenazas que actúan sobre las plantas y animales.

4. Entender protocolos de trabajo que se emplean en esta disciplina.

5. Exponer el contenido de los documentos técnicos consultados de forma clara y concisa (en forma oral y escrita).

6. Reconocer problemas reales

7. Desarrollar su autonomía

8. Capacidad de observación y análisis científico

9. Implicar al alumno en la dimensión real de la asignatura

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura se centra en el estudio de las amenazas que afectan a la flora y a la fauna. Se aborda la situación actual en los diferentes grupos, las actividades de evaluación que se emplean y las
medidas correctoras existentes.

TEORÍA

1. Introducción: Tipos de riesgos y efectos.

2. Evaluación de riesgos. Categorías y criterios IUCN. Listas Rojas. Libros Rojos. 3. Catálogos y Categorías legales en España: Catálogos Nacionales y regionales. Otras catalogaciones. Actividades de catalogación en
España.

4. Conservación. Conservación ex situ e in situ. Técnicas directas e indirectas. Actividades de Conservación: Planes de recuperación, reforzamiento de poblaciones, reintroducción, etc. Métodos integrados. Prioridades de
Conservación.
5. Hot spot de biodiversidad y política de conservación

6. Introducción a la biodiversidad en España. 7. El caso de la Flora en Castilla y León: Especies amenazadas, especies protegidas. El caso de la fauna acuática en Castilla y León. 8. Medidas correctoras para mitigar amenazas
sobre Flora y Fauna: el papel del CITES. El estudio de un caso: riesgos para la ictiofauna de la cuenca del Duero.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Se realiza la evaluación continua de la asignatura durante el curso. Con la asistencia al examen final no se alcanza la puntuación máxima en la asignatura, para ello se computarán todas las
actividades de la asignatura detalladas en la tabla anterior.

En las pruebas y memoria del trabajo se siguen los siguientes criterios de evaluación:

1. Conocimiento terminología específica
2. Capacidad para identificar  tipos de riesgos
3. Disponer de nociones básicas en catalogación, medidas de corrección,..

Para la evaluación del trabajo de la asignatura se tendrá en cuenta: estructura, contenidos y adecuación al ámbito de la asignatura, calidad en la exposición escrita, uso del lenguaje científico, citación
y referenciación correcta de la bibliografía.

2ª Convocatoria: Prueba escrita (30%) y entrega de trabajo obligatorio (30%).

Leer la guía del curso y consultar dudas Seguir las indicaciones que allí se exponen Participar en tutorías y debates.
La enseñanza será en castellano, pero teniendo en cuenta el carácter de internacionalización de los conocimientos científicos, es adecuado un conocimiento suficiente de
inglés ya que la mayoría de las publicaciones científicas y técnicas se presentan en este idioma y el estudiante lo necesitará para el desarrollo del Máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

2 - G2 - Que el alumno sea capaz de enfrentarse a situaciones nuevas que impliquen el uso de conocimientos adquiridos,
potenciando así su aprendizaje autónomo.

4 - G4 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5 - Toma de decisiones y solución de problemas: localización del problema, identificar causas y alternativas de solución, selección
y evaluación de la más idónea.

6 - Pensamiento crítico: capacidad de analizar, sintetizar y extraer conclusiones de un artículo (ya sea de opinión o científico).

11 - Gestión: capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

12 - Habilidad de documentación: consulta de bases de datos relevantes en el campo profesional, consulta de revistas específicas,
navegación ¿experta¿ por Internet.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

20 - Poner en práctica diferentes criterios específico para definir los riesgos sobre la flora y la fauna.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades supervisadas: Actividades
de enseñanza-aprendizaje que, aunque se
pueden desarrollar de manera autónoma
dentro o fuera del aula, requieren la
supervisión y seguimiento más o menos
puntual de un docente.

6 30

Actividades dirigidas: Actividades de
enseñanza-aprendizaje presenciales en
el aula lideradas por el profesor y que se
desarrollan en grupo. Responden a una
programación horaria determinada que
requiere la dirección presencial de un
docente.

12 60

Actividades de evaluación: Se llevarán
a término para valorar el grado de
consecuención de los objetivos y de las
competencias por parte del estudiante,
dentro de un sistema de evaluación
continuada, mediante pruebas formales al
final de un periodo.

2 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización actividades prácticas.
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Salidas de trabajo de campo.

Tutoría programadas.

Clases magistales/expositivas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas mixtas. 45.0 55.0

Prácticas de campo/visitas. 20.0 25.0

Seminarios. 5.0 8.0

Realización y presentación de Trabajos. 20.0 25.0

NIVEL 2: Plagas.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Plagas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

cs
v:

 1
04

23
13

44
07

69
50

16
72

34
05

7



Identificador : 872019050

50 / 71

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Demostrar conocimiento y compresión en relación a los principales grupos de agentes nocivos para los cultivos, incluyendo insectos y ácaros (identificación, biología, síntomas y daños, modelos de
evaluación del riesgo de ataque y control) y patógenos (síntomas, identificación, diagnóstico, ciclo de la enfermedad, epidemiología, modelos de evaluación del riesgo y control).

Demostrar conocimiento, comprensión y capacidades prácticas en relación a las principales técnicas de diagnóstico de enfermedades vegetales y de identificación de insectos y ácaros, incluyendo
materiales y métodos.

Demostrar conocimiento, comprensión y capacidades prácticas en relación al diseño y aplicación de métodos de control integrado de plagas agrícolas.

Mostrar capacidad de análisis, síntesis y comunicación de conclusiones de datos científicos obtenidos de diferentes fuentes en el ámbito de la Protección de los cultivos.

Adquirir habilidades para tomar correctamente datos en campo y laboratorio y su posterior tratamiento e interpretación.

Realizar eficazmente las tareas asignadas como miembro de un equipo.

Adquirir capacidad crítica y autocrítica.

Adquirir capacidad de generar nuevas ideas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

TEORÍA Y PRÁCTICAS DE INSECTOS Y ÁCAROS PLAGA

Tema 1. Introducción y conceptos fundamentales de Entomología y Acarología agrícola. Insectos y ácaros perjudiciales y beneficiosos.

Tema 2. Principales grupos de importancia agrícola.

Tema 3. Grupos de artrópodos enemigos naturales.

Seminarios: plagas de interés y control en diferentes comunidades autónomas.

 

Práctica 1 de laboratorio. Organización externa de los insectos. Identificación de las principales plagas e insectos beneficiosos pertenecientes a los distintos órdenes de insectos.

 

TEORÍA Y PRÁCTICAS DE AGENTES PATÓGENOS Y FISIOPATÍAS

Tema 4. Introducción y conceptos fundamentales de Patología Vegetal.

Tema 5. Hongos. Procariontes (bacterias, fitoplasmas y espiroplasmas). Virus. Identificación, síntomas, diagnóstico, ciclo de la enfermedad y condiciones de desarrollo de los principales grupos de
interés.

Tema 6. Introducción a la epidemiología. Evaluación del riesgo de enfermedades de importancia. Fisiopatías. Efecto del ambiente en la producción de enfermedades abióticas.

 

Práctica 2 de laboratorio. Estructura de un laboratorio de Patología Vegetal.

Práctica 3 de laboratorio. Hongos, bacterias, virus y nematodos fitopatógenos.

 

TEORÍA Y PRÁCTICAS DE ESTRATEGIAS Y MÉTODOS DE CONTROL

Tema 7. Métodos indirectos de control. Métodos físicos de control.

Tema 8. Utilización de organismos modificados genéticamente. Gestión de la aparición de plagas resistentes.

Tema 9. Métodos químicos de control. Control biológico. Control Integrado.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura que se recomienda cursar simultáneamente:

RIESGOS PARA LA FLORA Y FAUNA / 00210018

La enseñanza será en castellano, pero teniendo en cuenta el carácter de internacionalización de los conocimientos científicos, es adecuado un conocimiento suficiente de
inglés ya que la mayoría de las publicaciones científicas y técnicas se presentan en este idioma y el estudiante lo necesitará para el desarrollo del Máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

2 - G2 - Que el alumno sea capaz de enfrentarse a situaciones nuevas que impliquen el uso de conocimientos adquiridos,
potenciando así su aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

1 - Expresión escrita: saber expresarse con claridad en la redacción de escritos adecuando el estilo del lenguaje al interlocutor y
utilizando vocabulario específico y relevante.

2 - Expresión oral: saber expresarse con claridad en conversaciones o debate adecuando el estilo del lenguaje al interlocutor y
utilizando vocabulario específico y relevante.

4 - Liderazgo: capacidad para liderar grupos de trabajo, reuniones, supervisar personas¿

5 - Toma de decisiones y solución de problemas: localización del problema, identificar causas y alternativas de solución, selección
y evaluación de la más idónea.

6 - Pensamiento crítico: capacidad de analizar, sintetizar y extraer conclusiones de un artículo (ya sea de opinión o científico).

8 - Creatividad: capacidad de innovación, iniciativa, fomento de ideas e inventiva.

9 - Habilidad para el aprendizaje.

11 - Gestión: capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

21 - Aplicar los conocimientos para elaborar planes de gestión relacionados con el control de plagas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades supervisadas: Actividades
de enseñanza-aprendizaje que, aunque se
pueden desarrollar de manera autónoma
dentro o fuera del aula, requieren la
supervisión y seguimiento más o menos
puntual de un docente.

4 20

Actividades autónomas: Son actividades
en las que el estudiante se organiza el
tiempo y el esfuerzo de forma autónoma,
ya sea individualmente o en grupo.

4 20

Actividades dirigidas: Actividades de
enseñanza-aprendizaje presenciales en
el aula lideradas por el profesor y que se
desarrollan en grupo. Responden a una
programación horaria determinada que
requiere la dirección presencial de un
docente.

11 55

Actividades de evaluación: Se llevarán
a término para valorar el grado de
consecuención de los objetivos y de las
competencias por parte del estudiante,
dentro de un sistema de evaluación
continuada, mediante pruebas formales al
final de un periodo.

1 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas de laboratorio.

Salidas de trabajo de campo.

Seminarios.

Tutoría programadas.

Clases magistales/expositivas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas mixtas. 50.0 60.0

Prácticas de campo/visitas. 5.0 10.0

Prácticas en laboratorio. 20.0 25.0

Seminarios. 10.0 15.0

NIVEL 2: El Fuego como Perturbación Ambiental.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: El Fuego como Perturbación Ambiental.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Desarrollo de la capacidad de observación, análisis y síntesis. Correcta aplicación del método científico a la resolución de problemas. Capacidad de razonamiento crítico. Capacidad de búsqueda y
adecuado manejo de las diferentes fuentes de información.

Comprensión del comportamiento del fuego, factores de riesgo y características de la vegetación como combustible, lo que permite una correcta gestión para la prevención de incendios forestales.
Conocimiento de los efectos de los incendios sobre los diferentes componentes del ecosistema y su dinámica de recuperación, lo que capacita para tomar decisiones sobre la necesidad de
restauración de zonas quemadas y la forma más adecuada de hacerlo. Conocimiento de las técnicas de educación ambiental más adecuadas para actuar sobre las causas de origen humano,
principales responsables de los incendios en la actualidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

TEORÍA

Tema 1.- El fuego como perturbación ecológica. Problemática de los incendios. Análisis de causalidad.

Tema 2.- Física y química de la ignición y combustión.

Tema 3.- Factores ambientales de riesgo de incendios. Componentes del régimen de incendios.

Tema 4.-  Factores bióticos de riesgo de incendios. Combustibles vegetales. Factores que afectan al comportamiento del fuego.

Tema 5.- Índices de riesgo de incendios.

Tema 6.- Efectos del fuego sobre las condiciones climáticas.

Tema 7.- Efectos del fuego sobre las características del suelo y sobre los procesos edáficos. Severidad de incendios.

Tema 8.- Efectos del fuego sobre la vegetación. Dinámica de las comunidades vegetales.

Tema 9.- Efectos del fuego en el paisaje. Cambios en las propiedades estructurales y funcionales del paisaje.

Tema 10.- Restauración de la cubierta vegetal después de incendios.

Tema 11.- Prevención de incendios forestales. Extinción.

 

PRÁCTICAS

Características de los combustibles. Análisis de inflamabilidad en el laboratorio mediante epirradiador.

2.- Identificación de los modelos de combustible (CAMPO)

3.- Efectos del fuego sobre la vegetación y el suelo (CAMPO)

4.- Educación ambiental e incendios forestales.

5.- Planificación de actividades encaminadas a disminuir el riesgo de incendios forestales. Trabajo de Grupo para exponer en clase.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La enseñanza será en castellano, pero teniendo en cuenta el carácter de internacionalización de los conocimientos científicos, es adecuado un conocimiento suficiente de
inglés ya que la mayoría de las publicaciones científicas y técnicas se presentan en este idioma y el estudiante lo necesitará para el desarrollo del Máster.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

1 - G1 - Que el alumno sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos, demostrando su dominio por medio de la elaboración y
defensa de argumentos y la resolución de problemas.

2 - G2 - Que el alumno sea capaz de enfrentarse a situaciones nuevas que impliquen el uso de conocimientos adquiridos,
potenciando así su aprendizaje autónomo.

3 - G3 - Que el alumno tenga capacidad para reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión
sobre temas de índole científica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5 - Toma de decisiones y solución de problemas: localización del problema, identificar causas y alternativas de solución, selección
y evaluación de la más idónea.

6 - Pensamiento crítico: capacidad de analizar, sintetizar y extraer conclusiones de un artículo (ya sea de opinión o científico).

12 - Habilidad de documentación: consulta de bases de datos relevantes en el campo profesional, consulta de revistas específicas,
navegación ¿experta¿ por Internet.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

22 - Aplicar los conocimientos de impactos del fuego sobre la vegetación.

23 - Manejar los modelos avanzados de riesgo en la gestión para la prevención de en los incendios forestales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades supervisadas: Actividades
de enseñanza-aprendizaje que, aunque se
pueden desarrollar de manera autónoma
dentro o fuera del aula, requieren la
supervisión y seguimiento más o menos
puntual de un docente.

5 12

Actividades autónomas: Son actividades
en las que el estudiante se organiza el
tiempo y el esfuerzo de forma autónoma,
ya sea individualmente o en grupo.

7 18

Actividades dirigidas: Actividades de
enseñanza-aprendizaje presenciales en
el aula lideradas por el profesor y que se
desarrollan en grupo. Responden a una
programación horaria determinada que
requiere la dirección presencial de un
docente.

26 65

Actividades de evaluación: Se llevarán
a término para valorar el grado de
consecuención de los objetivos y de las
competencias por parte del estudiante,
dentro de un sistema de evaluación
continuada, mediante pruebas formales al
final de un periodo.

2 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Salidas de trabajo de campo.

Prácticas de laboratorio.

Seminarios.

Clases magistales/expositivas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas mixtas. 45.0 65.0

Prácticas de campo/visitas. 35.0 55.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO E: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

1

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

1

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN ESPECÍFICAS:

ANÁLISIS DE RIESGOS Y PLANIFICACIÓN DE EMERGENCIAS
1.- Análisis de factores de riesgo
PRINCIPIOS ECOLÓGICOS
1.- Efectos de la sequía sobre la vegetación macrófita de lagunas temporales
2.- Efectos de la sequía sobre las características ecológicas de lagunas temporales
3.- Efecto de las deposiciones de nitrógeno sobre las comunidades terrestres
PRINCIPIOS ECONOMICOS
1.- Valoración de daños a efectos de seguros agrarios
2.- Economía y valoración de recursos forestales
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3.- Valoración de daños ambientales
4.- Economía de los recursos naturales
CAMBIO GLOBAL
1.- Influencia del cambio climático en zonas y ecosistemas vulnerables
2.- Modelos de predicción del incremento del riesgo de incendios con el cambio climático
RIESGO SÍSMICO Y VOLCÁNICO
1.- Aplicaciones de SIG y Teledetección en los riesgos sísmico o volcánico
RIESGO DE INUNDACIONES Y LITORALES
1.- Aplicaciones de SIG y Teledetección en los riesgos de inundaciones o litorales
RIESGO GRAVITACIONALES Y GEOTÉCNICOS INDUCIDOS
1.- Aplicación de SIG y Teledetección en riesgos gravitacionales
RIESGO DE DEGRADACIÓN DEL SUELO Y EROSIÓN
1.- Cartografía del suelo mediante métodos sintéticos
OBSERVACIÓN Y VIGILANCIA ATMOSFÉRICA
1.- Tratamiento de imágenes Meteosat para MSG
2.- Tratamiento de datos de radar meteorológico
ANÁLISIS SINÓPTICO Y MESOSCALAR
1.- Identificación de patrones meteorológicos a escala sinóptica
2.- Identificación de procesos mesoscalares
MODELIZACIÓN ATMOSFÉRICA Y PREDICCIÓN
1.- Modelización de eventos meteorológicos con precipitaciones intensas
2.- Modelización de eventos meteorológicos de convección severa
3.- Modelización estadística de decisión dicotómica para situaciones de riesgos meteorológicos
RIESGOS METEOROLÓGICOS: CASOS DE ESTUDIO
1.- Estudios aplicados a riesgos meteorológicos
RIESGO DE EVENTOS METEOROLÓGICOS EXTREMOS
1.- Determinación de periodos de retorno de sequías
2.- Evolución de las frecuencias de olas de frío y calor
PLAGAS
1.- Diagnóstico de plagas y enfermedades
2.- Control integrado de plagas de pulgones
EL FUEGO COMO PERTURBACION AMBIENTAL
1.- Restauración de zonas degradadas por incendios forestales
2.- Estrategias de las especies vegetales para recuperarse después del fuego
3.- Efectos del fuego sobre las comunidades vegetales
4.- Procesos de degradación del suelo como consecuencia de los incendios
5.- Patrones de cambio paisajístico como consecuencia del fuego
6.- Valoración ambiental de los efectos de los incendios

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La enseñanza será en castellano, pero teniendo en cuenta el carácter de internacionalización de los conocimientos científicos, es adecuado un conocimiento suficiente de inglés ya que la mayoría de
las publicaciones científicas y técnicas se presentan en este idioma y el estudiante lo necesitará para el desarrollo del Máster

 

Reglamento sobre los Trabajos Fin de Máster de la Universidad de León:

 

http://www.unileon.es/modelos/archivo/norregint/201132512554987_n_trabajo-fin-master-reglamento.pdf

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

1 - G1 - Que el alumno sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos, demostrando su dominio por medio de la elaboración y
defensa de argumentos y la resolución de problemas.

2 - G2 - Que el alumno sea capaz de enfrentarse a situaciones nuevas que impliquen el uso de conocimientos adquiridos,
potenciando así su aprendizaje autónomo.

3 - G3 - Que el alumno tenga capacidad para reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión
sobre temas de índole científica.

4 - G4 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía.

Seleccione un valor
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5 - G5 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado.

6 - G6 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o pocos conocidos dentro de contextos más amplios ( o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

7 - G7 - Que los estudiantes tengan la capacidad de incluir una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
en sus juicios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

1 - Expresión escrita: saber expresarse con claridad en la redacción de escritos adecuando el estilo del lenguaje al interlocutor y
utilizando vocabulario específico y relevante.

2 - Expresión oral: saber expresarse con claridad en conversaciones o debate adecuando el estilo del lenguaje al interlocutor y
utilizando vocabulario específico y relevante.

3 - Trabajo en equipo: Capacidad de compromiso con un equipo, hábito de colaboración y trabajo solucionando conflictos que
puedan surgir.

6 - Pensamiento crítico: capacidad de analizar, sintetizar y extraer conclusiones de un artículo (ya sea de opinión o científico).

8 - Creatividad: capacidad de innovación, iniciativa, fomento de ideas e inventiva.

9 - Habilidad para el aprendizaje.

10 - Capacidad reflexiva sobre su propio trabajo.

11 - Gestión: capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

12 - Habilidad de documentación: consulta de bases de datos relevantes en el campo profesional, consulta de revistas específicas,
navegación ¿experta¿ por Internet.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

24 - Poner en práctica los conocimientos sobre la problemática de los riesgos naturales aplicada a estudios específicos.

25 - Comunicar de forma oral los resultados obtenidos en los estudios relacionados con la valoración de riesgos naturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades supervisadas: Actividades
de enseñanza-aprendizaje que, aunque se
pueden desarrollar de manera autónoma
dentro o fuera del aula, requieren la
supervisión y seguimiento más o menos
puntual de un docente.

18 15

Actividades de evaluación: Se llevarán
a término para valorar el grado de
consecuención de los objetivos y de las
competencias por parte del estudiante,
dentro de un sistema de evaluación
continuada, mediante pruebas formales al
final de un periodo.

2 1,6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Revisión de trabajos.

Tutoría programadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización y presentación de Trabajos. 70.0 80.0

Pruebas mixtas. 20.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de León Catedrático de
Universidad

10.0 100.0 12.0

Universidad de León Profesor Titular 69.0 100.0 73.0

Universidad de León Profesor
Contratado
Doctor

5.0 100.0 5.0

Universidad de León Profesor
Asociado

11.0 100.0 7.0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de León Ayudante Doctor 5.0 100.0 3.0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver anexos. Apartado 6.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver anexos. Apartado 6.2

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver anexos, apartado 7.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90,70 0,00 95,75

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver anexos, apartado 8.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Procedimiento general para valorar el progreso y resultados

A continuación se presenta cómo la Universidad garantiza que se miden los  RESULTADOS DEL APRENDIZAJE , de la inserción laboral y de la satisfacción de los grupos de interés, a través
del proceso Análisis y utilización de los resultados. Además dicho proceso describe sobre cómo se toman las decisiones a partir de los resultados para la mejora de la calidad de las enseñanzas
impartidas en la Universidad de León.

El proceso es el siguiente:

 

MP-2008 P_5 del Sistema de Garantía de Calidad AUDIT de la Facultad de Ciencias Biológicas y Ambientales.

 

 

 

 

TÍTULO Análisis y utilización de la información

CÓDIGO MP2008P_5

VERSIÓN Marzo 2009

ELABORACIÓN OEC

DESCRIPCIÓN Presentar como el Órgano Responsable de la Enseñanza garantiza que se mida y analicen los resultados del
aprendizaje, de la inserción laboral y de la satisfacción de los grupos de interés, así como la forma en que se
toman las Decisiones a partir de los mismos, para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el
mismo. Además, establece como el Órgano Responsable de la Enseñanza establece planes de mejora de la
calidad de las enseñanzas y se realiza el seguimiento de los mismos.

ALCANCE Todas las titulaciones que se imparten en los Centros de la ULE. Los resultados que pueden ser objeto de
análisis son: • La oferta formativa. • Resultados del aprendizaje. • Resultados del análisis de la inserción
laboral y de la satisfacción con la formación recibida. • Objetivos y planificación de las titulaciones. • Políticas
de acceso y orientación de los estudiantes. • Metodologías de enseñanza, aprendizaje y evaluación (incluidas
las prácticas externas). • Movilidad. • Alegaciones, reclamaciones y sugerencias. • Acceso, evaluación,
promoción y reconocimiento del personal académico y de apoyo. • Los servicios y la utilización de los recursos
materiales. • Estudios sobre la satisfacción de los distintos grupos de interés y obtención de información
sobre sus necesidades y expectativas para la toma de decisiones en la mejora de la calidad. • Evaluación de la
actividad docente del profesorado.

RESPONSABLES Preparación de la información: OEC    Análisis y revisión para utilización de resultados: • Comisión/es de
Calidad (centro/departamento/instituto, institucional). • Consejo de Dirección • Equipo Decanal/Directivo u
Órgano responsable de la enseñanza Aprobación del informe: • Consejo de Gobierno Difusión de resultados:
Institución: • Consejo de Dirección Centro: • Equipo Decanal/Directivo u Órgano responsable de la enseñanza 
Gestión de la difusión de la información: OEC Elaboración del plan de mejoras: • Comisión de Calidad
(centro/departamento/instituto, institucional)- • Oficina de Evaluación y Calidad Aprobación del Plan de
Mejoras y Difusión: Institución: • Consejo de Dirección Centro: • Equipo Decanal/Directivo u Órgano
responsable de la enseñanza Seguimiento, medición y mejora: • Oficina de Evaluación y Calidad • Comisiones
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de calidad (Centro e Institucional) • Consejo de Dirección • Equipo Decanal/Directivo u Órgano responsable
de la enseñanza

GRUPOS DE SINTERÉS Estudiantes, PDI, PAS: mediante sus representantes en las distintas comisiones (Comisión de Calidad,
Consejo de Gobierno,….) así como emitiendo sus opiniones a través de las encuestas y presentando las
reclamaciones y sugerencias que consideren oportunas.

· Egresados y empleadores; a través de sus representantes en las diferentes comisiones,
participando en las encuestas y presentando las reclamaciones y sugerencias que consideren
oportunas.

· Sociedad: analizando la información que recibe en relación con los resultados alcanzados y sobre
las acciones establecidas y, reaccionando ante las mismas.

TIEMPOS Anual

DESARROLLO Los pasos a seguir son:

Elaboración de la documentación (informes, indicadores, estudios).

La OEC recogerá la información procedente de los resultados de la satisfacción de los grupos de interés,
resultados del aprendizaje y de la inserción laboral, así como de cada uno de los procedimientos presentes en el
Sistema de Garantía de Calidad.

Presentación de resultados (por ámbitos, por niveles de análisis y decisión, en función de los destinatarios y grupos de interés).

La Oficina de Evaluación y Calidad presentará a la Comisión de Calidad Institucional o de Centro/
Departamento/Instituto, los resultados alcanzados. La Comisión de Calidad de la ULE o la Comisión de
Calidad del Centro, en su caso, revisarán la información recopilada comprobando que es suficiente, además
de su validez y fiabilidad. En el caso de que se detecte alguna ausencia de información destacable o falta de
validez, se lo comunicará a la OEC, para corregir las desviaciones detectadas. 3. Envío de la documentación
a los diferentes grupos de interés / nivel de decisión (en función del tipo de datos).  4. Análisis de la
información. La Comisión de Calidad (centro/departamento/instituto, institucional) analizará la información
presentada por la OEC, elaborando el informe anual de resultados. En el caso de detectarse desviaciones
significativas, se analizan las causas y se establece el plan de mejoras pertinente para su subsanación. 5. Toma
de decisiones sobre: a. Nivel de difusión b. Sistema de difusión c. Ámbito de mejora, diseño de mejoras
y puesta en marcha d. Responsables del seguimiento 6. Informe sobre toma de decisiones. 7. Revisión
metodológica de la información. 8. Seguimiento, medición y mejora Dentro del proceso de revisión anual del
Sistema de Garantía Interna de Calidad se incluirá la revisión de este procedimiento, planificando y evaluando
como se han desarrollado las acciones pertinentes para la mejora. Para la medición y análisis de los resultados
se tendrán en cuenta todos los indicadores y encuestas de los procedimientos clave del SGIC. 9. Rendición de
cuentas Una vez al año el Consejo de Dirección de la ULE o Equipo Decanal/Directivo u Órgano responsable
de la enseñanza, debe rendir cuentas sobre los resultados relacionados con la Institución/Centro, Departamento,
Instituto/Título.

DOCUMENTOS UTILIZADOS Y/O GENERADOS Documentos para el análisis:
· Informes Evaluación Actividad Docente: Encuesta estudiantes/ Encuesta a profesor.

· Informes Evaluación Institucional: Titulación/ Universidad.

· Informes revisión resultados.

· Informes satisfacción oferta formativa PDI.

· Documento Cuadro de mando de indicadores.

· Informes del Plan de Acción Tutorial: Informes profesor tutor/ informes coordinación Centro/
Encuesta satisfacción estudiantes.

· Informes encuesta satisfacción estudiantes de Nuevo Ingreso.

· Informes encuesta satisfacción egresados.

· Informes encuesta satisfacción cursos extensión universitaria.

· Informe encuesta satisfacción Jornadas de Acogida.

· Informe encuesta de satisfacción del Tercer Ciclo

· Actas e informes de seguimiento coordinación de prácticas de Centro. Partes incidencia /
reclamación/sugerencia del Centro.

· Informes encuesta satisfacción oferta formativa PAS.

· Informes seguimiento / Manual de procesos PAS.

· Informes estudio competencias.

Documentos sobre toma de decisiones:
· Informe Comisión de Calidad del Centro.

· Informe Comisión de Calidad de ULE
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8.2 Procedimiento general para valorar el progreso y resultados

A continuación se presenta cómo la Universidad garantiza que se miden los  RESULTADOS DEL APRENDIZAJE , de la inserción laboral y de la satisfacción de los grupos de interés, a través
del proceso Análisis y utilización de los resultados. Además dicho proceso describe sobre cómo se toman las decisiones a partir de los resultados para la mejora de la calidad de las enseñanzas
impartidas en la Universidad de León.

El proceso es el siguiente:

 

MP-2008 P_5 del Sistema de Garantía de Calidad AUDIT de la Facultad de Ciencias Biológicas y Ambientales.

 

 

 

 

TÍTULO Análisis y utilización de la información

CÓDIGO MP2008P_5

VERSIÓN Marzo 2009

ELABORACIÓN OEC

DESCRIPCIÓN Presentar como el Órgano Responsable de la Enseñanza garantiza que se mida y analicen los resultados del
aprendizaje, de la inserción laboral y de la satisfacción de los grupos de interés, así como la forma en que se
toman las Decisiones a partir de los mismos, para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el
mismo. Además, establece como el Órgano Responsable de la Enseñanza establece planes de mejora de la
calidad de las enseñanzas y se realiza el seguimiento de los mismos.

ALCANCE Todas las titulaciones que se imparten en los Centros de la ULE. Los resultados que pueden ser objeto de
análisis son: • La oferta formativa. • Resultados del aprendizaje. • Resultados del análisis de la inserción
laboral y de la satisfacción con la formación recibida. • Objetivos y planificación de las titulaciones. • Políticas
de acceso y orientación de los estudiantes. • Metodologías de enseñanza, aprendizaje y evaluación (incluidas
las prácticas externas). • Movilidad. • Alegaciones, reclamaciones y sugerencias. • Acceso, evaluación,
promoción y reconocimiento del personal académico y de apoyo. • Los servicios y la utilización de los recursos
materiales. • Estudios sobre la satisfacción de los distintos grupos de interés y obtención de información
sobre sus necesidades y expectativas para la toma de decisiones en la mejora de la calidad. • Evaluación de la
actividad docente del profesorado.
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RESPONSABLES Preparación de la información: OEC    Análisis y revisión para utilización de resultados: • Comisión/es de
Calidad (centro/departamento/instituto, institucional). • Consejo de Dirección • Equipo Decanal/Directivo u
Órgano responsable de la enseñanza Aprobación del informe: • Consejo de Gobierno Difusión de resultados:
Institución: • Consejo de Dirección Centro: • Equipo Decanal/Directivo u Órgano responsable de la enseñanza 
Gestión de la difusión de la información: OEC Elaboración del plan de mejoras: • Comisión de Calidad
(centro/departamento/instituto, institucional)- • Oficina de Evaluación y Calidad Aprobación del Plan de
Mejoras y Difusión: Institución: • Consejo de Dirección Centro: • Equipo Decanal/Directivo u Órgano
responsable de la enseñanza Seguimiento, medición y mejora: • Oficina de Evaluación y Calidad • Comisiones
de calidad (Centro e Institucional) • Consejo de Dirección • Equipo Decanal/Directivo u Órgano responsable
de la enseñanza

GRUPOS DE SINTERÉS Estudiantes, PDI, PAS: mediante sus representantes en las distintas comisiones (Comisión de Calidad,
Consejo de Gobierno,….) así como emitiendo sus opiniones a través de las encuestas y presentando las
reclamaciones y sugerencias que consideren oportunas.

· Egresados y empleadores; a través de sus representantes en las diferentes comisiones,
participando en las encuestas y presentando las reclamaciones y sugerencias que consideren
oportunas.

· Sociedad: analizando la información que recibe en relación con los resultados alcanzados y sobre
las acciones establecidas y, reaccionando ante las mismas.

TIEMPOS Anual

DESARROLLO Los pasos a seguir son:

Elaboración de la documentación (informes, indicadores, estudios).

La OEC recogerá la información procedente de los resultados de la satisfacción de los grupos de interés,
resultados del aprendizaje y de la inserción laboral, así como de cada uno de los procedimientos presentes en el
Sistema de Garantía de Calidad.

Presentación de resultados (por ámbitos, por niveles de análisis y decisión, en función de los destinatarios y grupos de interés).

La Oficina de Evaluación y Calidad presentará a la Comisión de Calidad Institucional o de Centro/
Departamento/Instituto, los resultados alcanzados. La Comisión de Calidad de la ULE o la Comisión de
Calidad del Centro, en su caso, revisarán la información recopilada comprobando que es suficiente, además
de su validez y fiabilidad. En el caso de que se detecte alguna ausencia de información destacable o falta de
validez, se lo comunicará a la OEC, para corregir las desviaciones detectadas. 3. Envío de la documentación
a los diferentes grupos de interés / nivel de decisión (en función del tipo de datos).  4. Análisis de la
información. La Comisión de Calidad (centro/departamento/instituto, institucional) analizará la información
presentada por la OEC, elaborando el informe anual de resultados. En el caso de detectarse desviaciones
significativas, se analizan las causas y se establece el plan de mejoras pertinente para su subsanación. 5. Toma
de decisiones sobre: a. Nivel de difusión b. Sistema de difusión c. Ámbito de mejora, diseño de mejoras
y puesta en marcha d. Responsables del seguimiento 6. Informe sobre toma de decisiones. 7. Revisión
metodológica de la información. 8. Seguimiento, medición y mejora Dentro del proceso de revisión anual del
Sistema de Garantía Interna de Calidad se incluirá la revisión de este procedimiento, planificando y evaluando
como se han desarrollado las acciones pertinentes para la mejora. Para la medición y análisis de los resultados
se tendrán en cuenta todos los indicadores y encuestas de los procedimientos clave del SGIC. 9. Rendición de
cuentas Una vez al año el Consejo de Dirección de la ULE o Equipo Decanal/Directivo u Órgano responsable
de la enseñanza, debe rendir cuentas sobre los resultados relacionados con la Institución/Centro, Departamento,
Instituto/Título.

DOCUMENTOS UTILIZADOS Y/O GENERADOS Documentos para el análisis:
· Informes Evaluación Actividad Docente: Encuesta estudiantes/ Encuesta a profesor.

· Informes Evaluación Institucional: Titulación/ Universidad.

· Informes revisión resultados.

· Informes satisfacción oferta formativa PDI.

· Documento Cuadro de mando de indicadores.

· Informes del Plan de Acción Tutorial: Informes profesor tutor/ informes coordinación Centro/
Encuesta satisfacción estudiantes.

· Informes encuesta satisfacción estudiantes de Nuevo Ingreso.

· Informes encuesta satisfacción egresados.

· Informes encuesta satisfacción cursos extensión universitaria.

· Informe encuesta satisfacción Jornadas de Acogida.

· Informe encuesta de satisfacción del Tercer Ciclo

· Actas e informes de seguimiento coordinación de prácticas de Centro. Partes incidencia /
reclamación/sugerencia del Centro.

· Informes encuesta satisfacción oferta formativa PAS.

· Informes seguimiento / Manual de procesos PAS.

· Informes estudio competencias.

Documentos sobre toma de decisiones:
· Informe Comisión de Calidad del Centro.

· Informe Comisión de Calidad de ULE
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enseñanzas universitarias oficiales (BOE Núm. 161, 3 de julio de 2010). R. D. 99/2011, de 28 de enero, por el
que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado (BOE Núm. 35, jueves 10 de febrero de 2011.

 

 

 

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://calidad.unileon.es/files/2012/07/SGC_-ULE_-110222.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver anexos, apartado 10.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Dada la tasa de eficiencia (95,75%) del Máster que se extinguirá a la entrada en vigor del que se propone, no es de esperar que haya que implementar ningún proceso de adaptación al nuevo plan de
estudios. La implantación del presente título implica la extinción del Máster previo en la Universidad de León.

 

10.2 Procedimiento de adaptación

Se adjunta una tabla de adaptación si bien las asignaturas no se han modificado en esta propuesta para su Verificación.
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MÁSTER EN RIESGOS NATURALES

MÁSTER OFICIAL EN RIESGOS NATURALES (2008) MÁSTER UNIVERSITARIO EN RIESGOS NATURALES (2013)

Módulo A. CONCEPTOS BÁSICOS (18 créditos)

Materia y Asignatura Créditos Materia y Asignatura Créditos

A.1.- Análisis de riesgos y planificación de
emergencias.

2 A.1.- Análisis de riesgos y planificación de
emergencias.

2

A.2.- Principios ecológicos 2 A.2.- Principios ecológicos 2

A.3.- Principios económicos 2 A.3.- Principios económicos 2

A.4.- Principios de la Teoría de Control y
Modelización

3 A.4.- Principios de la Teoría de Control y
Modelización

3

4.5.- Técnicas de evaluación 3 4.5.- Técnicas de evaluación 3

A.6.- Salud humana y riesgos naturales 3 A.6.- Salud humana y riesgos naturales 3

A.7.- Cambio global 3 A.7.- Cambio global 3

Módulo B.- RIESGOS METEOROLÓGICOS Y CLIMÁTICOS (10 créditos)

Materia y Asignatura Créditos Materia y Asignatura Créditos

B.1.- Observación y vigilancia atmosférica 2 B.1.- Observación y vigilancia atmosférica 2

B.2.- Análisis sinóptico y mesoscalar 2 B.2.- Análisis sinóptico y mesoscalar 2

B.3.- Modelización atmosférica y predicción 2 B.3.- Modelización atmosférica y predicción 2

B.4.-. Casos de estudio 2 B.4.-. Casos de estudio 2

B.5.- Riesgo de eventos meteorológicos extremos 2 B.5.- Riesgo de eventos meteorológicos extremos 2

Módulo B.- RIESGOS GEOLÓGICOS (10 créditos)

Materia y Asignatura Créditos Materia y Asignatura Créditos

C.1.- Riesgos sísmico y volcánico 2 C.1.- Riesgos sísmico y volcánico 2

C.2.- Riesgos de degradación del suelo y erosión 2 C.2.- Riesgos de degradación del suelo y erosión 2

C.3.- Riesgos gravitacionales y geotécnicos inducidos 3 C.3.- Riesgos gravitacionales y geotécnicos inducidos 3

C.4.- Riesgos de inundaciones y litorales 3 C.4.- Riesgos de inundaciones y litorales 3

Módulo D.- RIESGOS BIOLÓGICOS (10 créditos)

Materia y Asignatura Créditos Materia y Asignatura Créditos

D.1.- Especies invasoras 2 D.1.- Especies invasoras 2

D.2.- Riesgos para la flora y la fauna 2 D.2.- Riesgos para la flora y la fauna 2

D.3.- Plagas 2 D.3.- Plagas 2

D.4.- El fuego como perturbación ambiental 4 D.4.- El fuego como perturbación ambiental 4

Módulo E. TRABAJO FIN DE MÁSTER(12 Créditos)

E.1.- Trabajo Fin de Máster 12 E.1.- Trabajo Fin de Máster 12

 

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

15777695V Blanca Razquin Peralta

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de León. Facultad
Cc. Biológicas y Ambientales

24071 León León

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eluic@unileon.es 987291478 987291478 Decana de la Facultad
de Ciencias Biológicas y
Ambientales

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

09696388W MATILDE SIERRA VEGA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Rectorado. Avda. de la
Facultad nº 25

24004 León León

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

recvoa@unileon.es 987291614 987291929 VICERRECTORA
DE ORDENACIÓN
ACADÉMICA

11.3 SOLICITANTE
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El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

15777695V Blanca Razquin Peralta

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de León. Facultad
Cc. Biológicas y Ambientales

24071 León León

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eluic@unileon.es 987291478 987291478 Decana de la Facultad
de Ciencias Biológicas y
Ambientales
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ANEXOS : APARTADO 2
Nombre : 2. Justificacion_Junio2013.pdf

HASH SHA1 : bqPTGnpxT/hP5ZC0X1WOzmLMZe8=
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ANEXOS : APARTADO 3
Nombre : 4ACCESO.pdf
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ANEXOS : APARTADO 5
Nombre : 5,5.1,5.2,5.3 y 5.4.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6.2
Nombre : 6.2 Otros recursos humanos.pdf
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ANEXOS : APARTADO 7
Nombre : 7 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.pdf
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ANEXOS : APARTADO 8
Nombre : 8.1 RESULTADOS PREVISTOS.pdf
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 


PROCEDIMIENTOS 


 


2.1. Interés académico, científico o profesional 


2.1.1. Demanda potencial del título 


Teniendo en cuenta el amplio abanico de titulaciones de grado que se imparten en la 


Universidad de León, relacionadas con la temática del máster que se propone, se ha 


de asumir una aceptable demanda de los estudios ofertados en este máster. En la 


mayor parte de esas titulaciones, el número de egresados en los cinco últimos cursos 


se ha mantenido en unos niveles muy similares o, incluso, se ha incrementado. Tal es 


el caso de Biología, Ciencias Ambientales o Ingeniero Técnico Agrícola. 


Dada la importancia que en el territorio de la Comunidad de Castilla y León tienen 


sectores como la minería o las actividades forestales y agrícolas, es de prever que los 


contenidos del máster resulten particularmente útiles a los profesionales que, bien en 


la administración autonómica, local o provincial, o bien en la empresa privada se 


encuentran directamente implicados en la gestión ambiental. 


La colaboración con la Facultad de Ciencias de la Universidad de la República del 


Uruguay, a través de las sólidas relaciones actuales con la maestría de Ciencias 


Ambientales, plasmada en convenio de colaboración, y materializada en este caso con 


la propuesta de dos profesores de esa Facultad, puede ser un aliciente para que 


alumnos de procedencia uruguaya en particular, y de Iberoamérica en general, 


participen en estas enseñanzas. 


2.1.2. Interés (científico/académico/profesional) para la sociedad y relación con las 


características de la zona de influencia 


Dada la trascendencia social y económica de los fenómenos de riesgo natural y los 


inducidos por las actividades y el comportamiento humano, los conocimientos que se 


proyectan para este máster tienen interés y relevancia en la triple proyección 


académica, científica y profesional. Como se ha indicado arriba, los sectores agrícola, 


forestal y minero tienen un peso notable en la economía de Castilla y León. Es esta 


comunidad una región con amplio predominio de áreas rurales y una intensa 


deforestación. La repercusión que sobre zonas de estas características tienen eventos 


como inundaciones, tormentas de granizo o de movimientos de ladera es indiscutible. 


La escasa cubierta vegetal, por ejemplo, conlleva incrementos de la tasa de erosión en 


áreas montañosas, que influye en los procesos de ladera, así como reducción de la 


protección de las riberas frente a las riadas. Un razonamiento similar se puede aplicar 


a los riesgos biológicos. Es innecesario resaltar las implicaciones sociales y 


económicas de la elevada incidencia de los incendios forestales en muchas zonas de 


Castilla y León (como sucede en otras regiones de España); o las que tienen las 


plagas sobre las actividades agrícolas y forestales. 


Es preciso formar profesionales capaces de abordar cuestiones relacionadas con la 


prevención o gestión de estos y otros riesgos, facetas que no quedan actualmente 


cubiertas por la oferta de programas universitarios o de formación profesional 


existentes. Esta conveniencia está avalada por la creciente normativa relativa a la 


prevención y gestión de riesgos naturales. Sirvan como ejemplo la Ley 43/2003, de 21 


de noviembre, de Montes y la Ley 3/2009, de 6 de abril, de Montes de Castilla y 


León,que establecen normas relativas a la prevención de incendios forestales y a la 


obligación de identificar zonas de alto riesgo; o el RD 903/2010, de 9 de julio, de 
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evaluación y gestión de riesgos de inundación, que emana de una directiva europea 


(Directiva 2007/60/CE), y que obliga a las administraciones competentes a incluir en 


sus planes hidrológicos planes de gestión de inundaciones. Estos requerimientos 


legales generan una demanda de personal capaz de desarrollar tareas, tales como: 


analizar y evaluar riesgos naturales, cartografiar estos riesgos, evaluar la peligrosidad 


y vulnerabilidad y diseñar planes de prevención de riesgo de inundaciones y de 


incendios. 


2.1.3. Justificación de la orientación académica, investigadora y profesional 


El máster tiene una orientación académico-mixta. Su objetivo académico genérico es 


el análisis y conocimiento de los fenómenos naturales que son clasificados como 


riesgos naturales y sus implicaciones, teniendo en cuenta la frecuente coincidencia de 


causas naturales y sociales. En otras ocasiones, los procesos determinantes del 


riesgo son generados o acelerados como consecuencia de acciones antrópicas, 


poniendo de manifiesto la estrecha relación existente entre los riesgos naturales y los 


impactos ambientales, que interfieren en los procesos naturales hasta el 


desencadenamiento de situaciones de riesgo. 


Como consecuencia de la interdependencia, cuando no interferencia, entre los 


procesos naturales y las actividades sociales, se hace necesario conocer  la evolución 


que implica a ambos parámetros. Por lo tanto, este programa se dedicará tanto a 


conocer las modalidades, reparto geográfico, periodicidad o capacidad modificadora 


del medio de los procesos naturales, como a entender qué actividades humanas o 


usos del territorio pueden verse afectados por esos procesos naturales y cuáles los 


inducen o aceleran. 


Hay muchos aspectos relacionados con los riesgos naturales y los inducidos por la 


especie humana de los que aún se desconocen muchos parámetros de gran 


transcendencia ecológica y socioeconómica, por lo que, como objetivo investigador, se 


propone iniciar a los alumnos en posibles líneas de investigación que contribuyan a 


cubrir esas lagunas. Algunas de esas líneas son las que se exponen como propuesta 


para desarrollar en el Proyecto Fin de Máster, que puede ser el origen de tesis 


doctorales posteriores. Algunas de las temáticas que se cursarán en este máster ya 


tienen un bagaje de investigación avanzado, materializado en varias tesis doctorales 


en los últimos años. 


La explicación aportada en el apartado 2.1.2 ofrece por sí misma una buena 


justificación de la orientación profesional del máster. La proyección social y las 


implicaciones económicas de los fenómenos de riesgo natural en sí mismos, o los 


inducidos antrópicamente, hacen de este enseñanza una base profesional de gran 


transcendencia y por esa razón se ha querido vincular, fundamentalmente en el 


apartado práctico y aplicado, a organismos públicos y empresas privadas que están 


directa o indirectamente relacionados con las estrategias de predicción, previsión o 


corrección de los riesgos naturales y su implicación social. Se ofrece en este máster 


una formación especializada, con un notable potencial en el mercado laboral y de 


relevancia en varios sectores de I+D+i de especial importancia y con aceptable 


demanda laboral en la comunidad de Castilla y León. 


2.1.4. Modalidad 


Todas las plazas ofertadas son presenciales. 


2.1.5. Referentes externos que avalen la propuesta 


La adecuación y conveniencia de programas como el de este máster están avaladas 


por la existencia de títulos similares en otras instituciones universitarias, tanto 
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nacionales como internacionales, que surgen como respuesta a la creciente 


preocupación de la opinión pública y de las administraciones por los problemas 


ambientales. 


Algunos de los másteres o cursos de posgrado que se están impartiendo en España 


con temática similar son: 


 Máster Universitario “Ingeniería de Riesgos Naturales”, organizado por la Universidad 
de Castilla la Mancha, cuyo principal objetivo es preparar a los alumnos desde un 
enfoque integral para un ejercicio profesional consciente y adecuadamente tecnificado 
en las distintas materias relacionadas con los riesgos naturales. Se pretende prestar 
especial atención a la génesis de los fenómenos, al tratamiento matemático de la 
peligrosidad asociada a cada tipo de riesgo y a la caracterización de los fenómenos 
naturales desde el punto de vista científico y técnico. 


  Máster Universitario: “Postgraduate certifícate program in natural hazars and spatial 
planning”, organizado por la Universidad de Extremadura. Los principales objetivos 
que se pretenden son: ofrecer una preparación especializada y multidisciplinaria en 
riesgos naturales; ofrecer una perspectiva del problema de los riesgos en relación con 
las variables ambientales y sociales; ofrecer diferentes perspectivas de los modelos 
que permitan gestionar los riesgos naturales; ofrecer información sobre las relaciones 
entre la gestión, los riesgos y la ordenación territorial. 


 Máster Universitario en Técnicas de Análisis, Evaluación y Gestión Sostenible de 
Procesos y Riesgos Naturales, organizado por la Universidad de Cantabria, que 
pretende adiestrar a los alumnos en la evaluación y mapeo de riesgos y en la 
aplicación de medidas de gestión, así como desarrollar destrezas en el trabajo de 
campo y, en general, en la investigación asociadas a los riesgos naturales. 


 Máster en Planificación y Gestión de Riesgos Naturales, organizado por la Universidad 
de Alicante, cuya finalidad es formar investigadores capaces de analizar y diagnosticar 
procesos asociados a riesgos naturales, de analizar y aplicar actuaciones en materia 
de gestión de emergencias, así como desarrollar habilidades relacionadas con la 
obtención, análisis y tratamiento de datos. 
A nivel internacional destacar los siguientes cursos de postgrado impartidos en 


diferentes Universidades o Centros de Investigación con temática similar a la 


propuesta en el Master. 


 Master “Natural Hazards for Insurers”, organizado por la University of Aberdeen (Reino 
Unido) y dirigido a gestores ambientales, que pueden especializarse en riesgos 
geológicos y geotécnicos o en riesgos meteorológicos. 


 Master “Science of Natural Hazards”, organizado por la University of Bristol (Reino 
Unido). El objetivo principal es proporcionar a los estudiantes un conocimiento de los 
tipos de riesgos más importantes, así como dotarles de habilidades genéricas, que les 
permitan desarrollarse como investigadores autosuficientes. 


 Programa de postgrado “Natural Disasters” organizado por la Universitat Karlsruhe 
(Alemania). Los objetivos de este programa son: evaluar y comparar una serie de 
estudios existentes sobre el comportamiento de diferentes riesgos en distintos países; 
así como, realizar un proyecto sobre predicción de inundaciones en Alemania, 
utilizando métodos cuali y cuantitaivos de investigación social empírica, destinados a 
conocer la reacción de grupos de población en peligro. 


 “Master of Natural Resources Management and Ecological Engineering” organizado 
por la Universidad de Lincoln (Nueva Zelanda) en conjunto con la Universidad de 
BOKU (Viena, Austria), que entrena a los estudiantes en un contexto internacional 
para trabajar en varios campos: Ingeniería Ecológica, Conservación de la Naturaleza y 
Vida Salvaje, Manejo de Riesgos y Mercados internacionales y Sostenibilidad. 


 “Master Natural Hazards” de la Coventry University (Reino Unido). Esta 
especialización está destinada a conocer y entender una variedad de aproximaciones 
que soportan la investigación sobre riesgos naturales; permitir y animar a los 
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estudiantes a desarrollar un programa de investigación original; y desarrollar un rango 
de competencias profesionales y habilidades personales que les permitan abrirse un 
futuro en el mundo laboral.  


 Master en “Applied Earth Sciences” de la ITC (Holanda). Ofrece información sobre el 
estado del arte en ciencias de la geoinformación y observación de la Tierra, ofreciendo 
cuatro posibles especializaciones. 
 Colegio Euro-Latino-Americano del Riesgo, afiliado a la Asociación Euro Internacional 
de Formación sobre el Riesgo (AEIFR), creado en 2008 y cuyo objetivo es trabajar con 
el tema del riesgo con un enfoque en la formación de profesionales, así como el 
establecimiento de una red de expertos capaces de intervenir si es necesario. 
Inicialmente enfocada en el Mediterráneo, con proyección hacia Latinoamérica, que 
concibe la idea del Instituto del Riesgo y crea, en 2009, una red educativa implicando 
instituciones educativas, y países mediterráneos, con la participación desde su origen 
del Máster en Riesgos Naturales de la Universidad de León. 


 


2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios 


El día 7 de noviembre de 2005, aparece publicada en el Boletín Oficial de Castilla y 


León, la resolución de 4/11/2005 de la Dirección General de Universidad e 


Investigación sobre el procedimiento de autorización de Programas Oficiales de 


Posgrado conducentes al Título Oficial de Máster. 


El día 2 de diciembre de 2005  se presenta oficialmente la memoria y propuesta del 


Programa Oficial de Posgrado "Valoración Ambiental de Riesgos Naturales", por el 


profesor Estanislao de Luis Calabuig, Catedrático de Ecología de la Universidad de 


León. El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en su sesión del día 14 de 


diciembre de 2005, en el punto del orden del día relativo a la Propuesta de  Posgrados 


para el curso académico 2006-2007, acordó aprobar la propuesta de la Comisión 


provisional de Estudios de Posgrado, para la implantación en el curso 2006-2007, el 


Programa de Posgrado sobre "Valoración Ambiental de Riesgos Naturales", con la 


denominación de "Máster Oficial en Riesgos Naturales". 


El 15 de febrero de 2006, en el Boletín Oficial de Castilla y León, se publica el acuerdo 


15/2006, por el que se autoriza la implantación en la Universidad de León del 


Programa Oficial de Posgrado en Valoración Ambiental de Riesgos Naturales 


conducente al título oficial de Máster en Riesgos Naturales. 


Con fecha de 30 de octubre de 2007, el Ministerio de Educación y Ciencia publica el 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 


las enseñanzas universitarias oficiales. Los planes de estudios que se propongan 


habrán de ser verificados por el Consejo de Universidades y autorizados en su 


implantación por la correspondiente Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo 


establecido en el artículo 35.2 de la Ley Orgánica 6/2001, modificada por la Ley 


4/2007. En concreto, en el capítulo IV se hace referencia a las enseñanzas 


universitarias oficiales de Máster, que en su artículo 15 recoge las directrices para su 


diseño, proceso de elaboración y verificación y, en el anexo I, la memoria  para la 


solicitud de verificación de Títulos Oficiales.  


Con fecha de 18 de noviembre de 2008, la Comisión de Evaluación de la Agencia para 


la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León (ACUCYL) emite informe 


favorable, estimando que el Programa "Valoración Ambiental de Riesgos Naturales", 


conducente a la obtención del Máster Oficial en Riesgos Naturales, cumple los 
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requisitos necesarios y el nivel de calidad suficiente para que sea recomendado para 


su autorización por la Junta de Castilla y León. 


Con fecha 25 de febrero de 2009, la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 


Acreditación (ANECA), emite informe en términos favorables para el título Máster 


Oficial en Riesgos Naturales, previa solicitud por parte de la Universidad de León por 


procedimiento abreviado, como correspondía a los títulos implantados según el Real 


Decreto 56/2005, considerando que la propuesta cumplía las especificaciones 


establecidas por el Consejo de Universidades en Resolución de 28 de octubre de 


2008. La Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria del Ministerio 


de Ciencia e Innovación, resuelve verificar positivamente la propuesta de título de 


Máster Universitario en Riesgos Naturales por la Universidad de León, comunicándolo 


con fecha de 10 de marzo de 2009. 


Obtenida la verificación del Plan de Estudios por el Consejo de Universidades, previo 


informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, 


así como la autorización de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, y establecido 


el carácter oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de marzo de 


2010 (publicado en el B.O.E. de 29 de abril de 2010), el Rectorado de la Universidad 


de León, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, 


de Universidades, en redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, resuelve publicar el 


Plan de Estudios en vigencia conducente a la obtención del título de Máster 


Universitario en Riesgos Naturales, que se publica en el Boletín Oficial de Castilla y 


León (20/06/2011), con fecha de 1 de junio de 2011. 


En este momento, el procedimiento seguido para la elaboración del plan de estudios 


es el aprobado por Consejo de Gobierno de fecha 29 de febrero de 2008 y modificado 


el 13 de noviembre de 2009. La Comisión del Título ha sido propuesta por la Comisión 


Académica actual, aprobada por la Facultad de Ciencias Biológicas y Ambientales y 


ratificada por la Comisión de Títulos de Posgrado. La propuesta de Memoria de 


Verificación, elaborada por la correspondiente Comisión del Título a instancia de la 


Facultad de Ciencias Biológicas y Ambientales, es presentada al Vicerrectorado de 


Ordenación Académica, que a su vez lo pone a disposición de la Comisión de Títulos 


de Posgrado de la ULE, encargada de aprobar la propuesta. Esta Comisión remite la 


propuesta a la Oficina de Evaluación y Calidad, que se encarga de difundir el borrador 


entre centros, departamentos e institutos de la Universidad. Se abre un periodo de 


alegaciones de 10 días para que cualquier miembro de la comunidad universitaria 


pueda intervenir, a través de los coordinadores de área, directores de departamento, 


directores de centros o de institutos, representantes estudiantiles o representantes del 


personal de administración y servicios. Las alegaciones son remitidas a la Oficina de 


Evaluación y Calidad, que las envía a la Comisión de Títulos de Posgrado y a la 


Comisión del Título. Tras un acuerdo sobre las alegaciones presentadas, la Comisión 


del Título remite la nueva memoria al centro responsable del título para su debate y, 


en su caso, aprobación. Una vez aprobada, es remitida al Vicerrectorado de 


Ordenación Académica, que la pone a disposición de la Comisión de Títulos de 


Posgrado, pudiendo realizar alegaciones y, en su caso, devolverla a la Comisión del 


Título, o aprobarla. Una vez aprobada, la memoria es elevada al Consejo de Gobierno 


de la Universidad y, tras su aprobación, a la Dirección General de Universidades e 


Investigación de la Junta de Castilla y León y al Consejo de Universidades, de acuerdo 


con lo establecido en los artículos 24 y 25 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 


octubre. Este procedimiento queda reflejado en el siguiente esquema. 
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2.3. Diferenciación de títulos dentro de la misma universidad 


No existe ningún título similar en la Universidad de León. 


 


 


cs
v:


 1
03


76
12


81
18


74
47


71
75


66
03


5







EXPEDIENTE Nº 6628/2013 
ID TÍTULO: 4314212 
 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN 
PARA LA VERIFICACIÓN DE FECHA 17/04/2013 DEL 
TÍTULO OFICIAL 


 
Denominación del Título :Máster Universitario en Riesgos Naturales por la 


Universidad de León  
Universidad solicitante Universidad de León 
Centro/s • Facultad de Ciencias Biológicas y Ambientales (LEÓN) 
Universidad/es participante/s Universidad de León 
Rama de Conocimiento Ciencias 
 
CRITERIO 3 
Se debe dar una formulación más adecuada y clara de las competencias que 


deben adquirir los estudiantes del título: el número excesivo de competencias 
transversales y específicas, la falta de diferenciación nítida entre algunas de ellas y 
algunos defectos de expresión contribuyen a una acusada falta de claridad de los 
propósitos formativos del título y dificultan su comprensión por parte de los estudiantes 
y otros implicados en él. Por otro lado, la particular concepción y definición de algunas 
de estas competencias no resulta adecuada para su posterior evaluación. 


 
Se ha llevado a cabo una revisión, tanto de las competencias transversales 


como específicas, agrupando aquellas que podían tener una interpretación similar y 
eliminando aquellas que se consideraban englobadas en las competencias generales 
o de significado reiterativo. 


 
CRITERIO 4 
Se debe establecer un procedimiento explícito y público de criterios de acceso 


y admisión para este máster. 
Se deben revisar los criterios respecto a las lenguas de impartición del máster: 


aunque se señala que la lengua es el castellano, después se indica que todas las 
asignaturas se imparten en castellano e inglés, sin que conste de ningún modo como 
requisito previo en el apartado de acceso y admisión del máster. Las exigencias 
previas de conocimiento de idiomas deberán constar de forma explícita y destacada 
entre los requisitos de acceso. Por otro lado, si determinada asignatura se imparte en 
inglés, debería hacerse constar si se trata de una opción (con la consiguiente 
planificación) o si esa lengua es obligada para cursar la asignatura y, en este último 
caso, si afecta a la totalidad o a sólo parte de las sesiones presenciales y, 
especialmente, si afecta a los procedimientos de evaluación de los estudiantes. 


 
Como aclaración en el apartado de lenguas de impartición del Máster, y a título 


genérico se indica en el apartado 1.3.2.1. que la lengua en la que se imparte el Máster 
es Castellano, y específicamente para todas las asignaturas del Plan de Estudios, en 
el apartado 5.5.1.4. de Observaciones, se añade lo siguiente: 


La enseñanza será en castellano, pero teniendo en cuenta el carácter de 
internacionalización de los conocimientos científicos, es adecuado un conocimiento 
suficiente de inglés ya que la mayoría de las publicaciones científicas y técnicas se 
presentan en este idioma y el estudiante lo necesitará para el desarrollo del Máster. 


 
CRITERIO 5 
Se debe revisar de forma completa la planificación de materias y asignaturas: 
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 - existen discrepancias entre las tablas de materias y competencias de la 
aplicación y las presentadas en el documento adjunto; 


 
Se ha revisado la planificación de materias y asignaturas en relación a la 


revisión de las competencias, tanto transversales como específicas 
 
 - se deben revisar las tablas del apartado 5.3. donde se aprecian errores (por 


ejemplo en la ponderación de los sistemas de evaluación). 
 
Se ha añadido la información correspondiente a los niveles mínimo y máximo 


de ponderación de los sistemas de evaluación de cada una de las asignaturas. 
 
- resulta ambigua la oferta de asignaturas en lo relativo a los idiomas de 


impartición; 
 
En la contestación al apartado 4 ya se hace referencia a lo que significa la 


necesidad del conocimiento de la lengua inglesa, como complemento al idioma de 
impartición. 


 
- existen competencias transversales asociadas a una única asignatura; 
 
Se ha llevado a cabo la revisión y adecuación de las competencias 


transversales asociadas a diferentes asignaturas. 
 
- la relación entre determinadas materias y las competencias que se dice que 


se adquieren resulta en algunos casos incoherente; 
 
Se ha llevado a cabo la revisión entre las materias y las competencias 


asociadas con el fin de conseguir la coherencia necesaria para su comprensión. 
 
- falta concreción en las actividades formativas; 
 
En el apartado 5.2 se relacionan las actividades formativas y se define cada 


una de ellas. 
 
- resulta confusa la inclusión del Trabajo de Fin de Máster dentro del módulo de 


Practicum. 
 
Para evitar confusiones, se ha eliminado el término “Practicum” y se ha 


sustituido por el término “Trabajo Fin de Máster” que es el que se ajusta a la finalidad 
del Máster. 


 
Se debe revisar la excesiva atomización reflejada en la existencia de un 


número importante de asignaturas de un reducido número de créditos, a las que, en 
ocasiones, se les adscribe un volumen aparentemente excesivo de contenidos. 


 
Se ha llevado a cabo una revisión en profundidad de los contenidos de las 


asignaturas. 
El Máster Oficial en Riesgos Naturales de la Universidad de León, lleva 


impartiéndose durante siete cursos académicos consecutivos con buenos resultados 
académicos, de acuerdo con la información obtenida de las encuestas y de las 
reuniones del Plan de Acción Tutorial, realizadas al alumnado y las consultas anuales 
al profesorado al conformar las Guías Docentes de cada Curso Académico. Esta 
experiencia  ha determinado la permanencia de la estructura original con muy pocos 
cambios en los contenidos impartidos. Aunque la distribución por asignaturas pueda 
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parecer muy atomizada, el esquema modular, estructurado en base a coordinaciones 
muy efectivas, confiere al máster de cinco Módulos, perfectamente cohesionados y 
que, en conjunto, recogen los conocimientos especializados que deben comunicarse a 
los estudiantes. El esquema simplificado del máster sería: 


Módulo A: Materias básicas para el conocimiento especializado de los Riesgos 
Naturales. 


Módulo B: Materias relacionadas con los Riesgos Meteorológicos y Climáticos. 
Módulo C: Materias relacionadas con los Riesgos  Geológicos. 
Módulo D: Materias  relacionadas con los Riesgos Biológicos. 
Módulo E: Preparación, exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster. 
 
Se deben completar y revisar aspectos relativos al Trabajo de Fin de Máster 


como la obligatoriedad de la defensa pública y su disposición temporal anual. 
 
Se ha introducido el Reglamento de la Universidad de León sobre los trabajos 


Fin de Máster donde se especifican las características que debe cumplir el proceso de 
elaboración y evaluación del mismo. 


Igualmente como complemento a la información de los 12 ECTS del Trabajo 
Fin de Máster se aclara que, por parte de la coordinación de esta asignatura y de los 
tutores de los diferentes trabajos, los créditos se distribuyen aproximadamente 
utilizando 4 ECTS en primer semestre y 8 ECTS en el segundo semestre, equilibrando 
la docencia entre ambos semestres. 


 
CRITERIO 6 
Se deben prever en el proyecto los recursos, procedimientos y actividades 


necesarios para asegurar un nivel de idioma inglés adecuado entre el profesorado que 
imparte el máster. 


 
Como se ha indicado anteriormente, en el apartado 1.3.2.1., la lengua en la que 


se imparte el Máster es la castellana. 
 
CRITERIO 10 


Se debe asegurar explícitamente que ningún estudiante matriculado en el título 
actual pueda resultar perjudicado con la implantación del nuevo plan. Esto debe 
realizarse mediante el correspondiente procedimiento de adaptación (tabla de 
adaptación en el apartado 10.2). 


 
Se ha introducido la tabla de adaptaciones correspondiente a la transformación 


del Máster impartido hasta el curso lectivo 2012-2013 y el que se somete a 
Verificación en 2013.  


Se señala que no ha habido ningún cambio con respecto a las materias o 
asignaturas impartidas. 


 
RECOMENDACIONES: 
 
CRITERIO 2 
Se recomienda la ampliación de las consultas internas que avalen la propuesta 


pulsando la opinión de egresados y sector empresarial. 
 
Desde el inicio de impartición del Máster se solicitó información y consejo a 


aquellos organismos o entidades que pudieran estar relacionadas con los Riesgos 
Naturales, consiguiendo información e incluso posterior colaboración de aquellas con 
las que se llegó a algún tipo de contrato, convenio o acuerdo personal. De cualquier 
forma desde la coordinación del máster, se considera muy adecuada esta 
recomendación que se ha trasmitido al Vicerrectorado correspondiente de la 
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Universidad de León para que, a partir del próximo curso académico puedan ampliarse 
las consultas externas a egresados, profesionales del sector empresarial, colegios 
profesionales relacionados con el tema o cualquier otro sector de la sociedad 
interesado en el mismo. 


 
CRITERIO 4 
Se recomienda establecer, dada la amplitud del perfil de ingreso, mecanismos 


adecuados de orientación previa de los estudiantes. 
 
Durante el funcionamiento del Máster actual desde el curso lectivo 2006-2007, 


la función de asesoramiento específico a los estudiantes interesados en cursarlo sobre 
cuestiones diferentes a las que se encuentran en las páginas web correspondientes al 
Máster de la Universidad de León, ha sido realizada de manera efectiva por el 
coordinador del Máster, que ha intervenido específicamente en cuestiones 
relacionadas con el mismo de forma continuada. Durante el curso, además de esta 
referencia personal y genérica se han atendido las cuestiones más específicas por 
parte de los coordinadores de cada uno de los módulos y el profesor responsable del 
Plan de Acción Tutorial. 


 
CRITERIO 5 
Se recomienda hacer constar en el proyecto, de forma explícita, las ofertas de 


movilidad que afectan específicamente a los estudiantes de este máster y los 
correspondientes convenios que los respaldan dado que la información que se ofrece 
está referida genéricamente al centro. 


 
Se indica que este Máster no contempla acciones específicas de movilidad, 


pero está abierto a las diferentes posibilidades generales que proporciona la ULE a 
sus alumnos o las genéricas del Ministerio. 


 
CRITERIO 7 
Se recomienda adjuntar al proyecto evidencias de las colaboraciones 


institucionales que se mencionan. 
 
En el anexo correspondiente al apartado 6 sobre Personal, se señala que en la 


docencia del Máster se cuenta con la colaboración externa tanto personal como de 
Instituciones, Organismos y Empresas en la impartición de parte de las asignaturas 
que forman el Plan de Estudios, citando en concreto 17 Organismo o Entidades, de las 
que se dispone de contratos, convenios o acuerdos personales de alguna de las 
Instituciones que puede ser presentados para su justificación. Sin embargo, al ser 
transformada la información a formato pdf, sobrepasa el peso establecido por la 
aplicación informática no permitiendo su inclusión en ella. 
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EXPEDIENTE Nº 6628/2013 
ID TÍTULO: 4314212 
 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN PARA 
LA VERIFICACIÓN DE FECHA 06/06/2013 DEL TÍTULO 
OFICIAL 
 
Denominación del Título: Máster Universitario en Riesgos Naturales por la 
Universidad de León  
Universidad solicitante Universidad de León 
Centro/s • Facultad de Ciencias Biológicas y Ambientales (LEÓN) 
Universidad/es participante/s Universidad de León 
Rama de Conocimiento Ciencias 
 
CRITERIO 4 
 
Se deben concretar de forma adecuada los criterios de admisión que van a utilizarse 
específicamente para este título, así como hacer explícita la ponderación entre los 
distintos criterios. 
 
Se ha realizado una revisión de este apartado y se han incluido los criterios de 
admisión pertinentes para acceder a dicho título de acuerdo con la solicitud realizada. 
 
Se deben revisar los criterios respecto a las lenguas de impartición del máster: aunque 
se señala que, globalmente, la lengua es el castellano, después y a pesar de las  
explicaciones, se sigue indicando en las fichas de las asignaturas que se impartirán en  
castellano e inglés, sin que conste de ningún modo como requisito previo en el 
apartado de acceso y admisión del máster. 


 
Para todas las asignaturas se ha eliminado la afirmación de que el máster se imparta 
en inglés, dejando exclusivamente el castellano como lengua conductora del mismo. 
Sin embargo, en todas y cada una de las asignaturas se recuerda en el apartado de 
observaciones que sería adecuado un conocimiento suficiente de inglés ya que la 
mayoría de las publicaciones científicas y técnicas se presentan en este idioma. 
 
CRITERIO 5 
 
Se debe revisar de forma completa la planificación de materias y asignaturas: 
- existen discrepancias entre las tablas de materias y competencias de la aplicación y 
las presentadas en el documento adjunto; 
 
Se ha hecho una revisión de las tablas adjuntas y de las competencias para cada una 
de las asignaturas y se han subsanado las discrepancias encontradas debidas a la 
consulta directa de las guías docentes de las asignaturas implicadas. 
 
- se deben revisar las tablas del apartado 5.3., dado que, por ejemplo, los sistemas de 
ponderación en la evaluación presentan errores importantes; 
 
Se han revisado y modificado aquellas tablas del apartado 5.3. en las que no se 
permitía flexibilidad en los rangos de valoración porcentual máxima y mínima. 
 
- existen competencias generales y específicas no asignadas a ninguna asignatura;  
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Al modificar el apartado de discrepancias entre tablas y materias se ha subsanado 
este error. 
 
- la relación entre determinadas materias y las competencias que se dice que se 
adquieren resulta en algunos casos incoherente. 
 
Igualmente, al modificar el apartado de discrepancias comentado anteriormente, 
creemos que se han subsanado los casos de incoherencia. 
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10 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


10.1.- Cronograma de implantación 
 
Durante el curso lectivo 2012-2013 se llevará a cabo la extinción del Máster actual 
codificado como: ID 4310178 y en el curso lectivo 2013-2014 se implantará el Máster para 
el que se solicita la Verificación actual, codificado como ID 4314212. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
4.1 Sistemas de Información Previa a la Matriculación 


A. Perfil de Ingreso 
Para la admisión en el máster se valorará la titulación universitaria técnica o 
superior  en ciencias ambientales, biológicas, geológicas, ingeniero técnico o 
superior, o estar en posesión de una titulación universitaria equivalente, la 
vinculación profesional con algún tema relacionado con los riesgos naturales y la 
experiencia en temas medio ambientales. 


Titulaciones de nivel de Licenciado o de Grado con relación directa 
Licenciado: 


 Ciencias Ambientales 
 Biología 
 Geología 
 Geografía 


Ingeniero Superior: 
 De Montes 
 Agrónomo 


Titulaciones de nivel de Licenciado o de Grado con relación afín  
Licenciado: 


 En Ciencias Químicas  
 En Ciencias del Mar 
 En Ciencias Físicas 


Arquitectura 
Ingeniero: 


 De Caminos 
 Superior de Minas 


Titulaciones con nivel de Diplomado con relación directa 
Ingeniero Técnico: 


 Agrícola 
 Forestal 


Titulaciones con nivel de Diplomado con relación afín 
Arquitectura Técnica 
Ingeniero Técnico: 


 De Obras Públicas 
 De Minas 


Otras titulaciones que dan acceso al máster 
Periodismo 
Economía 
Medicina 


http://www.unileon.es/estudiantes/estudiantes-master/oferta-titulaciones/mu-riesgos-
naturales/otra-informacion 
B. Canales de difusión 
A nivel institucional: 
Se desarrollan actuaciones de información y comunicación destinadas entre otros a 
futuros estudiantes: 
La página Web de la Universidad de León http://www.unileon.es/ se ha diseñado con 
la finalidad de ser un sistema de información y orientación tanto para los potenciales 
estudiantes de la Universidad como para toda la comunidad universitaria, egresados 
empleadores y sociedad en general. 
Dicha Web dispone de un acceso dirigido a los estudiantes 
http://www.unileon.es/estudiantes/ con toda la información que puede necesitar un 
estudiante antes de elegir sus estudios o una vez ya matriculado (guías docentes, 
oferta de titulaciones y planes de estudio, etc.) 
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Concretamente, para los estudiantes que desean acceder a la ULE tienen disponible el 
enlace http://www.unileon.es/estudiantes/estudiantes-que-desean-acceder (plazos y 
procedimientos de preinscripción, pruebas y requisitos de acceso titulaciones,  
normativas, etc.). 
En relación con la matrícula, toda la información está disponible en el siguiente enlace 
de la Web de la ULE: http://www.unileon.es/estudiantes/estudiantes-de-master 
Anualmente, la Universidad realiza una campaña de información universitaria en 
Centros de Bachillerato y Formación Profesional, la información al respecto se 
encuentra disponible en: 
http://bienvenidos.unileon.es/ 
Asimismo, la OEC ha elaborado una Herramienta de apoyo a la gestión interna de 
información que facilita la coordinación y el desarrollo adecuado del SEGUIMIENTO  
de los Títulos Oficiales de la ULE http://seguimiento.calidad.unileon.es/ 
A través de esta herramienta se pone a disposición del público en general información 
sobre el desarrollo y seguimiento de los Títulos que se imparten en la ULE: informes 
de resultados, normativa, etc. 
Además, otras actuaciones de información y comunicación desarrolladas a nivel  
institucional destinadas entre otros a futuros estudiantes son: 


o Elaboración de materiales: CD de la Universidad de León, impresos 
individualizados de planes de estudios, impresos de calendarios académicos, 
información de acceso, notas de corte, vídeo promocional de la ULE, folletos 
informativos de la Universidad en general y de cada uno de los Centros de la 
Universidad de León, en particular, que además se pueden consultar a través 
de la página Web de la Universidad de León ,http://www.unileon.es/estudiantes/ 
, etc. 
o Jornadas de puertas abiertas. cada año la Universidad de León (ULE) abre 
las puertas de sus instalaciones, (laboratorios, aulas, canchas deportivas, 
bibliotecas, etcétera), a centenares de jóvenes estudiantes de Educación 
Secundaria y Formación Profesional de la provincia, para que tengan la 
oportunidad de conocer de cerca los campus de León y Ponferrada. 


 Se trata de una iniciativa que pretende dar a conocer a los futuros estudiantes la 
amplia oferta formativa que la ULE pone a su disposición, al tiempo que permitirá que 
por espacio de unas horas, puedan “sentirse universitarios”. De esta manera, se ha 
programado una variada oferta de actividades que comenzará con un acto de apertura 
y bienvenida, a cargo de miembros del equipo de gobierno, y que irá seguida de 
conferencias sobre titulaciones, nuevos grados y salidas profesionales. 


o Actividades específicas: participación a nivel nacional en los servicios de  
información y orientación universitaria, participación en feria y salones del 
estudiantes, campañas publicitarias en medios locales y nacionales, etc. 
o Actividades generales: de forma permanente se desarrollan actividades de 
información y comunicación en relación con el día a día de la Universidad, 
entre las que se encuentran las siguientes: actualización permanente de la 
Web, envío diario a los medios de información de los eventos y actividades 
universitarias. 
o Procedimiento y personal para la información de los estudiantes 


Sistemas y procedimientos de apoyo y asesoramiento a estudiantes con necesidades 
educativas específicas derivadas de discapacidad: 
Dependiendo del Vicerrectorado de Estudiantes/ Área de Accesibilidad y Apoyo Social 
se encuentra la Unidad de Apoyo a estudiantes con discapacidad, 
http://www.unileon.es/universidad/consejo-de-
direccion/vicerrectorados/estudiantes/apoyosocial que tiene como objetivos: 
o Garantizar la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad en la 
Universidad. 
o Promover la supresión de barreras psicológicas, sociales y físicas. 
o Facilitar la superación de limitaciones en el aprendizaje. 
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A nivel de Centro: 
En la página Web del Centro http://centros.unileon.es/biologia/ se encuentra toda la 
información sobre el máster de Riesgos Naturales, servicios, normativas, movilidad, 
etc… 
También  se informa del máster en un tríptico realizado por la ULE en la dirección 
siguiente: 
http://www.unileon.es/ficheros/acceso/master/triptico_master_riesgos_naturales.pdf 
A su vez se desarrollas las guías docentes de todas las asignaturas que componen el 
Plan de Estudios del máster en la siguiente dirección: 
http://seguimiento.calidad.unileon.es/verDocumentosPub.php?desp=23&path=raizdocs
/F.%20CC.%20BIOL%C3%93GICAS%20Y%20AMBIENTALES/M.U.%20en%20Riesg
os%20Naturales/Evidencias/Gu%C3%ADas%20docentes/ 
C. Modalidad Presencial, semipresencial o a distancia  
En la dirección adjunta se determina la modalidad del máster que es de carácter 
presencial: http://www.unileon.es/estudiantes/estudiantes-master/oferta-
titulaciones/mu-riesgos-naturales/descripcion 
 


4.2 Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión al Título 
A. Acceso y Admisión 
El Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, establece: 
En relación con el ACCESO (Artículo 16): 


1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en 
posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una 
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del 
Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el 
acceso a enseñanzas de Máster. 


2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos 
ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la 
homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que 
aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes 
títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del 
título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no 
implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en 
posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar 
las enseñanzas de Máster. 


En relación con la ADMISIÓN (Artículo 17): 
1. Los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster conforme a los requisitos 


específicos y criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean propios 
del título de Máster Universitario o establezca la universidad. 


2. La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan 
de estudios, entre los que podrán figurar complementos formativos en algunas 
disciplinas, en función de la formación previa acreditada por el estudiante. 
Dichos complementos formativos podrán formar parte del Máster siempre que 
el número total de créditos a cursar no supere los 120. En todo caso, formen o 
no parte del Máster, los créditos correspondientes a los complementos 
formativos tendrán, a efectos de precios públicos y de concesión de becas y 
ayudas al estudio la consideración de créditos de nivel de Máster. 


3. Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con 
necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los servicios 
de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles 
adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos. 
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4. La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos 
académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título previo de 
que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el 
de cursar enseñanzas de Máster. 


Toda la información a este respecto se encuentra disponible 
en: http://www.unileon.es/estudiantes/estudiantes-master 
 


4.3 Sistemas accesibles de apoyo y orientación de los estudiantes una 
vez matriculados 


 
Durante el funcionamiento del Máster actual desde el curso lectivo 2006-2007, la 
función de asesoramiento específico a los estudiantes interesados en cursarlo sobre 
cuestiones diferentes a las que se encuentran en las páginas web correspondientes al 
Máster de la Universidad de León, ha sido realizada de manera efectiva por el 
coordinador del Máster, que ha intervenido específicamente en cuestiones 
relacionadas con el mismo de forma continuada. Durante el curso, además de esta 
referencia personal y genérica se han atendido las cuestiones más específicas por 
parte de los coordinadores de cada uno de los módulos y el profesor responsable del 
Plan de Acción Tutorial. 
 
Plan de Acción Tutorial 
Desde el año 2002 la Universidad de León viene desarrollando el Plan de Acción 
Tutorial (PAT), que tiene como OBJETIVO GENERAL: ser un sistema permanente de 
orientación académica en el que cada alumno tendrá asignado un tutor durante los 
primeros cursos de sus estudios. 
Toda la información sobre el PAT se encuentra disponible en el enlace: 
http://calidad.unileon.es/pat/   
Objetivos estratégicos de la ULE:  


 Ofrecer a los estudiantes un servicio de orientación de forma institucional con 
la continuación del Plan de Acción Tutorial (PAT) iniciado en el curso 2002.  
Potenciar la figura del profesor- tutor con la idea de profesionalizar esta figura 
de cara al futuro.  


 Mejorar los mecanismos y herramientas de apoyo dirigidas a los profesores-
tutores para favorecer los sistemas de información y orientación al estudiante.  


 Disponer de sistemas accesibles de información y procedimientos de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación 
a las enseñanzas universitarias correspondientes (Art. 14. Acceso a las 
enseñanzas Oficiales de Grado R.D.861/2011).  


 Desarrollar los procedimientos planteados en los Sistemas de Garantía de 
Calidad para la mejora de la calidad de las enseñanzas verificadas e 
implantadas de acuerdo con el R.D.861/2011, por el que se modifica el R.D. 
1393/2007  


Objetivos generales:  
 Establecer un sistema de información, orientación y seguimiento académico 


mediante la asignación de un profesor-tutor para los estudiantes de:  
o Primer y segundo año de los títulos de Grado  
o Másteres oficiales  
o OPCIONAL: Tercer año de los Grados, Diplomaturas y Licenciaturas 


en aquellos Centros cuya necesidad quede manifiesta al existir un 
número de estudiantes que lo soliciten y de tal forma que pueda ser 
asumido por los tutores del primer o segundo año del grado.  


o Establecer un sistema de información, orientación y seguimiento 
académico para las titulaciones de Máster (R.D.861/2011, por el que se 
modifica el R.D. 1393/2007) que se vayan a impartir en el curso 2011-
2012 y que hayan incorporado en el diseño y desarrollo de su título 
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dicho procedimiento.  
Objetivos específicos:  


o Facilitar al estudiante la integración en el sistema universitario.  
o Facilitar información a los estudiantes sobre aspectos académicos 


relacionados con el desarrollo de los planes de estudio, horarios, 
sistema de evaluación, otras actividades académicas, salidas 
profesionales, sistemas de trabajo, tiempo de estudio etc.  


o Dotar al estudiante de un instrumento de orientación y apoyo que le 
facilite la base de su propio proyecto académico.  


o Orientar en la trayectoria curricular.  
o Informar sobre salidas profesionales.  
o Buscar mecanismos de apoyo y mejora para la comunicación entre los 


estudiantes.  
RECURSOS 
Oficina de Evaluación (OEC) 


1. Coordinación y seguimiento del PAT de la ULE. 
2. Apoyo técnico y de soporte. 
3. Estudios sobre estudiantes de nuevo ingreso. 
4. Elaboración de las herramientas de trabajo. 
5. Difusión en centros: carteles y folletos informativos. 
6. WEB PAT: http://calidad.unileon.es/pat 
7. Coordinación del seguimiento virtual. 


Centros, Departamentos e Institutos 
1. Un coordinador del sistema de orientación de Centro (Facultades o 


Escuelas) para todos los títulos que se imparten en dicho Centro 
2. Un coordinador del sistema de orientación del Departamento o Instituto, 


siempre que haya más de un tutor, y en aquellos casos en los que se 
desarrolle uno o más títulos de Máster cuya organización y coordinación 
se realice desde dicho Departamento o Instituto. En caso contrario, no 
será necesario el nombramiento de un coordinador. Las funciones de 
coordinación con la OEC las asumirá directamente el tutor. 


3. Profesores de cada una de las titulaciones de los 
Centros/Departamentos/Institutos para la asignación de un número 
determinado de estudiantes de primer y segundo año en la ULE (la 
asignación del número de estudiantes por profesor nunca será superior 
a 25). 


4. Unidad Administrativa del Centro y del Departamento o Instituto 
(información durante matriculación) 


Servicio de Informática y Comunicaciones 
Mantenimiento de la aplicación para la realización del seguimiento virtual de los 
estudiantes, en aquellos casos en los que sea de obligado cumplimiento o solicitado 
por el tutor. 
La información sobre los Servicios Universitarios de la ULE se encuentra disponible 
en: http://www.unileon.es/estudiantes/servicios-universitarios 
 


4.4 Sistema de Transferencia y reconocimiento de créditos 
El Art 6.1. del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE 30/10/2007), 
modificado por Real Decreto 861/2010 de 2 de julio (BOE 3/7/2010), por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, señala: con objeto 
de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como 
fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el 
sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios 
generales que sobre el particular se establecen en este real decreto.. 
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En este sentido la Universidad de León ha elaborado su normativa así como toda la 
documentación relacionada con la misma. Toda la información se encuentra disponible 
en el enlace: 
http://www.unileon.es/estudiantes/estudiantes-master/reconocimiento-y-transferencia-
de-creditos  
 


4.5 Curso de adaptación 
No se ha planificado curso de adaptación al no ser considerado como necesario 
 


4.6 Complementos formativos de acceso al Máster de Riesgos Naturales 
Este Máster no tiene desarrollados complementos formativos de acceso, ya que los 
títulos con los que se pueden admitir a los alumnos al mismo, presentan las bases y 
conocimientos fundamentales para cursarlo. 
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5 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


5.1 Descripción del Plan de Estudios 
El programa está estructurado en varios módulos con una carga docente teórica y 
práctica equilibradas, en los que se recogen enseñanzas para adquirir conocimientos 
avanzados, junto a desarrollos aplicados que cubren las áreas fundamentales de los 
diferentes tipos de riesgos naturales, conformando, en conjunto, un programa 
coherente y, al mismo tiempo, especializado. 
El esquema general de interrelaciones entre los apartados fundamentales que se 
pretenden en la enseñanza de este Máster puede quedar reflejado en el gráfico 
siguiente: 
 
 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


MODULO A.- CONCEPTOS BÁSICOS  (18 ECTS) 


MODULO B.- RIESGOS METEOROLÓGICOS Y CLIMÁTICOS (10 ECTS) 


MODULO C.- RIESGOS GEOLÓGICOS (10 ECTS) 


MODULO D.- RIESGOS BIOLÓGICOS (10 ECTS) 


MODULO E.- TRABAJO FIN DE MÁSTER (12 ECTS) 


 


El Modulo A, de conceptos básicos, reúne las asignaturas de información fundamental 


y común, recopiladas como principios, nociones de carácter general o problemáticas 


de conocimiento que requieran una amplia representación o son consideradas como 


transversales, mientras que los módulos B, C y D, aportaran un conocimiento más 


especializado, en las dimensiones teórica y práctica, pero de fuerte interconexión, ya 


que algunos de los fenómenos o son de origen mixto o pueden quedar 


interrelacionados por inducción humana. Todo este conjunto forma un bloque 


homogéneo que tiene como hilo conductor el conocimiento de los fenómenos de 
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riesgo natural. El módulo E se dedicara a formar las bases de la investigación, a través 


del desarrollo de un proyecto, a elegir entre una propuesta amplia de los ofertados por 


los profesores del Máster que actuarían en ese Trabajo Fin de Máster como tutores y 


que están en perfecta sintonía con la especialización científica de los proponentes y de 


las asignaturas cursadas en el Máster, bajo unos criterios de coordinación conjunta, 


que tienen como objetivo la homogeneización de los esfuerzos y las pautas de 


proceso básico de investigación, así como la valoración final en una prueba con 


exposición y defensa. 


El Máster Oficial en Riesgos Naturales de la Universidad de León, lleva impartiéndose 


durante siete cursos académicos consecutivos con buenos resultados académicos, de 


acuerdo con la información obtenida de las encuestas y de las reuniones del Plan de 


Acción Tutorial, realizadas al alumnado y las consultas anuales al profesorado al 


conformar las Guías Docentes de cada Curso Académico. Esta experiencia  ha 


determinado la permanencia de la estructura original con muy pocos cambios en los 


contenidos impartidos. Aunque la distribución por asignaturas pueda parecer muy 


atomizada, el esquema modular, estructurado en base a coordinaciones muy 


efectivas, confiere al máster de cinco Módulos, perfectamente cohesionados y que, en 


conjunto, recogen los conocimientos especializados que deben comunicarse a los 


estudiantes. 
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Plan de estudios 


MÁSTER EN RIESGOS NATURALES 


Módulo A. CONCEPTOS BÁSICOS (18 créditos) 


Materia y Asignatura Contenidos Créditos 


A.1.- Análisis de riesgos y 
planificación de 
emergencias. 


Concepto y clasificación de los Riesgos 
Naturales. Desastres y calamidades 
naturales. Análisis de riesgos. Planificación 
de emergencias. 


2 


A.2.- Principios ecológicos 


Principios ecológicos aplicables a la 
manifestación de los fenómenos de riesgo. 
Regresión y recuperación. Alteración 
estructural y funcional. Riesgos naturales 
inducidos. Medidas  preventivas, mitigadoras  
y correctoras 


2 


A.3.- Principios económicos 


Gestión del riesgo en la actividad 
económica. Modelos económicos. Sistemas 
de seguros. Valoración de daños y 
perjuicios. 


2 


A.4.- Principios de la Teoría 
de Control y Modelización 


Sistemas dinámicos en la Naturaleza. 
Estabilidad y complejidad en modelización 
de ecosistemas. Fractales en la Naturaleza. 
Análisis de supervivencia. Métodos 
computacionales. 


3 


4.5.- Técnicas de 
evaluación 


Sistemas de teledetección. Sistemas de 
Información Geográfica. Mapas de riesgo: 
peligrosidad y valoración. Técnicas 
específicas. 


3 


A.6.- Salud humana y 
riesgos naturales 


Factores ambientales de influencia. Estilos 
de vida potenciadores de riesgos naturales. 
Gestión y planificación de riesgos para la 
salud. Evaluación de riesgos para la salud. 
Epidemias y pandemias. 


3 


A.7.- Cambio global 


Efectos del cambio climático. Efectos en los 
ecosistemas. Alteraciones de la 
biodiversidad. Efectos en los recursos. 
Potenciación de riesgos. Interacción con 
sectores de producción. Influencia en la 
salud humana. 


3 


Módulo B.- RIESGOS METEOROLÓGICOS Y CLIMÁTICOS(10 créditos) 


Materia y Asignatura Contenidos Créditos 


B.1.- Observación y 
vigilancia atmosférica 


Satélites meteorológicos, radar 
meteorológico. Ejemplos y aplicaciones. 


2 


B.2.- Análisis sinóptico y 
mesoscalar 


Principios y patrones meteorológicos. 2 


B.3.- Modelización 
atmosférica y predicción 


Principios generales y formulación. Análisis 
y re-análisis, acceso a los datos de NCEP y 
del ECMWF. Técnicas de anidamiento, 
escalas, resolución, análisis de la P-V. 


2 


B.4.-. Casos de estudio 


Gases invernadero, sistemas de control. 
Lluvias persistentes y súbitas. Granizo y 
tormentas severas. Observación remota 
mediante plataformas. Riesgos climáticos en 
el hemisferio sur. 


2 
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B.5.- Riesgo de eventos 
meteorológicos extremos 


Variables meteorológicas de carácter 
extremo. Precipitaciones. Sequía. Episodios 
térmicos extremos. Riesgos por rayos. 
Tratamiento de datos y representación 
espacial 


2 


Módulo B.- RIESGOS GEOLÓGICOS (10 créditos) 


Materia y Asignatura Contenidos Créditos 


C.1.- Riesgos sísmico y 
volcánico 


Causas, características y efectos de los 
terremotos y erupciones volcánicas. 
Predicción. Factores de vulnerabilidad. 
Medidas de reducción y preparación. 


2 


C.2.- Riesgos de 
degradación del suelo y 
erosión 
 
 


Riesgo de erosión. Procesos de erosión. 
Factores de influencia. Predicción, 
prevención y mitigación. 


2 


C.3.- Riesgos 
gravitacionales y 
geotécnicos inducidos 


Riesgos gravitacionales y su clasificación. 
Factores de estabilidad e inestabilidad de 
taludes y laderas. Factores controladores de 
la subsidencia. Dinámica y morfología 
kárstica.  Factores desencadenantes e 
identificación de las arcillas expansivas. 


3 


C.4.- Riesgos de 
inundaciones y litorales 


Concepto de inundaciones. Modelización 
hidrológica. Medidas preventivas y de 
mitigación. Cartografía. Características de 
los riesgos litorales. Tsunamis. 


3 


Módulo D.- RIESGOS BIOLÓGICOS(10 créditos) 


Materia y Asignatura Contenidos Créditos 


D.1.- Especies invasoras 


Origen, incorporación, dispersión y 
erradicación de plantas y animales alóctonos 
invasores. Estrategias adaptativas. 
Consecuencias ecológicas y sociales de la 
introducción de especies. 


2 


D.2.- Riesgos para la flora y 
la fauna 


Amenazas reales y potenciales. Origen y 
eliminación de riesgos. Efectos de 
competencia. Desplazamientos y 
eliminaciones. 


2 


D.3.- Plagas 


Introducción a la protección de plantas. 
Principales agentes perjudiciales para los 
vegetales. Estudio de los métodos 
empleados en el control de plantas. Estudio 
de la problemática que plantean los 
diferentes métodos de control de plagas. 


2 


D.4.- El fuego como 
perturbación ambiental 
 


Incendios forestales. Perturbaciones. 
Respuesta de los organismos, poblaciones y 
ecosistemas al fuego. Efecto del fuego sobre 
dinámica del paisaje. Gestión de 
ecosistemas afectados por el fuego. 
Educación ambiental e incendios forestales 


4 


Módulo E. TRABAJO FIN DE MÁSTER(12 Créditos) 


E.1.- Trabajo Fin de Máster 
Desarrollo de una actividad práctica 
relacionada con alguna de las asignaturas y 
tutorada por alguno de sus profesores. 


12 


CRÉDITOS TOTALES 60 
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COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 


 
 


 COMPETENCIAS BÁSICAS COMPETENCIAS GENERALES 


ASIGNATURAS CB6 CB7 CB8 CB9 CB10 G1 G2 G3 G4 G5 G6 G7 


A1 Análisis de Riesgos y Planificación de Emergencias             


A2 Principios ecológicos             


A3 Principios económicos             


A4 Principios de la Teoría de Control y Modelización             


A5 Técnicas de evaluación             


A6 Salud humana y riesgos naturales             


A7 Cambio global             


B1 Observación y vigilancia atmósferica             


B2 Análisis sinóptico y mesoscalar             


B3 Modelización atmosférica y predicción             


B4 Casos de estudio             


B5 Riesgo de eventos meteorológicos extremos             


C1 Riesgos sísmico y volcánico             


C2 Riesgos de degradación del suelo y erosión             


C3 Riesgos gravitacionales y geotécnicos inducidos             


C4 Riesgos de inundaciones y litorales             


D1 Especies invasoras             


D2 Riesgos para la flora y la fauna             


D3 Plagas             


D4 El fuego como perturbación ambiental             


E Trabajo Fin de Máster             
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COMPETENCIAS TRANSVERSALES 


 MÓDULOS/MATERIAS/ASIGNATURAS 


 BÁSICO METEOROLOGICO GEOLOGICO BIOLOGICO T 


 A1 A2 A3 A4 A5 A6 A7 B1 B2 B3 B4 B5 C1 C2 C3 C4 D1 D2 D3 D4 E 


1                      


2                      


3                      


4                      


5                      


6                      


7                      


8                      


9                      


10                      


11                      


12                      


 
 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 
 MÓDULOS/MATERIAS/ASIGNATURAS 


 BÁSICO METEOROLOGICO GEOLOGICO BIOLOGICO T 


 A1 A2 A3 A4 A5 A6 A7 B1 B2 B3 B4 B5 C1 C2 C3 C4 D1 D2 D3 D4 E 


1                      


2                      


3                      


4                      


5                      


6                      


7                      


8                      


9                      


10                      


11                      


12                      


13                      


14                      


15                      


16                      


17                      


18                      


19                      


20                      


21                      


22                      


23                      


24                      


25                      
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Mecanismos de Coordinación Docente 


 
El procedimiento de coordinación del Máster está disponible en la siguiente dirección: 
http://www.unileon.es/modelos/archivo/norregint/2011122214202582_n_desarrollo_ac
ademico_de_los_masteres_universitarios_de_la_ule._reglamento.pdf 
 
 
Movilidad 
 
Este Máster no contempla  acciones específicas de movilidad, pero está abierto a las 
diferentes posibilidades generales que proporciona la ULE a sus alumnos o la 
genéricas del Ministerio. 
En concreto, en la Universidad de León existe una Oficina de Relaciones 
Internacionales y Movilidad (con responsabilidad en: los procesos de firma de 
convenios bilaterales, la difusión a través de distintos medios; la selección de 
solicitantes en base a méritos académicos y lingüísticos en su caso, el asesoramiento 
durante el proceso de admisión en la institución de destino y en el de gestión 
académica interna, el seguimiento durante su estancia; el proceso de reconocimiento 
académico; la gestión económica; el análisis de oferta y demanda por Centros y 
evaluación de la satisfacción del estudiante mediante encuestas y/o entrevistas 
personales 
 
La normativa relacionada con la movilidad se encuentra en la dirección: 
http://www.unileon.es/modelos/archivo/norregint/2010714992163_n_estudiantes_acogidos_a_p
rogramas_de_intercambio._normativa.pdf 


 
En relación con la estructura administrativa la Normativa establece que los Directores 
y Decanos de la ULE propondrán al Vicerrectorado correspondiente el nombramiento 
de: 
Un Coordinador de Centro para Programas de Movilidad Nacional y un Coordinador de 
Centro para Programas de Movilidad Internacional (CCPM) pudiendo recaer dicha 
responsabilidad en una única persona a discreción del Centro y Responsables de 
Intercambio. 
Responsables de Intercambio (RI) en número ilimitado con dedicación sobre áreas de 
influencia delimitadas y nunca superpuestas para asistir al CCPM.  
FUNCIONES DEL COORDINADOR DE CENTRO PARA PROGRAMAS DE 
MOVILIDAD 
(CCPM) 
A. Tareas generales: 


o Servir de nexo de información específica para intercambios entre el Centro y 
el Vicerrectorado que le nombró. 


o Responsabilizarse del buen funcionamiento de las actividades de movilidad 
del Centro. 


o Coordinación de la gestión académica de los estudiantes en movilidad. 
o Coordinación de las tareas de los Responsables de Intercambio. 
o Difusión de la información en el Centro. 
o Promoción de nuevos intercambios y proyectos. 
o Participación en sesiones de coordinación, visitas de supervisión, visitas de 


preparación de nuevos intercambios, etc. 
o Atender visitas de coordinadores de universidades asociadas. 
o Todas aquellas relacionadas con los intercambio y no asignadas de modo 


específico a los Responsables de Intercambio. 
Tareas relacionadas con la atención a estudiantes de intercambio. 


o Estudiantes ULE participantes en programas de movilidad: 
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o Difusión de la convocatoria de movilidad. 
o Delimitación de requisitos de participación en relación con cada destino. 
o Participación en la Comisión de Centro para Programas de Movilidad y en el 


proceso de selección. 
o Asesoramiento académico continuo y firma de los Compromisos Previos de 


Reconocimiento Académico. 
o Firma de actas y trascripción de notas de estudiantes en movilidad. 
o Resolución de conflictos de reconocimiento. 
o En general todas aquellas directamente relacionadas con el proceso de 


movilidad. 
B. Estudiantes externos en la ULE 


o Firma de los “Contratos de Estudios” (“learningagreements”). 
o Acogida institucional de estudiantes externos en el Centro. 
o Asesoría académica previa a la matrícula y continuada durante la estancia. 
o Mediación ante conflictos entre los estudiantes externos y el personal 


docente y administrativo de su Centro. 
Cada Centro de la ULE que participe en algún programa intercambio nombrará una 
Comisión de Centro para Programas de Intercambio formada por las siguientes 
personas: 


o El Decano o Director de Centro (o persona en quien delegue). 
o El Secretario de Centro. 
o El Coordinador de Centro para Programas de Movilidad (CCPM). 
o Los Responsables de Intercambio, en su caso. 
o Un miembro de libre designación por el Decano /Director. 
o Un representante de los estudiantes del Centro. 


Las Comisiones de Centro se reunirán para: 
o Seleccionar a los candidatos a programas de intercambio en caso de que así 


se prevea en la convocatoria del programa de movilidad 
o Supervisar el proceso de reconocimiento académico 


Cualquier desacuerdo en lo relativo al reconocimiento académico será resuelto por 
una Comisión formada por los Vicerrectores de Ordenación Académica, Estudiantes y 
Relaciones Internacionales o personas en quien deleguen. 
Además, el proceso de revisión y mejora de los resultados se desarrolla a través de 
los agentes mencionados, si bien, se elevarán las decisiones a los órganos de 
decisión de centro e institucionales determinados en los apartados: 9.2.5.Proceso de 
análisis y utilización de la información y 9.5.2.Sistemas de información y difusión de 
resultados. 
 


 
5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Actividades dirigidas: actividades de enseñanza-aprendizaje presenciales en el aula, 
lideradas por el profesor y que se desarrollan en grupo. Responden a una 
programación horaria determinada que requiere la dirección presencial de un docente. 


Incluyen, entre otras, las metodologías docentes siguientes: 


- Clases magistrales/expositivas 
- Clases de resolución de problemas 
- Estudio de casos, Ejemplificación 
- Prácticas de aula  
- Prácticas de laboratorio 
- Seminarios 
- Debates 
- Exposición de trabajos en grupo 
- Ejercicios de simulación 
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Actividades supervisadas: actividades de enseñanza-aprendizaje que, aunque se 
pueden desarrollar de manera autónoma dentro o fuera del aula, requieren la 
supervisión y seguimiento, más o menos puntual, de un docente. 


Incluyen, entre otras, las metodologías docentes siguientes: 


- Tutorías programadas 
- Revisión de trabajos 
- Salidas de trabajo de campo 


 


Actividades autónomas: son actividades en las que el estudiante se organiza el 
tiempo y el esfuerzo de forma autónoma, ya sea individualmente o en grupo. 


Incluyen, entre otras, las metodologías docentes siguientes: 


- Estudio personal 
- Realización de actividades prácticas 
- Búsqueda de bibliografía o documental 


 


Actividades de evaluación: las actividades de evaluación se llevarán a término para 
valorar el grado de consecución de los objetivos y de las competencias por parte del 
estudiante. Son actividades el resultado de las cuales es susceptible de ser evaluado y 
cualificado, ya sea dentro de un sistema de evaluación continuada, ya sea mediante 
pruebas formales al final de un período. Este tipo de actividad, cuando no requiere un 
tiempo acotado para la realización de pruebas concretas (exámenes, presentaciones, 
etc.), puede superponerse con actividades autónomas (por ejemplo, trabajos de curso) 
o supervisadas (por ejemplo, prácticas externas o trabajo de fin de grado). 


Incluyen, entre otras, las metodologías docentes siguientes: 


- Pruebas, ejercicios y problemas 
- Autoevaluación del estudiante (individual o en grupo) 
- Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 
- Pruebas finales escritas 
- Memorias 
- Presentaciones orales 


 


La evaluación tiene que ser coherente con el enfoque metodológico y se pueden dar 
criterios de evaluación diferenciados según la tipología de actividad. Las opciones son 
variadas. Cada actividad tendrá un peso específico en la evaluación que se deberá 
considerar. 


A la hora de definir los sistemas de evaluación, se ha tenido en cuenta: 


1. El trabajo esperado de un estudiante en relación con el tiempo real del que dispone. 


2. La aportación que cada materia puede realizar al perfil global de la titulación. 


3. La incorporación de tutorías y otras actividades, el tratamiento de las actividades 
semi-presenciales y virtuales y la coordinación del profesorado. 


Entre los aspectos que se han tenido en cuenta en el momento de diseñar y 
desarrollar una evaluación integrada en el proceso de enseñanza-aprendizaje, 
destacan los elementos siguientes: 


a) Poner el énfasis en la reflexión en la acción antes, durante y después de iniciar el 
proceso de aprendizaje. 


b) Posibilitar tanto la evaluación de resultados como la evaluación de los procesos. 
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c) Permitir que los estudiantes desarrollen su capacidad de evaluar sus aprendizajes y 
los de sus compañeros. 


d) Compartir tareas evaluativas entre docente y estudiantes. 


e) Valorar los resultados y los procesos e indicar cómo mejorar el aprendizaje. 


f) Incorporar la autoevaluación y la evaluación entre iguales. 


g) Explicitar y compartir con los estudiantes los criterios de evaluación. 


Por lo tanto, las asignaturas, se han desarrollado en función de los estudiantes que la 
seguirán y no de los profesores que la impartirán. 


 


http://www.uab.es/servlet/Satellite/bolonia/profesorado/actividades-formativas/dirigidas-


1231747994794.html 


 


5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES 


Salidas de trabajo de Campo 


La mayor parte de las prácticas constituyen una aplicación directa y complementaria 
de contenidos tratados en las clases teóricas. Serán Prácticas de campo. La actividad 
docente a realizar consiste en: • Realizar una breve introducción previa a los objetivos, 
fundamentos y criterios necesarios para la ejecución de la práctica. • Suministrar con 
antelación la documentación (guiones) que requiera la práctica para que los alumnos 
se presenten a la misma habiéndolos leído. • Supervisar y orientar la labor del alumno 
durante el transcurso de la práctica, así como en la elaboración de trabajos prácticos 
individuales o en grupos. La realización de la propia práctica corresponde al alumno, 
que deberá planificar el trabajo de acuerdo con las orientaciones que proporcione el 
profesor.  


Tutorías Programadas 


En las tutorías se tratará de resolver cuestiones y problemas de todos aquellos 
aspectos que contribuyan a una formación más completa del alumno en el ámbito de 
la asignatura. 


Las tutorías programas en grupo se destinan a resolver las dudas teóricas planteadas 
por los alumnos y al seguimiento de los casos prácticos propuestos, así como a la 
consulta de información publicada por organismos internacionales y por empresas. Por 
tanto, sirven de consulta, complemento y corolario final de cada tema. 


Clases magistrales/expositivas 


Las clases teóricas están estructuradas en las siguientes partes: • Introducción: en la 
introducción se sitúa el tema en el contexto correspondiente, enunciando los objetivos 
específicos que se pretenden conseguir y las interrelaciones del tema en cuestión con 
los restantes contenidos de la signatura y con las realidades prácticas. • Desarrollo: en 
el desarrollo de los temas se presentan los contenidos de forma coherente y 
debidamente estructurados, aludiendo a la aplicabilidad. Se desglosan las 
interrelaciones de los contenidos con los transmitidos en temas precedentes y con los 
que se impartirán posteriormente. • Resumen: una vez desarrollado el tema, se realiza 
una recapitulación de los conceptos fundamentales del tema. 


Realización de actividades prácticas 


Las prácticas constituyen una aplicación directa de los contenidos tratados en las 
clases teóricas. Se realizarán en aula de informática utilizando programas de 


cs
v:


 1
03


76
12


98
24


20
23


86
35


00
99


0



http://www.uab.es/servlet/Satellite/bolonia/profesorado/actividades-formativas/dirigidas-1231747994794.html

http://www.uab.es/servlet/Satellite/bolonia/profesorado/actividades-formativas/dirigidas-1231747994794.html





simulación que se emplean habitualmente en ecología. La actividad docente a realizar 
consiste en: • Realizar una breve introducción previa que contenga los objetivos y 
fundamentos de la práctica a desarrollar. • Suministrar con antelación la 
documentación (guiones) necesaria para que los alumnos se presenten con una idea 
previa de las actividades a realizar. • Supervisar y orientar la labor del alumno durante 
el transcurso de la práctica.  


Clases de resolución de problemas 


Se plantean para consolidar los conocimientos teóricos adquiridos previamente, a 
través de ejercicios que simulan la realidad macro y macroeconómica, en particular, 
empresarial. 


Estudio de casos. Ejemplificación 


En las sesiones prácticas se discutirán casos reales y supuestos prácticos propuestos 
por el profesor, incluyendo técnicas de trabajo en grupo etc . 


Realización de actividades prácticas 


Puede basarse en la realización de un trabajo en grupo relacionado con un tema del 
programa de la asignatura con su posterior presentación en público para evaluación 


Prácticas de laboratorio 


Representan una aplicación directa de los contenidos tratados en las clases teóricas. 
Su finalidad consiste en aclarar y afianzar los conocimientos adquiridos para que el 
alumno sea capaz de aplicarlos de forma efectiva.  


Serán necesarios recursos humanos y material específico de un laboratorio de 
Ciencias. 


Seminarios 


Herramienta destinada a compartir y recuperar información y reflexiones  sobre una 
determinada temática, de acuerdo con los objetivos  de un proceso de investigación. 


Se trata de contar con el aporte de expertos en un tema determinado y de 
involucrados seleccionados de acuerdo con su interés y vinculación con la unidad de 
análisis de la investigación. 


 


 


5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


A la evaluación se le han atribuido múltiples funciones. La consecuencia más crítica de 
esa multiplicidad ha sido la confusión que entre ellas se presenta, en ocasiones a nivel 
teórico, con una función de control y vigilancia de los aprendizajes.  


La evaluación tiene básicamente dos funciones:  


1.- de carácter social de selección y clasificación, de orientación al grupo de 
estudiantes. Su misión es informar el progreso de los aprendizajes a los estudiantes y 
determinar cuáles de ellos han adquirido los conocimientos necesarios para otorgar la 
certificación que la sociedad reclama al sistema educativo.  


2.- de carácter pedagógico, de regulación de los procesos de enseñanza y de 
aprendizaje, es decir, de reconocimiento de los cambios que deben introducirse en 
este proceso a fin de que cada estudiante aprenda de forma significativa. El objeto 
básico que debe tener esta función es el de mejorar los procesos de enseñanza y de 
aprendizaje. Está inserta en el proceso de formación. Las decisiones a tomar son de 
carácter estrictamente pedagógico.  
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Estas dos funciones no tienen que ser excluyentes, pues de hecho la universidad 
aboga por una propuesta evaluativa formativa que apoye las decisiones en términos 
de la certificación de sus estudiantes. Esto equivale a plantear que la universidad 
asume responsablemente su papel de formadora de hombres y mujeres, como 
ciudadanos y como profesionales responsables. Por ello, la evaluación en su función 
pedagógica, debe permitir al estudiante reconocer si la elección que hizo en términos 
de su carrera profesional es o no consecuente con su proyecto de vida. 


La evaluación inicial permite de manera precisa determinar el rumbo, se evalúan las 
condiciones iniciales en los ámbitos elegidos: los conocimientos previos de los 
estudiantes que permitan definir el avance o la inclusión de algunos mecanismos 
compensatorios; situación del nuevo espacio de conceptualización en relación con la 
totalidad de la estructura curricular, tipos de conexión con otros espacios de 
conceptualización, áreas o núcleos y con la estructura en general; las estrategias o 
ideas alternativas que tienen los estudiantes para aproximarse a los conceptos. 


La evaluación de proceso es la que valora de manera continua las relaciones del 
estudiante con el aprendizaje y del profesor con la enseñanza. La que recoge 
información de manera oportuna, la que la valora, la que le potencia transformaciones, 
la que presenta alternativa de manera oportuna y ágil, lo cual equivale a decir que es 
netamente formativa.  


La evaluación final se constituye en el análisis y la reflexión profunda sobre los datos 
recogidos al final durante todo un nivel, un semestre, un núcleo, un espacio de 
conceptualización, en ese sentido es final de una parte de toda la estructura curricular, 
es decir de momentos determinados, y es final cuando se otorga el diploma 
correspondiente con el cual la universidad se compromete con la sociedad al 
entregarle un sujeto idóneo con capacidad de entender la sociedad y proponer 
alternativas posibles para su mejora. 


 


Sistemas de evaluación 


A. Pruebas mixtas de evaluación de la Sesión Magistral en las que se incluirán 
varios de los sistemas siguientes: 


Tipo ensayo. Las llamadas tipo ensayo, son preguntas abiertas, que pueden ser 
clasificadas de acuerdo con el grado de libertad que se dé al estudiante para 
responder: algunas son con poca o ninguna orientación de la respuesta esperada, 
para que el estudiante demuestre dominio del tema de manera escrita u oral, se le da 
libertad para que retome información, la ordene y plantee su posición frente a ella. En 
este tipo de pregunta abierta se involucran procesos que implican demarcar las 
dimensiones del tema o problema que se presenta, determinar los factores más 
relevantes, dar razones, etc.  


Respuesta breve o para completar. Se le pide al estudiante que proporcione la 
respuesta en vez de elegirla. Sólo sirve si la respuesta es realmente necesaria para el 
aprendizaje. No se trata de completar textos para medir memorización.  


Opción múltiple. Se presenta un enunciado con varias opciones, de las cuales se 
escoge la respuesta. Éste es uno de los instrumentos más usados en la actualidad, y 
se ha convertido en soporte importante de los grupos numerosos.  


Falso-Verdadero. Se presentan enunciados para ser marcados como (F) falsos o 
como (V) verdaderos. Es difícil incorporar normas absolutas de veracidad o falsedad 
en relación con los saberes. Para contrarrestar estos inconvenientes, puede pedirse al 
estudiante que explique por qué es verdadera o falsa su respuesta.  


Correspondencia. Ésta es una forma modificada de opción múltiple. En una columna 
se sitúan las premisas y en otra las respuestas.  
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Lista de cotejo o de comprobación. Éste tipo de instrumento consiste en un listado 
de todos los pasos o aspectos relevantes para el logro de un objetivo. Es útil para 
comprobar si hay omisiones o errores. Pueden ser utilizadas seguimiento del 
estudiante, durante prácticas, laboratorios, clínicas, etc.,  


Examen por temas. Consiste en presentar al estudiante un tema -asunto- 
solicitándole que lo desarrolle libremente. En la evaluación se consideran los 
siguientes aspectos: precisión, claridad, calidad argumentativa, interpretación 
propositiva.  


B. Realización y presentación de Trabajos 


Trabajos: Elaboración de textos, maquetas, proyectos etc. Usualmente son a largo 
plazo y se hacen fuera de los horarios de clase. Para que este proceso sea efectivo se 
establecen criterios que marquen las normas para su realización, además de explicitar 
los propósitos y los requisitos que se tendrán en cuenta para su evaluación.  


C. Resolución de problemas 


Problemas: Presentar un problema real o ficticio para cuya solución se requiere de 
una determinada cantidad de información, experiencias, principios, fundamentalmente 
teóricos, tablas, fórmulas, etc. Y proponer respuestas originales.  


D. Prácticas de campo/visitas 


Diarios de campo: Un diario de campo es una reflexión escrita que recoge la 
experiencia académica del estudiante. El diario de campo surge como una derivación 
de la bitácora, usada en los trabajos de campo de las ciencias sociales.  


E. Prácticas en laboratorio 


Instrumentos de observación: Cualquiera que sea el instrumento que se seleccione 
para evaluar, se tienen que determinar las conductas que se van a observar y la 
finalidad de esa observación. Son muy útiles en el seguimiento de rutinas, en las 
prácticas de laboratorio.  


Registros de las prácticas: Su principal valor reside en que permiten hacer pertinente 
el discurso teórico después de cada actividad de prácticas, muestran el manejo de la 
información, la capacidad para resolver problemas de manera oportuna y ágil.  


F. Estudio de Casos 


Evaluación estructurada: Este instrumento de evaluación consiste en presentarle al 
estudiante una situación determinada: un caso, un problema, etc. Con base en la 
información disponible el estudiante formula una hipótesis; luego recopila información 
y la usa para negar o afirmar la hipótesis. Finalmente, discute con sus compañeros o 
con el profesor las evidencias obtenidas. Para un estudiante de máster, el énfasis 
puede estar en el tratamiento y la investigación.  


G. Seminarios 


Memorias: Entre todos los alumnos se registran las distintas formas de relación y de 
circulación del saber alrededor de una propuesta teórica. Recoge las principales 
conclusiones, dudas y discrepancias frente a la temática que se presenta en cada 
sesión o encuentro.  


H. Prácticas utilizando TIC 


Registro: Seguimiento del trabajo sobre soporte informático tras la aplicación directa 
de programas de simulación lógica aplicados al campo seleccionado del programa. 
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6.2 Otros recursos humanos 


Personal de Administración y servicios de apoyo al Máster de Riesgos Naturales 


 CATEGORÍA FUNCIÓN QUE DESEMPEÑA 


1 
Administradora Facultad Ciencias 
Biológicas y Ambientales 


Administración del Centro 


2 
Responsable Gestión Facultad 
Ciencias Biológicas y Ambientales 


Apoyo en la Administración del Centro 


3 
Gestor Facultad Ciencias Biológicas y 
Ambientales 


Apoyo en la Administración del Centro 


4 Responsable de Gestión 
Apoyo en la Administración de los 
Departamentos 


5 Técnicos  y auxiliares de laboratorio  
Apoyo en los Laboratorios del Centro y de los 
Departamentos 


 
La Universidad de León cumple en marco normativo legal europeo y español sobre 
igualdad y no discriminación en materia de contratación, acceso y provisión de puestos 
de trabajo y, en particular, en lo previsto en: 
La Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, en su redacción 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, que contempla específicamente 
estos aspectos en: 


• Artículo 75. Respecto a la selección del personal de administración y 
servicios, que debe realizarse atendiendo a los principios de igualdad, mérito y 
capacidad. 
• Artículo 76.3. Respecto a la provisión de las vacantes que se produzcan y el 
perfeccionamiento y promoción profesional del personal, debe realizarse de 
acuerdo con los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad. 
• Artículo 41.4. Se promoverá que los equipos de investigación desarrollen su 
carrera profesional fomentando una presencia equilibrada entre mujeres y 
hombres en todos sus ámbitos. 
• Disposición Adicional 24ª: en relación con los principios de igualdad y no 
discriminación a las personas con discapacidad. 


El Estatuto Básico del Empleado Público. 
La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres (ver 
en la herramienta apoyo verifica). 
La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad (ver en la herramienta apoyo 
verifica) Estatuto de la Universidad de León: Título quinto. Comunidad Universitaria. 
CAPÍTULO IV. 
Personal de Administración y Servicios ttp://www.unileon.es/index.php?elementoID=57 
http://www.unileon.es/ficheros/personal/pdi/reglamento_concursos_funcionarios_docen
tes.pdf 
Principios de igualdad entre hombres y mujeres.. Ley igualdad hombres y mujeres: 
http://www.boe.es/boe/dias/2007/03/23/pdfs/A12611-12645.pdf 
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6 PERSONAL ACADÉMICO 


6.1 Profesorado 


La tabla siguiente muestra el profesorado con el que cuenta la Universidad de León 


para impartir el Máster en Riesgos Naturales: 


 


DEPARTAMENTO ÁREA % ECTS CATEGORÍA 


Biodiversidad y 
Gestión Ambiental 


Botánica 4 
1 Catedrático 
12 Titulares 


Ecología 21 


Zoología 4 


Biología Molecular Genética 1 1 Titular 


Ciencias 
Biomédicas 


Medicina 
Preventiva y 


Salud 
Pública 


6 
1 Titular 


1 Ayudante Doctor 
2 Asociados 


Dirección y 
Economía de la 


Empresa 


Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


4 1 Titular 


Geografía y 
Geología 


Análisis 
geográfico 
Regional 


7 


4 Titulares 
2 Asociados 


1 Contratado Doctor 


Geodinámica 
externa 


14 


Geografía 
Física 


2 


Geografía 
humana 


1 


Ingeniería y 
Ciencias Agrarias 


Edafología y 
Química 
Agrícola 


5 1 Catedrático 
3 Titulares 


1 Ayudante Doctor Producción 
vegetal 


5 


Matemáticas 
Matemática 


Aplicada 
6 


1 Catedrático 
1 Titular 


Química y Física 
Aplicadas 


Física 
Aplicada 


20 
1 Catedrático 


3 Titulares 
2 Contratado Doctor 


TOTAL 100 39 


 


Además de los 39 Profesores de la Universidad de León, se cuenta con 3 
profesionales doctores con experiencia suficiente en las asignaturas que imparten. 
En la docencia del Máster se cuenta con la colaboración externa tanto Personal como 
de Instituciones, Organismos y Empresas en la impartición de parte de las asignaturas 
que forman el Plan de Estudios. Esta colaboración se cita a continuación: 


1. AEMET. Agencia Española de Meteorología 
2. AEMET. JCyL. 


3. Agencia de Protección Civil. JCyL. Centro 112 de Emergencias 


4. Confederación Hidrográfica del Duero. Ministerio de Medio Ambiente 


5. Confederación Hidrográfica del Ebro. Ministerio de Medio Ambiente. 


6. Confederación Hidrográfica del Norte. Ministerio de Medio Ambiente 
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7. Dirección General de la Guardia Civil. Comandancia de león. Servicio de 


Protección de la Naturaleza 


8. Dirección General del Medio Natural. JCyL. Centro para la Defensa contra el 


Fuego. 


9. Dominio y Near Technologies 


10. INTA. Instituto Nacional de Técnicas Aeroespaciales. 


11. ITACyL 


12. Mapfre 


13. Universidad Complutense de Madrid 


14. Universidad de Barcelona 


15. Universidad de Castilla la Mancha 


16. Universidad de la República de Uruguay. Facultad de Ciencias. Coordinación 


en Maestría en Ciencias Ambientales. 


17. Universidad de Toulouse. Francia 


 


 


Distribución porcentual de la docencia por Categorías Docentes y Áreas. 


Las líneas de investigación de los Profesores que forma parte del plan docente del 


Máster se presentan a continuación incorporadas en los diferentes Departamentos de 


la Universidad de León. 


 


En la docencia del Máster se cuenta con la colaboración externa tanto personal como 
de Instituciones, Organismos y Empresas en la impartición de parte de las asignaturas 
que forman el Plan de Estudios, citando en concreto 17 Organismo o Entidades, de las 
que se dispone de contratos, convenios o acuerdos personales de alguna de las 
Instituciones que puede ser presentados para su justificación. Sin embargo, al ser 
transformada la información a formato pdf, sobrepasa el peso establecido por la 
aplicación informática no permitiendo su inclusión en ella. 
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DEPARTAMENTO ÁREA LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 


Biodiversidad y 
Gestión Ambiental 


Botánica 


Influencia del cambio climático en zonas y 
ecosistemas vulnerables. 
Modelos de predicción del incremento del riesgo de 
incendios con el cambio climático. 
Análisis de factores de riesgos. 
Valoración ambiental de los efectos de los incendios. 
Efecto de la sequía sobre las características 
ecológicas de lagunas temporales. 
Restauración de zonas degradadas por incendios 
forestales. 
Efectos del fuego sobre las comunidades vegetales. 
Efecto de las deposiciones de nitrógeno sobre las 
comunidades terrestres. 
Procesos de degradación del suelo como 
consecuencia de los incendios. 
Patrones de cambio paisajístico como consecuencia 
del fuego. 
Estrategias de las especies vegetales para 
recuperarse después del fuego. 


Ecología 


Zoología 


Biología Molecular Genética 
Genética de plantas. 
Análisis de genes de resistencia a stress. 


Ciencias 
Biomédicas 


Medicina 
Preventiva y 


Salud 
Pública 


Efectos de los contaminantes atmosféricos sobre la 
salud humana. 


Dirección y 
Economía de la 


Empresa 


Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


Economía de los recursos naturales. 
Valoración de daños ambientales. 


Geografía y 
Geología 


Análisis 
geográfico 
Regional Aplicaciones de SIG y Teledetección en los riesgos 


sísmico o volcánico. 
Aplicaciones de SIG y Teledetección en riesgos de 
inundación o litorales. 
Aplicación de SIG y Teledetección en riesgos 
gravitacionales. 


Geodinámica 
externa 


Geografía 
Física 


Geografía 
humana 


Ingeniería y 
Ciencias Agrarias 


Edafología y 
Química 
Agrícola 


Cartografía de suelos mediante métodos sintéticos. 
Aplicación de SIG y Teledetección en riesgos 
gravitacionales. 
Diagnóstico de Plagas y Enfermedades. 
Control integrado de plagas de pulgones. 


Producción 
vegetal 


Matemáticas 
Matemática 


Aplicada 
 


Química y Física 
Aplicadas 


Física 
Aplicada 


Tratamiento de datos de radar meteorológico. 
Modelización de eventos meteorológicos con 
precipitaciones intensas. 
Tratamiento de imágenes meteosat para MSG. 
Identificación de patrones meteorológicos a escala 
sinóptica. 
Identificación de procesos mesoscalares. 
Estudios aplicados a riesgos meteorológicos.  
Evolución de las frecuencias de olas de frío y calor. 
Determinación de periodos de retorno de sequías. 
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La Universidad de León cumple en marco normativo legal europeo y español sobre 
igualdad y no discriminación en materia de contratación, acceso y provisión de puestos 
de trabajo y, en particular, en lo previsto en: 
La Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, en su redacción 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, que contempla específicamente 
estos aspectos en: 


• Artículo 48.3 respecto al régimen de contratación del profesorado, que debe 
realizarse conforme a los principios de igualdad, mérito y capacidad. 
• Artículo 41.4. Se promoverá que los equipos de investigación desarrollen su 
carrera profesional fomentando una presencia equilibrada entre mujeres y 
hombres en todos sus ámbitos. 
• Disposición Adicional 24ª: en relación con los principios de igualdad y no 
discriminación a las personas con discapacidad. 


El Estatuto Básico del Empleado Público. 
La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres (ver 
en la herramienta apoyo verifica). 
La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad (ver en la herramienta apoyo 
verifica) Estatuto de la Universidad de León: Título quinto. Comunidad Universitaria. 
CAPÍTULO I. 
Personal Docente e Investigador http://www.unileon.es/index.php?elementoID=57 
Además la Universidad de León cuenta con los siguientes elementos relacionados con 
la contratación, acceso del PDI: 
Reglamento de los Concursos para la provisión de plazas de Personal Docente e 
Investigador Contratado Laboral Temporal y Funcionario Interino. 
http://www.unileon.es/ficheros/personal/pdi/reglamento_laboral_temporal.pdf 
Reglamento de los Concursos de Acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios. 
http://www.unileon.es/ficheros/personal/pdi/reglamento_concursos_funcionarios_docen
tes.pdf 
Principios de igualdad entre hombres y mujeres. Ley igualdad hombres y mujeres: 
http://www.boe.es/boe/dias/2007/03/23/pdfs/A12611-12645.pdf 
 


 


6.2 Otros recursos humanos 


Personal de Administración y servicios de apoyo al Máster de Riesgos Naturales 


 CATEGORÍA FUNCIÓN QUE DESEMPEÑA 


1 
Administradora Facultad Ciencias 
Biológicas y Ambientales 


Administración del Centro 


2 
Responsable Gestión Facultad 
Ciencias Biológicas y Ambientales 


Apoyo en la Administración del Centro 


3 
Gestor Facultad Ciencias 
Biológicas y Ambientales 


Apoyo en la Administración del Centro 


4 Responsable de Gestión 
Apoyo en la Administración de los 
Departamentos 


5 
Técnicos  y auxiliares de 
laboratorio  


Apoyo en los Laboratorios del Centro y de 
los Departamentos 
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La Universidad de León cumple en marco normativo legal europeo y español sobre 
igualdad y no discriminación en materia de contratación, acceso y provisión de puestos 
de trabajo y, en particular, en lo previsto en: 
La Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, en su redacción 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, que contempla específicamente 
estos aspectos en: 


• Artículo 75. Respecto a la selección del personal de administración y 
servicios, que debe realizarse atendiendo a los principios de igualdad, mérito y 
capacidad. 
• Artículo 76.3. Respecto a la provisión de las vacantes que se produzcan y el 
perfeccionamiento y promoción profesional del personal, debe realizarse de 
acuerdo con los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad. 
• Artículo 41.4. Se promoverá que los equipos de investigación desarrollen su 
carrera profesional fomentando una presencia equilibrada entre mujeres y 
hombres en todos sus ámbitos. 
• Disposición Adicional 24ª: en relación con los principios de igualdad y no 
discriminación a las personas con discapacidad. 


El Estatuto Básico del Empleado Público. 
La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres (ver 
en la herramienta apoyo verifica). 
La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad (ver en la herramienta apoyo 
verifica) Estatuto de la Universidad de León: Título quinto. Comunidad Universitaria. 
CAPÍTULO IV. 
Personal de Administración y Servicios ttp://www.unileon.es/index.php?elementoID=57 
http://www.unileon.es/ficheros/personal/pdi/reglamento_concursos_funcionarios_docen
tes.pdf 
Principios de igualdad entre hombres y mujeres.. Ley igualdad hombres y mujeres: 
http://www.boe.es/boe/dias/2007/03/23/pdfs/A12611-12645.pdf 
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7 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


7.1 Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados 
Los estudios de Máster en Riesgos Naturales se han venido impartiendo en la 
Universidad de León desde el año 2006 en la sede actual de la Facultad de Ciencias 
Biológicas y Ambientales. Esto ha permitido la adquisición progresiva de los recursos 
materiales necesarios para una docencia de calidad, por lo que se puede concluir que 
en el momento actual las necesidades de material están cubiertas. 
A continuación, se describen los medios materiales y los servicios disponibles. 
La Facultad de Ciencias Biológicas y Ambientales cuenta con dos edificios, para la 
impartición de las Titulaciones de Biología, Biotecnología y Ciencias Ambientales, 
ambos con conexión inalámbrica (WIFI). 
El Edificio Central dispone de: 9 aulas, 3 laboratorios de uso múltiple, 1 aula de 
informática, 1 sala de exposiciones, 1 Salón de Grados, 1 Aula Magna, 1 Sala de 
Juntas, 1 Biblioteca - Sala de Lectura y 1 Sala de Informática de acceso libre para 
estudiantes bajo la supervisión de un becario. Las aulas y los laboratorios cuentan con 
equipos informáticos y de proyección y conexión a internet. La capacidad y la 
superficie de estos espacios se muestran en la siguiente tabla: 
 


 


ESPACIO  CAPACIDAD  SUPERFICIE (m2)  


Aula 3 84 95 


Aula 4 108 125 


Aula 6 130 182 


Aula 7 128 132 


Aula 8 128 132 


Aula 9 130 182 


Aula 10 95 133 


Aula 11 49 68 


Aula 12 124 160 


Aula de Informática 21 CPUs 120 


Sala de Exposiciones  117 


Laboratorio 1 48 134 


Laboratorio 2 56 175 


Laboratorio 3  40 139 


Aula Magna  190 188 


Salón de Grados  163 187 


Sala de Juntas  25 60 


Biblioteca - Sala de Lectura  238 528 


Sala de Informática acceso libre  18 CPUs 48 


SUPERFICIE ÚTIL DOCENTE   2.905 
 


 


Además de los espacios docentes citados, en el edificio central está la Secretaría de la 
Facultad, los despachos del Decano, Vicedecanos y Secretario y algunos de los 
Departamentos que participan en la docencia de las titulaciones que se imparten en el 
Centro. 
El edificio Darwin, inaugurado en el curso 2009-10 dispone de: 15 aulas, 18 
laboratorios, sala de cartografía, sala de estudio, aula de informática con 22 
ordenadores para clases y para uso libre, servicio de reprografía, delegación de 
alumnos. Las aulas y los laboratorios cuentan con equipos informáticos y de 
proyección y conexión a internet. Los laboratorios disponen del instrumental y 
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equipamiento necesarios para realizar las correspondientes prácticas. Además, cinco 
de las aulas pequeñas tienen mesas y sillas individuales para hacerlas más versátiles 
La capacidad y la superficie de estos espacios se muestran en la siguiente tabla. 
 


ZONA DOCENTE  
Superficie 


(m2) 
Nº 


m2 
totales 


Aulas     


Aulas de 100 alumnos  150,0 3 450 


Aulas de 75 alumnos  112,5 6 675 


Aulas de 50 alumnos  75,0 6 450 


Laboratorios (capacidad 25 alumnos)     


Fisiología Animal  75,0 1  


Biología Celular  75,0 1  


Ecología  75,0 1  


Botánica  75,0 1  


Geología  75,0 1  


Zoología  75,0 1  


Física  75,0 1  


Química  75,0 1  


Bioquímica  75,0 1  


Fisiología Vegetal  75,0 1  


Microbiología  75,0 1  


Genética  75,0 1  


Laboratorios generales  225,0 3 1125 


Lab. de cultivos celulares de 10 alumnos 30,0 2 60 


Sala de Cartografía  75,0 1 75 


SUPERFICIE ÚTIL DOCENTE    2.835 


 


SERVICIOS COMUNES 
Superficie 


(m2) 
Nº 


m2 
totales 


Conserjería 20,0 1 20 


Servicio de fotocopias 30,0 1 30 


Delegación de alumnos 30,0 1 30 


Servicio de limpieza / Vestuario 30,0 1 30 


Sala de estudio 40,0 1 40 


Aula de Informática 150,0 1 150 


Aseos de profesores 10,0 2 20 


Aseos 30,0 4 120 


Almacén 90,0 1 90 


SUPERFICIE ÚTIL DE SERVICIOS 
COMUNES 


  530 


 


 


Debido a que la necesidad de las Tecnologías de la Información y de las 
Comunicaciones en los procesos de enseñanza/aprendizaje es cada vez más 
acusada, una única Aula de Informática resultaría claramente insuficiente para 
satisfacer la demanda que la docencia de los nuevos Grados va acarrear. Si bien el 
Centro dispone de 12 ordenadores portátiles, lo que permite su utilización en cualquier 
aula cuando se considere necesario, en la Universidad de León se ha creado el Centro 
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CRAI-TIC (Centro TIC de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación) 
http://www.unileon.es/servicios/informatica-y-comunicaciones en el que se dispone de 
salas de videoconferencia, multimedia y 20 Aulas de Informática, con las siguientes 
características. 


 
ESPACIO Nº CPUs SUPERFICIE 


(m2) 
ACCESO 


Aula 001  21  89,2  tutelado  


Aula 002  24  116,7  tutelado  


Aula 003  19  89,2  libre  


Aula 004  24  103,7  libre  


Aula 005  19  89,2  libre  


Aula 006  27  103,7  libre  


Aula 007  5  89,2  restringido  


Aula 008  5  103,4  restringido  


Aula 101  21  89,2  tutelado  


Aula 102  24  116,7  tutelado  


Aula 103  16  89,2  tutelado  


Aula 104  20  103,7  tutelado  


Aula 105  14  89,2  tutelado  


Aula 106  20  103,7  tutelado  


Aula 107  17  89,2  tutelado  


Aula 108  10  103,4  libre (mediateca)  


Aula 109  21  103,3  libre  


Aula 110  21  107,4  tutelado  


Aula 111  25  104,4  tutelado  


Aula 112  21  98,5  tutelado  


 


Recursos Bibliográficos 
La Biblioteca de la Universidad de León ha desarrollando un Plan Estratégico, con 
líneas estratégicas amplias, y con objetivos ambiciosos, con objeto de poder situarse 
entre las Bibliotecas Universitarias preparadas para realizar las funciones que el  
espacio Europeo de Educación Superior (EEES). 
Para ello, además de la Biblioteca General, se han creado Bibliotecas de Áreas 
Temáticas en las que se reúnen los fondos bibliográficos de Facultades, Escuelas, 
Departamentos e Institutos de la Universidad, en función de su contenido científico-
técnico. Cada biblioteca presta los servicios necesarios y gestiona los fondos 
bibliográficos y documentales depositados en las bibliotecas de los Centros, 
Departamentos e Institutos Universitarios con los que se vincule directamente. 
Los fondos bibliográficos necesarios para el Máster en Riesgos Naturales están  
depositados preferentemente en la Biblioteca de Ciencias Experimentales, la cual 
presenta varios puntos de servicio directo, uno de los cuales está en la Facultad de 
Ciencias Biológicas y Ambientales. El acceso a la colección bibliográfica está facilitado 
por la catalogación automática de la que se dispone y a la que se puede acceder on-
line. Los más de 400.000 volúmenes, 8.000 títulos de revistas electrónicas y 12.000 
títulos de revistas en papel, al igual que la política de nuevas adquisiciones, aseguran 
que las necesidades surgidas por los programas de las asignaturas estén cubiertas 
Recursos materiales de los Departamentos 
Los Departamentos que participan en la docencia se encuentran situados en su gran 
mayoría en el Campus de Vegazana, por lo que los recursos propios de que disponen 
son fácilmente accesibles por parte de los estudiantes. Así, actualmente la 
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infraestructura de los Departamentos (seminarios, laboratorios, etc.) es capaz de cubrir 
en gran medida las necesidades docentes derivadas del Máster en Riesgos Naturales, 
especialmente en el apartado práctico. En un futuro próximo se pretende que la 
mayoría de la docencia, tanto teórica como práctica, se imparta en espacios 
dependientes de la Facultad, si bien es previsible que en el caso de determinadas 
prácticas, bien por los recursos materiales necesarios o por razones de optimización, 
continúen teniendo lugar en laboratorios departamentales. 
Apoyo a la enseñanza 
En el curso 2009-10 empezó a funcionar la aplicación “severoochoa” para la gestión 
de aulas. 
http://severoochoa.unileon.es/aulas. Esta aplicación, desarrollada por un profesor de la 
Facultad, es muy útil tanto para los profesores como para los alumnos. A los primeros, 
les permite conocer en cualquier momento, la ocupación de aulas y laboratorios de los 
dos edificios del Centro y a los alumnos les permite confirmar el aula o laboratorio en 
los que tienen una determinada actividad docente. Además, en el curso 2010-11, la 
Universidad de León ha habilitado para la docencia de los Grados la plataforma 
Moodle https://agora.unileon.es/. Este espacio permite a los estudiantes matriculados 
el acceso al material docente complementario y a la información adicional que el 
profesor considere necesaria; también posibilita la creación de foros de discusión, el 
envío de notificaciones, la gestión de actividades docentes, etc. 
Accesibilidad 
Todas las instalaciones cumplen los criterios de accesibilidad universal y diseño para 
todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. Para garantizar este aspecto, la Universidad de León ha creado la 
"Unidad de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad",http://servicios.unileon.es/area-de-
accesibilidad-y-apoyo-social/, dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes y 
Asuntos Sociales, cuyos objetivos principales son: 
Garantizar la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad en la 
Universidad. 


Promover la supresión de barreras psicológicas, sociales y físicas 
Facilitar la superación de limitaciones en el aprendizaje. 
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8.1 Estimación de valores cuantitativos 
 
Tasa de Graduación: 90,70% 
Tasa de Abandono: 0,00% 
Tasa de Eficiencia: 95,75% 
 
A continuación se presentan los principales indicadores del Máster de Riesgos 
Naturales desde el curso académico 2007/2008 hasta el curso 2011/2012. 
 
 


 
  


cs
v:


 9
58


63
33


72
05


48
38


25
76


94
96







 
 
 
 


 


cs
v:


 9
58


63
33


72
05


48
38


25
76


94
96







 
 


cs
v:


 9
58


63
33


72
05


48
38


25
76


94
96





				2013-02-01T12:22:51+0100

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












cs
v:


 9
58


63
35


81
35


12
72


75
56


80
09





				2013-02-01T12:22:53+0100

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F









		2013-07-30T09:38:32+0200
	España
	DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F




